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1 . Comunidad Autóñoma
3 . Otras disposiciones

Consejería de Presidenci a

1011 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 1998 de la
Secretaría General de la Consejería de
Presidencia por la que se- inscribe la

. modificación de los estatutos de la
Fundación Cultural Instituto Murciano de
Tecnología, en el Registro de Fundaciones .

Cuarto .

Pueden ser beneficiarios de la Fundáción todas las
personas públicas o privadas, jurídicas o naturales que
estén relacionadas con la investigación, docencia, di-
vulgación, aplicación de la tecnología, en cualquiera
de sus manifestaciones .

Quinto .

Vista la documentación relativa a la modificación
de Estatutos de la Fundación Cultúral Instituto Murcia-
no de Tecnología, recibida de la Consejería de Cultura
y Educación de la Comunidad Autónoma de Murcia
que ejerce el Protectorado de esta Fundación, resultan
los siguientes ,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.

La Fundación'Instituto Murciano de Tecnología
fue constituida por la Asociación de Ingenieros Indus-
triales de Murcia, mediante escritúra otorgadá en dicha
ciudad el día 17 de mayo de 1989 ante el Notario don
José Julio Barrenechea Maraver, con el número 1846
de su Protocolo y modificados por otra otorgada en
Murcia el día 10 de marzo de 1992, ante el mismp No-
tario -

Segundo .

En virtud de acuerdos adoptados en las reuniones

del Patronato de dicha Fundación celebradas los días
23 de abril de 1996 y 16 de octubre de 1997, se aprue-
ba la modificación de sus Estatutos adaptándolos a la

Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y
de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y se faculta al Presi-
dente del Patronato don Pedro Morales Manzanera

para su elevación a rango de instrúmento público,
efectuándose mcdiante escritura otorgada en Murcia el
25 de noviembre de 1996 ante elNotarto don Juan
Guardiola Mas y modificada por otra el 18 de noviem-

bre de 1997, ante el Notario don José Antonio Romá
Riera, con número de su protocolo 2 .209, y asimismo

se le faculta al Presidente para que realice las gestiones
necesarias para su inscripción en el Registro de Funda-

ciones .

Tercero .

Son fines de la Fundación ; entre otros; el de cori-
tribuir eficazmente al progreso tecnológico, en todas

las manifestaciones de .interés para la economía, y en

especial para el sector industrial, fomentar la investiga-
ción y la tecnología, en general, y colaborar con las
Administraciones Públicas en el ejercicio de las activi-

dades de inspección, control y asistencia técnica de,las
inetalarinnrc v rie Inc rnninamiPntns

El Patronato estará constituido por ún mínimó de
diez miembros y un máximo de cuarenta, siendo los
miembros del primer Patronato los designados por la
Carta Fundacional. Posteriormente, los nuevos miem-
bros serán designados por el fundador, la Asociación
de Ingenieros Industriales, e integrado por un Presi-
dente, un Secretario, que podrá no ser miembro del Pa-
tronato, en cuyo caso tendrá voz, pero no voto, un Te-
sorero, un Interventcg de cuentas y los otros miembros
del Patronato serán vocales .

Sexto .

Integran el Patronato actual de la Fundación, se-
gún antecedentes que figuran en el expediente de la ci-
tada Fundación, los siguientes miembros, con acepta-
ción de sus cargos :

Presidente: Don Pedro Morales Manzanera .
Secretario: Don Antonio Valverde Marcial .
Interventor : Don Antonio Carrillo Ortiz . _
Tesorero:, Don Patricio Orenes López .
Vocales : Don Joaquín López Castellanos, don An-

tonio Ayuso García, don Joaquín García-Estañ Martí-
nez, don Ángel Ródenas Carrasco, don Pedro Núñez
Navarro y don Mariano Luna Moreno . -

Séptimo .

Todo lo relativo al gobie rno y gestión de la Fun-
dación queda recogido en los Estatutos por los que se
rige, constando expresamente el carácter gratuito de
los cargos del Patronato, estando dicho órgano de go-
bierno -obligado a la rendición de cuentas y presenta-
ción de presupuestos al Protectorado .

Octavo.

Figura en el expediente el visto bueno dé la Con-
sejería de Cultura y Educación que ejerce el Protecto-
rado de esta Fundación a la modificación efectuada en
los Estatutos. - -

- A dichos antecedentes son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero .

La Secretaría General de la Presidencia es com-
tte tiara resolver el aresente expediente en uso de
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las atribuciones que le vienen conferidas en el artículo
2 del Decreto n.° 28/1997, de 23 de mayo, sobre atri-
bución de competencias erí materia de Fundaciones .

Segundo .

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Funda-
ciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Pri-
vada en Actividades de Interés General, en su disposi-
ción transitoria segunda, obliga a las fundaciones ya
constituidas a adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en la
misma y presentarlos en el Registro de Fundaciones .

Tercero.

Por otro lado el artículo 27 de la citada Ley 30/
1994, dispone que el Patronato podrá acordar la modi-
ficación de los Estatutos de la Fundación, siempre que
resulte conveniente en interés de la misma y no la haya
prohibido el fundador, comunicándolo al Protectorado,
el cual sólo podrá oponerse por razones de legalidad .
La modificación o nueva redacción habrá de ser for-
malizada en escritura pública e inscrita en el Registro
de Fundaciones .

Por lo expuesto, y de conformidad con el visto
bueno del Protectorado competente, en uso de las com-
petencias que me vienen conferidas ,

RESUELVO

Primero.

Inscribir en el Registro de Fundaciones de la Re-
gión de Murcia los nuevos Estatutos de dicha Funda-
ción.

Segundo .

El contenido de esta Resolución se notificará a la
Fundación interesada, haciéndole saber que contra la
misma cabe recurso ordinario que podrá interponerse
ante el Excmo. Sr: Consejero de Presidencia de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la presente Resolución .

También se comunicará a la Consejería de Cultura
y Educación .

Murcia a 19 de enero de 1998 .-El Secretario Ge-
neral, José García Martínez .

Consejería de Política Territorial
y- Obras Públicas

758 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo nti urbanizable en el término
municipal, de: Lorca.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley-10/1995,
d rir• ahril A . "MnrüF:~~~ :A., .io 1 — nr. :1., ., . :,. ..o ..

de los Órganos de la Comunidad Autónoma en Materia
de Urbanismo", se somete a información pública la do-
cumentación presentada en esta Dirección General re-
lativa al expediente que se relaciona a continuación :

Expte. 383/97 . Construcción de vivienda familiar
en diputación de Campillo, Vereda del Molino . Lorca .
Promovido por don Juan Sánchez Cuenca.

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en
el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-
cia .

Murcia, 11 de dtciembre de 1997.-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

851 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en _
suelo no urbanizable en el término
municipal de : Yecla .

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995,
de 24 de abril, de "Modificación de las Atribuciones
de los órganos de la Comunidad Autónoma en Materia
de Urbanismo", se somete a información pública la do-
cumentación presentada en esta Dirección General re-
lativa al expediente que se relaciona a continuación :

Expte. 390/97-. Construcción de vivienda familiar
en paraje "La Pujola" . Yecla . Promovido por don Vi-
cente Juan Molina .

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en
el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-
cia.

Murcia, 29 de diciembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

852 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal de: San Pedro del Pinatar.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995,
de 24 de abril, de "Modificación de las Atribuciones
de los Órganos de la Comunidad Autónoma en Materia
de Urbanismo", se somete a información pública la do-
cumentación presentada en esta Dirección General re-
lativa al expediente que se relaciona a continuación :

Expte . 345/97 . Construcción de vivienda familiar
araie de loc i .nrca C'tra riP Mnlinn ¡lo !`h:rrP .o
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San Pedro del Pinatar . Promovido por don Felipe

Garre Martínez .

el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-
cia .

El citado expediente estará expuesto alpúblico
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en
el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-

cia .

Murcia, 18 de diciembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

900 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal de : Lorca. -

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995,
de 24 de abril, de "Modificación de las Atribuciones
de los Organos de la Comunidad Autónoma en Materia
de Urbanismo", se somete a información pública la do-
cumentación presentada en esta Dirección General re-
lativa al expediente que se relaciona a continuación :

Expte. 379/97 . Construcción de vivienda y local

para uso agrícola, en diputación de Cazalla . Ctra. de

Aguilas . Lorca. Promovido por don Antonia Miñarro

Ponce.

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-

larse las alegaciones que se estimen convenientes, en
el Servicio de Urbanismo, sito eri Plaza Santoña, Mur-

cia .

Murcia, 11 de diciembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

901 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo - no urbanizable en el término
municipal de : Murcia .

De confomtidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995,
de 24 de abril, de "Modificación de las Atribuciones
de los Órganos de la Comunidad Autónoma en Materia
de Urbanismo", se somete a información pública la do-
cumentación presentada en esta Dirección General re-
lativa al expediente que se relaciona a continuación :

Expte . 224/96. Construcción de vivienda familiar
en Llano de Brujas . Murcia . Promovido por don Ma-
nuel Marín Peñas .

El citadoexpediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-
~~_~e

Murcia, 29 de diciembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio Y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí .

899 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se sómete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal de: Lorca .

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995,
de 24 de abril,de "Modificación de las Atribuciones
de los Órganos de la Comunidad Autónoma en Materia
de Urbanismo", se somete a información pública la do-
cumentación presentada en esta Dirección General re-
lativa al expediente que se relaciona a continuación :

Expte . 381/97. Construcción de vivienda familiar

con almacén uso agrícola y semisótano en diputación
de Pulgara "El Molinillo" . Lorca. Promovido por don

Melchor González Miñarro .

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-
larse las alegaciones que se estimen convenientes, en
el Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Mur-

cia .

Murcia, 11 de diciembre de 1997.-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

1012 ANUNCIO de información pública relativo
al Estudio de Impacto Ambiental de un
proyecto de embalse de seguridad para la
reserva de agua para abastecimiento a
Lorca, Águilas y Puerto Lumbreras,
término municipal de Lorca, con el número
de expediente 78/97 de EIA, a solicitud de la
Mancomunidad de los Canales del Taibilla .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D . 1 .131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R .D .L .

1 .302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se somete a información pública el Estudio
de Impacto Ambiental de un proyecto de embalse de
seguridad para la reserva de agua para abastecimiento
a Lorca, Aguilas y Puerto Lumbreras, término munici-
pal de Lorca, con el número de expediente 78/97 de
EIA, a solicitud de la Mancomunidad de los Canales
del Taibilla, con el fin de determinar los extremos en
que dicho Estudio debe ser completado .

El Estudio estará a disposición del público, du-
Pl . .i~~., .+> zn .+r~~ P„ +P P+Pn ;~~ IPl cP,
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vicio de Calidad Ambiental de la Dirección General de
Protección Civil y Ambiental, sita en calle Madre de
Dios, 4, 30071-Murcia .

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine la conve-
niencia o no de realizar el proyecto y en caso afirmati-
vo fijará las condiciones en que debe ser ejecutado .

Murcia, 16 de enero de 1998 .-El Director Gene-
ral de Protección Civil y Ambiental, Enrique
Albacete Llamas .

1087 ANUNCIO de información pública . Estudio
de Impacto Ambiental de un embalse de
regulador, en el término municipal de
Aguilas, a solicitud de lá Comunidad de
Regantes .

1 .302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se somete a infprmación pública el Estudio
de Impacto Ambiental de un embalse regulador, am-
pliación y mejora de la red de distribución de riego, en
Agrícola Aguileña, S .A.T. 1 .179, en el término muni-
cipal de Águilas, con el número de expediente 482/97
de EIA, a solicitud de la Comunidad de Regantes de
Águilas, con el fin de determinar los extremos en que
dicho Estudio debe ser completado .

El Estudio estará a disposición del público, duran-
te el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio
de Calidad Ambiental de la Dirección General de Pro-
tecciónCivil y Ambiental, sita en calle Madre de Dios,
n.° 4, 30071-Murcia .

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine la conve-
niencia o no de realizar el proyecto y en caso afirmati-
vo fijará las condiciones en que debe ser ejecutado .

De conformidad,con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D . 1 .131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D.L .

Murcia, 26 de diciembre de 1997 .-El Director
General de Protección Civil y Ambiental, Enrique
Albacete Llamas .

4. Anuncio s

Consejería de Economía y Hacienda

1010 ANUNCIO. Notificación comprobación de
valores .

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados y contribuyentes que se indican, no habien-
do podido llevarse a cabo y en virtud de lo establecido
en el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento de 27
-de noviembre 1992, por medio del presente anuncio,
se pone en conocimiento de los interesados que por
este Servicio se ha incoado expediente de comproba-
ción de valores declarados en relación con las Declara-
ciones/Declaraciones-Liquidaciones formuladas en el
Impuesto sobre Transmisiories Patrimoniales .

nistrativo Regional de Murcia, sin que pueda
simultanearse con el Recurso de Reposición .

d) Que asimismo pueden solicitar la puesta de ma-
nifiesto de tales expedientes .

Transcurrido dicho plazo sin oposición, los valo-
res comprobados determinarán Bases Imponibles fir-
mes .

Lo que se notifica a los interesados a efectos de
las repercusiones tributarias de los incrementos patri-
moniales derivados de transmisiones a título lucrativo
previstos en la Disposición Adicional Cuarta de la ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos .
que se describen a continuación :

Se le hace saber :
1 .° La incoación del expediente de comprobación

de valores declarados. -
2.° Los valores que han resultado comprobados .
3 .° Dichos valores han sido aprobados por la Jefa-

tura del Servicio .

Contra el resultado de tales comprobaciones se
pone en conocimiento de los interesados que en el pla-
zo de quince días hábiles, siguiente al de publicación
de este anuncio :

a) Podrán formular Recurso de Reposición previo
a la vía Económico Administrativa ante el Servicio
Tributario Territorial de Cartagena, Calle Campos, 4
de Cartagena

. b) Que alterqativamente o conjuntamente podrá n
solicitar la práctica de Tasación Pericial Contradictoria .

c) Que Podrán interponer ReclamaciónEconómi-
/`n AAro,n .ef„~N„al on.u el T.:1~ . . ..n1 T] .. .. . .A ... : . . .. A .a- :

A.- PARA EL TRANSMITENTE :

A) Cuando sea persona física : La diferencia tribu-
tará como incremento de patrimonio a título lucrativo
al tipo del 20% .

B) Cuando sea persona jurídica : La diferencia tri-
butará como incremento de patrimonio lucrativo en el
Impuesto de Sociedades al tipo del 35% .

B.- PARA EL ADQUIRENTE :

A) Cuando sea persona física : La diferencia tribu-
tará como adquisición lucrativa al tipo resultante de la
tarifa del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
(con aplicación del coeficiente multiplicador del art .
22)

B) Cuando sea persona jurídica : La diferencia tri-
butará como incremento de patrimonio lucrativo en el
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Expediente Apellidos, Nombre, N.I.F. y Municipio Valor Valor

Domicilio declarado Comprobado

311729/93 Roca Manzanares, Antonia Torre Pacheco 1 .500.000 4.063.500

74352845- D

Calle Cartagena, Edificio Villaesper ,

307328/93 De Riquelme Barreda, Mariano Pascual Cartagena 1 .750.000 4.500.000

22791937- H

Calle Muralla del Mar, N° 17

313833/93 Residencial Segura, S.A. Cartagena 8 .700 .000 16 .750.000

A-3062750 9

Calle Juan Fernández, N° 2

309216/93 Roca Inglés, Mariano Madrid 18 .500.000 25 .790 .000

22981073- W

Calle San Bernardo, N .° 120

3 1009 2/9 3 Sanes Molina, José La Unión 2 .800.000 5 .603 .614

22953210-S

Calle Roche, N° 1

310718/93 Martínez Cánovas, María Pilar Murcia 8 .000.000

22463424-Z

Avenida Ciudad de Almería,15

3 .' Escalera, 1° B

Cartagena, 20 de enero de 1998,-El Jefe del Servicio, Rafael Ferrández Flores.

Consejería de Sanidad y Política Social

748 Expediente sancionador número 128/97 .

11 .361 .540

Por el presente, se hace saber a José Méndez García, cuyo último domicilio conocido es Ctra . Calabardina,
Km. 2, 30880-Águilas, que se le ha formulado, por el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en el expe-
diente sancionador que se le sigue bajo el número arriba indicado, por presunta infracción administrativa de :

-Que el grifo del lavamanos de la cocina carece de accionamiento no manual . Carece de protección contra
insectos en las ventanas de la cocina

. Contraviniendo la obligación-establecida en :

-Arts .4.6 y 4.9 del R .D. 2.817/83 de 13 de octubre (BOE 11-11-83) .

Tipificado en el artículo 35 .A, y art . 2 .1, del R .D . 1 .945/83 de 22 de junio (BOE 15-7-83), de la Ley 14/86,
de 25 de abril (BOE 29 4-86), General de Sanidad .

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este edicto, para que formule por escrito las alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho, apor-

tando las pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Considerando que los hechos imputados pueden constituir infracción administrativa, sancionada conforme a
lo dispuesto en el artículo 10, R.D. 1 .945/83, de 22 .6, BOE 15-7-83, habiendo de ser calificada como leve a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 6 de esta disposición .
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745 Expediente sancionador número 89/97 .

Por el presente, se hace saber a Cárnicas de Mur-
cia, S.A., cuyo últinio domicilio conocido es Rambilla,
s/n, 30840-Alhama, que en el expediente sancionador
en materia de Protección al Consumidor que se le si-
gue con el número 89/97, por infracción administrativa
tipificada en el artículo 35 .A y artículo 2.1 del R:D .
1 .945/83 de 22 de junio (BOE 15-7-83), de la Ley 14/
86, de 25 de abril (BOE 29-4-86), General de Sanidad,
le ha sido impuesta por esta Dirección General de Sa-
lud una sanción de 300.000 pesetas (trescientas mil
pesetas), por las siguientes y acreditadas infracciones
adíninistrativas :

Que estaba realizando vertido de aguas residuales
a un canal de riego público, a través de un muro donde
existen varias grietas . Así como el interior del recinto
del matadero, junto al mencionado muro, existe un
acúmulo de aguas residuales y un vertedero de resi-
duos sólidos, compuesto por pelos, uñas, bolsas de ba-
sura, papeles, chatarra, etc . Que en el momento de la
inspección disponía de carnes no aptos para el consu-
mo humano, en bañeras y cajas de plástico dándole el
sol, con gran cantidad de mosas y generando un gran
olor fétido

. Contraviniendo lo establecido en :

Artículos Anexo 1, Capítulo I, Ud . 8 Capítulo II,
14 .c) y Capítulo VII, 36 .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo
mediante su ingreso en la cuenta número
3043 .0002.78 .020008.203-4, de cualquier oficina de
Cajamurcia, haciendo figurar necesartamente en el do-
cumento justificativo del ingreso, expte . 89/97, dentro
de los periodos voluntarios establecidos en el Regla-
mento General de Recaudqción, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente edicto .

Transcurridó dicho término sin que el pago de la
multa se haya efectuado, se procederá a su exacción
por vía de apremio y sin más trámites, conforme al
mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recur-
so ordinario ante el Excmo . Sr. Consejero de Sanidad
y Política Social, que deberá ser presentado en plazo
no superior a un mes, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o anteleste Órgano .

Murcia, 9 de enero de 1998.-El Director General
de Salud, Martín Quiñonero Sánchez .

746 Expediente sancionador número 115/97 .

Por el presente, se hace saber a Antonio Andreu
Ros, cuyo último domicilio conocido es Fuensanta, 23,
30811-La Parroquia, que en el expediente sancionador
en materia de Protección al Consumidor que se le si-
gue con el número 115/97, por infracción administrati-
vn finiFiraria nn ul url 1n,.1 .. 1[ A .• ~ .n . .. . .1 .. 7 1 .1 ..1 D il

1 .945/83 de 22 de junio (BOE 15-7-83), de la Ley 14/
86, de 25 de abril (BOE 29-4-86), General de Sanidad,
le ha sido impuesta por esta Dirección General de Sa-
lud una sanción de 100 .000 pesetas (cien mil pesetas),
por las siguientes y acreditadas infracciones adminis-
trativas :

1 . Que en el lavamaitos carece de toallas de un
solo uso y cepillo de uñas . La iluminación en el obra-
dor no se encuentra protegida frente a roturas . Las pa-
redes se encuentran ennegrecidas y enmohecidas .

2. Que carece de inscripción en el Registro Gene-
ral Sanitario .

3 . Que el trabajador carece de carnet de manipula-
dor de alimentos .

• Contraviniendolo establecido en :

1 . Artículos 811 y 8 .15 del R.D. 1 .137/84 de 28-
3 (BOE 19-6-84) y art . 7.3 del R .D. 2.419/78 de 19 de
mayo-(BOE 12-10-78) .

2 . Art . 2.° del R.D. 1 .712/91 de 29 de noviembre
(BOE 4-12-91) .

3 . Art . 3 .a del R.D. 2 .505/83 de 4 de agosto (BOE
20-9-83) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo
mediante su ingreso en la cuenta número
2043 .0002 .78 .020008 .203-4, de cualquier oficina de
Cajamurcia, haciendo figurar necesariamente en el do-
cumento justificativo del ingreso, expte . 115/97, den-
tro de los periodos voluntarios establecidos en el Re-
glamento General de Recaudación, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la
multa se haya efectuado, se procederá a su exacción
por vía de apremio y sin más trámites, conforme al
mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recur-
so ordinario ante el Excmo . Sr. Consejero de Sanidad
y Política Social, que deberá ser presentado en plazo
no superior a un mes, contados a partir del siguiente a
la publicación del presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante este Órgano .

Murcia, 8 de enero de 1998 .-El Director General
de Salud, Martín Quiñonero Sánchez .

747 Expediente sancionador número 118/97 .

Por el presente, se hace saber a Asensio Pedreño
Avilés, cuyo último domicilio conocido es Plaza del
Rey, 5, 30201-Cartagena, que le ha formulado, por el
Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en el
expediente sancionador que se le sigue bajo el número
arriba indicado, por presunta infracción administrativa
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1, La limpieza de la cocina no es adecuada . Utili--Los aseos del personal carecen de grifo de

zaun recipiente de basura sin tapadera y sin bolsá d e

un solo uso, La limpieza de la cámara no es adecuada,
los productos y útiles de limpieza no se almacenan
adecuadamente . Hay alimentos depositados directa-
mente sobre el suelo, en la cocina, (paletas, latas de to-
mate, garrafa de aceite) . Los arcones de congelación y

la vitrina de refrigeración carecen de termómetro en
lugar visible . Hay incompatibilidades de alimentos en
congélación y refrigeración . Todos los aliméntos ex-
puestos al público no se encuentren protegidos por vi-
trina. El personal no-utiliza ropa exclusiva .

accionamiento no manual, y toalÍas de un solo uso.

2. El personaL trabajador carece de carnets de ma-
nipulador de alimentos .

Contraviniendo la obligación establecida en :

1 . Arts . 4 .9, 4 .10, 6.1, 16.4 y 16.8 del R.D . 2 .817/
83 de-13 de octubre (BOE 11-11-83) y Anexo, Capítu-
lo 1, 1, 3 yCapítulo IX, 2, 3 del R .D . 2.207/95 de 28
de diciembre (BOE 27-2-96) .

2. Los trabajadores carecen de carnet de manipu-
lador de, alimentos .

Contraviniendo lo establecido en :

1 . Arts. 6.1, 6 .5, 7 .1, 10.14, 16 .4, 16.6, 16.8 y
16 .9 del R .D . 2.817/83 de 13 de octubre (BOE 11-11-
83)

. 2. Art . 3 .a del R.D . de 2 .505/83 de 4 de agost o
(BOE 20-9-83) .

Tipificado en el art . 35.A, y art. 2.1 del R.D .
1 .945/83 de 22 de junio (BOE 15-7-83), de la Ley 14/
86, de 25 de abril (BOE 29-4-86), General de Sanidad .

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles,
contados-a partir del día siguiente al de la publicación
de este edicto, para que formule por escrito las alega-
ciones que estime convenientes en defensa de su dere-
cho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor de
la legislación vigente .

Considerando que los hechos imputados pueden
constituir infracción administrativa, sancionada con-
forme a lo dispuesto en el art . 10, R .D . 1 .945/83, de
22 .6, BOE 15-7-83, habiendo de ser calificada como
leve a tenor de lo dispuesto en el artículo 6 de esta
dispo'sición .

Murcia, 8 de enero de 1998: E1 Director General
de Salud, Martín Quiñonero Sánchez .

749 Expediente sancionador número 158/97 .

Por el presente, se hace saber a Dana Monique
Cochrana, cuyo último domicilio conocido és Urb. Al-
cazaba Zoco, Gran Vía, 30370-La Manga, que por esta
Dirección General de Salud se ha dictado Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador . donde se nom-
bra Instructor del expediente a doña Alsira Fernández
Valcárcel y Secretaria de Instrucción a doña María del
Carmen Serrano Sánchez, con el número 158/97, por
presunta infracción administrativa de :

1 . Que el lavamanos próximo al puesto detrabajo
carece de grifo de acc ionamiento no manual,, hay res-
tos de grasa acumulada en el almacén, hay desorden y
..e .., .,, .« . .1 .,« 1~ .. .«e.. . .,«, . . ..~ .i : .e,.r .. ...,~ .,,e a« ...1 .. . .el,.

2. Art . 3 .a del R.D . de 2 .505/83 de 4 de agosto
(BOE 20-9-83) . ,

Tipificado en la Ley 14/86, de 25 de abril, (BOE
29.4-86), General de Sanidad, en su artículo 35 .A y ar-
tículo 2 .1 del R .D . 1 .945/83 de 22 de junio (BOE 15-
7-83), como leve, y que podrá ser sancionado con mul-
ta de hasta 500.000 pesetas (quinientas mil) según el
artículo 36 .1 .a; sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción, concediéndosle un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este edicto para que formule las alegaciones que es-
time convenientes. En el caso de que no efectúe alega-
ciones que estime convenientes . En el caso de que no
efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el presente
acuerdo podrá ser considerado Propuesta de Resolu-
ción, habida quenta que contiene un pronunciamiento
preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los
efectos, previstos en los artículos 18 y 19 del-R .D.
1 .398/93, en la cuantía de 35 .000 pesetas (treinta y
cinco mil pesetas)

. Murcia, 8 de enero de 1998 .-El Director General
de Salud, Martín Quiñonero Sánchez .

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

847 Expediente sancionador n.° 2C97SI0666 .
Notificación trámite de audiencia .

De acuerdo alo establecido en el artículo 59 .4 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico para las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber a Empremec,
S.L., cuyo último domicilio conocido es Barriada San
Carlos, Redován (Alicante), que según lo dispuesto en
el artículo 19 .2 del R .D. 1 .398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B .O.E. 9-
8-93), se abre un perido de audiencia por plazo de
quince días durante el cual queda de manifiesto el cita-
do expediente, pudiendo tomar vista del mismo y for-
múlar alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que estimen pertinentes en la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas (Cl Nuevas Tecno-
logías, s/n) . '

Murcia, 26 de diciembre de 1997 .-El Director
General de' Industria, Energía y Minas, Esteban
Ralrrdn Arinc_
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II. Administración Civil del Estado-
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 86 2

INISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Siete
de San Javier.

Fincas : Número 34.088N, L.- 382, T. 812, F . j29,
sección primera .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social de Murcia, según el artículo 182 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social .

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de San Javier .

Hace saber: Que en el expediente de apremio nú-
mero 9601765, seguido en esta Recaudación contra
doña María Henriette Seidel, por certificaciones de
descubierto a la Seguridad Social e importe por princi-
pal, recargo de apremio y costas de 1 .126.299 pesetas,
se ha dictado la siguiente :

Providencia: Notificados los débitos perseguidos
y transcurrido el',plazo legal de veinticuatro horas,
siendo insuficientes o desconociéndose otros bienes
embargables en ésta zona, declaro embargados los
inmuebles pertenecientes al deudor cuyos datos
registrales se indican, inscritos en el Registro de la
Propiedad de La Unión .

, Notifíquese a la deudora doña María Henriette
Seidel y en su caso, al cónyuge, don Félix Gotthárd
Seidel, terceros poseedores y acreedores hipotecarios,
Banco Hipotecario de España, con la advertencia a to-
dos de que pueden designar Peritos que intervengan en
la tasación, y que deberán comparecer en este procedi-
miento para hacer entrega de los títulos de prcipiedad .
Expídase, según previene el artículo 130 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, el oportuno manda-
miento al Sr . Registrador de la Propiedad deLa Unión ;
llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión,
en su momento, del expediente a la Dirección Provin-
cial de la Tesorería, para autorización de subasta, con-
forme al artículo 146 del citado Reglamento .

San Javier, 16 de septiembre de 1997 .- El Re-
caudador Ejecutivo de la Seguridad Social, Gabriel
Carrilero Franco .

Número 508

AGENCIA TRIBUTARIA

Administración de Cieza

Cieza, 22 de dicienibre de 1997 .

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre y al resultar desconocido el
domicilio de las personas y entidades que se relacionan a continuación, se les notifica lo siguiente :

Que de los datos y antecedentes obrantes en esta Administración y por los conceptos abajo citados, se dedu-
ce que podría haber incurrido en Infracción Trjbutaria, tipificada en los artículos 78 y 79 de la Ley General
Tributaria y sancionable en base a los artículos 83, 87 y 88 del mismo texto legal, procediéndose a la apertura del
correspondiente expediente sancionador, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación en el "Boletín OficiaP" y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, para formular por
escrito, ante esta oficina, las alegaciones que estimen procedentes en Derecho .

Transcurrido este plazo y a ja vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los documentos, justificantes y
pruebas aportados, se le comunicará la resolución del expediénte .

Cieza, 22 de diciembre de 1997 .-El Administrador,Pedro Otón Hernández .

'Contri buyente - NIF/CIF Domicilio -N." JustlBc. Impo rte

Electrogil Electrónica, S .L. B30420368 Jumilla 5001340-1 25 .000
Liso Soro, Marino 17202467 Jumilla 5001278-1 25 .000
Viguetas y Construcciones, S .L. B30075766 Jumilla 5001182-1 25 .000
Azorín Villaescusa, Francisco 74343152 Yecla 5001274-1 25 .000
Ruiz López, Juana 27491882 Yecla 5001310-1 25 .000
Excavaciones Samblas, S .L. B30465942 Yecla 5001351-1 25.000
García Rocamora, Jesús 21981031 Fortuna 5001326-1 25 .000
Linares Lozano, Francisco 21437407 Fortuna 5001299-1 25.000
Mellado Linares, Luis Mariano 74336827 Abanilla 5001280-1 25 .000
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Número 85 7

MINISTERIO DEL INTERIO R

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992),'se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del . Estado, a las personas o en-
tidades que a continuación se relaciotYan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta
no se ha podido practicar. -

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario den-
tro del plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Ofi,cial de la Región
de Murcia», ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez
mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más dé una provincia, en cuyo
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho,las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

Murcia, 2 de enero de 1998 .- El Jefe Provincial de Tráfico Ac . José Quirantes Alonso .

~EXPEDrENT6 SANCIONADO/A ID6NTIP . LOCALIDAD ' FECAA CDANTIA SUSP . PR5CEPTO AAT °

300047050781 JMUNOZ 43704823 ORIHUELA 04 .11 .97 50 .000 RDL339190 060 . 1
300046885173 J DIAZ 21435929 SANTA POLA 0308,97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300402477638 E MOLLEJA 07499929 ALCOBENOAS 30 .10 .97 30 .000 RD 13192 - 052 .

300046770812 JFERNANOEZ - 23200975 AGUILAS 05 11 .97 1 1 000 RO 13192 1 17 . 1

300046647480 M LOPEZ 52816413 ALGUAZAS 23 .09 .97 50 .000 1 RO 13192 029 . 1

300046802588 M LOPEZ 52816413 ALGUAZAS 05 .1197 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046862925 P GARCIA 74253457 BENIEL 06 .11 .97 25000 ROL339190 060 . 1
300046812673 CMARTINEZ 22966436 LOS DOLORES CARTAG 051197 10 .000 RO 1 1 92 012 . 1

300402478059 JBOFELLA 22941843 LOS DOLORES DE CAR I 31 .10 .97 20000 RO 13192 048 .
300046708626 Ú MARTINEZ 29058021 - LAS TURRES COTILLAS 03 .11 .97 15000 RD 13192 117 . 1

1
I1300046793289 J PEREZ 27459396 MURCIA 21 .10 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046689966 J SANCHEZ 27481153 MURCIA 06.1197 16 .000 RO 13192 101 . 1

300047063763 J PANTOJA 34794936 MURCIA 25 .10 .97 10 .000 LEY301199 5

300046794749 J PEREZ 27459396 BO PROGRESO 21 .1097 5 .000 R 01 339190 059 3
300046720729 A HERNANOEZ 22461938 SANGONERA LA SECA 05 .11 .97 15 .000 RD 13192 167 .

300046721692 M HIDA1,0 19867710 VALENCIA 29 .10 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1

1300402472705 L GOMAR 24300937 VAL ENCIA 30.10 .97 30 .000 RD 13192 052 .

Número 85 8

MINISTERIO DEL INTERIO R

Jefatura Provincial de Tráfic o

EDICTO-

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se in-
dican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado lanotificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el si-
Quiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones. -

Murcia, 26 dé diciembre de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

EXPEDIERTE DEffi1NCIADO/A IDENTIP . LOCALIDAD FECHA CVANYIA SDSP . PRECEPTO ART '

30004870100 2 J AMADOR 44765911 ASPE 15 .11 .97 25000 ROL 339190 061 . 3
300046778 CHEZ 24062096 ELCHE 15 .11 .97 15500 ROL339190 061 . 1
300046863425 J DIAZ 21435929 SANTA POLA 15 .11 .97 5.000 ROL 339190 05 1 3
300046863334 J DIAZ 21435929 SANTA POLA 15 .11 .97 5.000 ROL 339190 059 . 3
300046744308 R AGUILERA 38985499 IBADIADELVALLES 26 .11 .97 25 .000 ROL339190 061 . 3
3 0 0046820578 F MOYA 78782507 BAÑA A 23.11 97 50 .000 2 RO 13192 020 . 1
300046815467 P GALVEZ X1850838M BONARES 17.11 .97 50 .000 ROL339190 060 . 1
300046774635 CANALES Y TUBOS DE ANOALUC B23221062 UBEOA 14.11 .97 15 .500 ROL 339190 061 . 1
300046774623 CANALES Y TUBOS DE ANOALUC B23221062 UBEOA 14 11 .97 35 .000 ROL 339190 061 . 3
300046809078 FPEÑALVER - 22413670 ALCANTARILLA 17 .1197 15500 ROL339190 062, 1
300046860590 MRODRIGUEZ 2320676 0 ALCANTARILLA 271197 50000 ROL 339190 060 1
300047022463 A TORRES 34804048 ALCANTARRLA 2311 .97 50 .000 ROL339190 060. 1
300047010230 J MORENO 48480331 ALCANTARILLA 01 .12 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046804686 J ALARCON 48423536 ALGUAZAS 11 .11 .97 25000 ROL 339190 060 . 1
309046696280 IGONZALVEZ 22231152 ARCHENA 24 .1197 50.0 00 ROL 339190 072 . 3

1 309046696073 GONZALVEZ 22231152 ARCHENA 24 .11 .97 50.000 ROL339190 072 . 3
300046861210 IMPERMEABILIZANTES DE CART 830625974 CARTAGENA :26 .11 .97 25000

_
ROL 339190 061 .3

300 046837670 FBERNAI 22889508 CARTAGENA 15.11 .97 20.000 ROL339190 061 .3
300047060026 0 SOLANO 22906983 CARTAGENA 09 11 .97 , 10 .000 LEY301199 5
300046819308 A FERNANDEZ 22907522 CARTAGENA 17.11 .97 15 .000 - ROL339190 061 . 1
900046897320 C GALVEZ 22973236 CARTAGENA 05.11 .97 25000 ROL339190 061 .3
300402511105 J GOMEZ 22999526 CARTAGENA 14.11 .97 3 0 .000 RO 13(92 052 .
300046819825 R CARRASCO 23005770 CARTAGENA 20.11 .97 20 .000 ROL 339190 061 .3
300045388818 FAVILES 74312389 CEUTI 03.03 .97 1 0 . 0 00 LEY301199 5
300046774430 TRANSPORTES JEJUYVISL 830456461 FORTUNA 02.12 .97 15 .5 0 0 ROL 339190 061 . 1
300 046758733 0 ASENSIO 74329493 LAS TORRES COTILLAS 19 .11 .97 1 5 .000 RO 13192 143 1
300 046758393 G ASENSIO 74329493 LAS TORRES COTILLAS ' 19 .11 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046774660 J GOMEZ 22846319 LIBRILLA 15 11 .97 15 .500 - ROL 339190 061 . 1
300046772420 M PONCE ' 23115327 LORCA 16 .11 .97 15.000 RD 13182 090 . 1
300046772456 F REVERTE ~ 23202680 LORCA 17 .11 .97 15.500 RO1339190 061 . 1
300046772389 J LOPEZ ' 23228238 LORCA 16 .11 .97 15.000 RO 13192 090 . 1
300046962488 F SOLER 23255986 LORCA 0811 97 20.000 ROL 339190 061 . 1
300046772419 F MIÑAHRO 23192422 DIP LA VIÑA DE LOR 16 .11 .97 15 000 RO 13192 090 . 1
300046994489 J GIL 23232290 DIP TERCIA LORCA • 02 11 97 50.000 ROL 339190 060 . 1
300046974685 A HERNANDEZ 29059488 MOLINA DE SEGURA 26 .11 97 50 000 ROL 339190 060 . 1
300047132440 A MIÑANO • 08915121 I MURCIA 02 12 .97 25 000 ' ROL 339190 060 . 1

~ 300046808529 C SARABIA 22443912 MURCIA 11611 97 50000 ROL 339190 060 1I
300046924323 FROORIGUEZ 22467674 MURCIA 191197 50000 RDL339190 060. 1
300046914433 A PARDO 27434786 MURCIA 19 .11 .97 1 10 .000 LEY301199 5
300047011398 F RIVAS 27440512 MURCIA , 24 .11 .97 10 .000 LEY301199 5
300047133145 A SERRANO 27485174 MURCIA 26 .1197 10 000 LEY301199 5
300047064895 E MUÑOZ 34795480 MURCIA 18 .11 .97 25000 ROL 339190 061 . 3
300047060403 A FERNANOEZ 34811094 MURCIA 22 .11 97 15 500 ROL 339190 061 . 3
300047057441 FFERNANOEZ 34816014 MURCIA _ 1 4 .11 .97 10.000 LEY301199 5
300046915700 E RUIZ 48430104 MURCA _ 23.11 .97 10 .000 LEY301199 5
3
0468 74

F ESCUDERO 48476436 IMURCA _ 16 .197,1 . 50 .000 2 RD 13192 020 . 1
300047066582 0 MARIN 27487501 BENIAJAN 23 .11 .97 10 .000 LEY301198 5
300046927592 R HERNANOE Z

'
22473473 80 PROGRESO 27 .11 97 25 .000 ROL 339190 061 .3

300047060749 M LOPEZ 48396094 CTRA FUENSANTA 24 11 .97 10.000 LE 1 3011995
300047058664 J GIMENEZ 22473229 ELPUNTAL 181 1 .91 25.000 RDL339190 061 . 3
300046798731 JLOPEZ 27452938 LA ÑORA 15.11 .97 10.000 LEY301199 5
300047020491 J MOYA 27477011 LOS RAMOS 151197 15 .500 ROL 339190 061 . 3
300046759040 J MAORID 22466779 PTE TOCINOS 1 7 .11 .97 25 .000 ROL 339(90 061 3
3 0004692799 3

•
E GARCIA 34833164 PUENTE TOCINOS 1 8 .11 .97 25000 ROL339190 060 . 1

300047064664 J VICENTE ' 74329120 SANTIAGO Y ZARAICH 18 .11 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300047130144 INICOLAS 74280551 TORREAGUERA 19.11 .97 25 .000 _ RDL339190 061 . 3
300046776292 RMOLINA 23244459 PUERTOLUMBRERAS 1 5 .11 .97 25.000 ROL339190 060. 1
300046774740 A CANOVAS 27438032 SANTOMERA 19.11 .97 10 .000 LEY3011995
300046822368 J LOPEZ - 22191446 BALSICAS TORRE PAC 0 6.12.97 35 .000 RO 13192 1051
300046776048 M ALCALA 26465476 ARENAL LLUCMAJOR 0 8.11 .97 25 .000 ROL339190 061 . 3
300046705108 M URIA 15921446 SAN SEBASTIAN 14.10.97 10 .000 LEY301199 5
300046887636 FRIOFRIO 03085774 VALENCIA - - 1 5.10.97 10 .000 LEY301199 5
300046803301 SERVILIO SL 947303631 VALLADOLIO 15 .11 .97 35 .000 ROL 339190 061 .3
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Número 85 6

MINISTERIO DEL INTERIO R

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 dela Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27

de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se in-

dican, instruidos p.or la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, cón aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren -oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el si-

gúiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de lá Región_de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o

proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones .

Murcia, 2 de enero de 1998.-El Jefe Provincial de Tráfico Ac ., José Quirantes Alonso .

EXPEDIENSE DENUNCIADO/A - I IDENTIP . LOCALIDAD PEC}L\ CIIANTIAISVSP .I PRECEPTO Aáí '

300046799826 MROMEflO 07541058 ALBACETE 19 .11 .97 25 .000 801 339190 0613 _
300046772468 CONSTRUCTORA AGUSTINIETO 817291048 HOSTALAIC , 17 .11 .97 15.500 ROL339190 062. 1
300046815236 J SAMPER 50654752 ALCALA DE HENARES 21 .1197 25 .000 ROL 339190 061 .3
300046861660 J AMADOR 48426397 'ALCANTARILLA 20 .11 .97 50.000 AOL339 190 060. 1
300047010692 M LUCAS 48426934 ALCANTARILLA 20 .11 .97 15.OO0 RO 13192 118, 1
300046797465 M GOMEZ 48427517 ALCANTARILLA 2511 .91 25 .000 ROL 339190 062,2
300046998630 M LOPEZ 52816413 ALGUAZAS 25 .11 .97 11 .00 1 ~ RO1739190 080. 1

,300046896730 A BUJAROON - 22977250 CARTAGENA 13 .1197 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046899535 JFEANANUEZ 33496350 CARTAGENA 18 .11 .97 25.000 ROL339190 i060. 1
300046819606 A SOLANO , 22967566 ¡LOS BARREROS CAATA 1911 .97 250 .000 ROL 339190 060. 1
300047132414 GMEROÑO - ' 22441773 MURCIA 03 .1297 5000 RDL339190 059. 3
300046759830 PANORADA 27487604 MURCIA 23 .1197 20 .000 AOL339190 , 061 . 3
300047067045

_
0 CONESA 34817715 MURCIA 28 .1137 20 .000 1111 339190 061 .3

,300047065292 JFERNANOEZ 48399354 • MURCIA 02 .12 .97 25 .000 ROL339190 " 060. 1
300046806752 COMERCIAL MURCIANA DE 8E81 830519854 CHURRA 2411 .97 15900 RO 13192 143. 1
300046806429 EMPRESA LINEAS TELEFONICAS A30072151 PUENTE TOCINOS 04 .12 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
30004698947 0
3GOG4 69 1 747 6

J EGIDO S
I MARTINEZ

4849012 5
22870658

SANTOMERA
SAN PEDRO PINATAA

21 .11 9 7
-27 .11 97

25 .000 ROL 339190 060 . 1
15 .500 ROL 339190 061,30

300U46741540 GGUEROLA 4620988 0 0.LZIRA 24 .1197 50 .000 RDL339190 060. 1

Número 85 9

MINISTERIO DEL INTERIO R

Jefatura Provincial de Tráfic o

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las, Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autdridad competerite según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o en-
tidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta
no se ha podido practicar. - '

Contra estas resoluciones que no son firmes envía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario den-
tro del plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», ante el Director General de Tcáfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez
mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo

• . . . .1 --- --'- -1 T_,,. ._ . .,, . . .l ..l !_ ..l. :e .e . . u .. 1n
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

Murcia, 26 de diciembre de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico„ V. Ricardo Estévez Var¢as .

IEXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIP . LOCALIDAD FECHA CUANTIAÍSOSP.I PESCEPTO AET '

300046653029 FLORALTY S L 803916624 ALFAZ DEL PI 11 .07.97 20 000 ROL 3 J9190 061 . 3
300046910397 MIÑESTA 21408409 ALICANTE 0609.97 20 .000 RDL339190 061 . 3
300046660058 M BERENGUER 29001110 ALMORADI 1 27.10.97 15000 RO 13(92 117 . 1300046684099
~300402480170

FCARRERE S
A AG

74194646 CREVILLENTE 17.09.97 15 .500 ROL 339(90 061 . 1
ULLO 21948042 ELCHE 05 11 .97 20 .000 RO 13192 052 .

300046795330 J BERNABE 21996689 ELCHE 01 .11 .97 15 .000
_

RO 13192 167.
300402478692 1 FJODAR 21998974 ELCHE _

~
0111 .97 20 .000 'RD 13192 052.

300046864089 , ORTURROSASA A03323268 'ORIHUELA 25 .09 .97 20 .000 RDL339190 061 . 3
300402474511 FMARTINEZ 74142599 ORIHUELA 22 .10 .97 30 .000 RD 13(92 050.
300046812405 FCORTEZON 08941719

_
TORREVIEJA 01 .11 .97 50 .000 ROL 339(90 060 1

300046661713 J MENDEZ 11904660 TORREVIEJA 05.10.97 10.000 LEY30099 5
300046 669682 ELOPEZ 22888681 TORREVIEJA 27.1097 15.000 RO 13192 117 . 1
300046792819 J PENALVA 74181639 TORREVIEJA - 21 .10.97 15 .000 RO 13192 146 . 1
3 00046817749 M FERNANOEZ 70518699 VILLARROBLEDO 12 11 .97 25 .000 RO 13192 010 .5
300402444323 J NAVARRO 34848388 ALMERIA 18 0997 20 .000 RO 13192 052 .
300046171464 J GORRETAS 23252517 CUEVAS DE ALMANZORA 04 .11 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
300046841569 M SANCHEZ 23261953 HUERCAL OVERA 01 .11 97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300046773175 J HARO 23184341 PULPI 09 .11 .97 10 .000 LEY3011995
300402479880 A RUBIO 75207741 BADALONA 04 .11 .97 30 .000 RO 13192 052.
300046721941 J RODRIGUEZ 08815272 BARCELONA 04 .11 .97 15 .000 RO 13192 151 . 2
300402476014 E DEJUAN 46234429 BARCELONA 25 .10 .97 40.000 RD 13192 052 .
300046819515 J SEGA00 , 52622703 CORNELLA DE 1108 16 .11 .97 15.500 ROL 339190 062 . 1
300046798603 A ZURANO 46761259 LA LLA60STA 04 .1197 25.000 _ BO 13(92 060 .3
300046655555 FJURADO 71610033 CASTELLON PLANA 01 .08 .97 50 000 1 RO 13192 084 . 1
300046655282 FJURADO 7161D033 CASTELLON PLANA 01 .08 .97 5.000 J RD1 339190 059. 3
30004 6 707579 JOURAN 40531566 PALAFRUGELL 2710 97 15 .000 RD 13192 117. 1
300046795432 0 GARCIA 26025988 CAMPILLO DE ARENAS 06 .11 .97 10 .000 RD 13192 171.
30L1046660356 J CORTES 22928971 JAEN 30 .0897 75 .000 R0 1 339190 061 . 1
300402477869 J AMADOR 26436432 PUENTE DE GENAVE ~ 30 .10.97 40 .000 RO 13192 052.
300046692795 M HERAS - 1135877 6 BO MORALEJA 17.0797 50 .000 1 RO 13192 087 .1 A
300046668130 M RIO 0238953 MADRILI 01 11 .97 15.000 RD 13)92 117 . 1
300046669141 M RIO 02038953 MADRID 01 11 97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046730371 F LOPEZ 02210158 MADRID 21,11 17 10 000 RO 13192 010, 1
300046700718 J SANCHEZ 02818505 MADRIO 2508 .97 15 000 RO 13192 167 .
300046813963 AGARCIA 05381097 MAORIO 08,11 .97 15 .000 RD 13192 117 . 1
300046722593 M GUTIERREZ 06526078 MADRID 01 .11 97 15 .000 RO 13192 154 .
300046930839 E JOVER 11830088

I
MADRID 21 07 97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300046672346 J VALVEROE 22468720 MADRIO 13 .1117 I 15.D00 RD 13192 117. 1
300046873340 LLEON 50269312 MADRID 10 .11 .97 10 000 LEY3011995
300048984186 J HERNANOEZ 01490439 ALAMEOA DE OSUNA 30 .08 .97 5 .000 ROL339190 059.3
300046732460 L GARCIA 01399793 TORREJON OE ARDOZ 3111,11 5 .000 1111331191 059.3
300046671925 ARODRIGQEZ 74634692 ARCHIDONA 24 .10 .97 5 .000 ROL339190 059 .3
300402510071 J ORTIZ - 74333945 ABARAN 11 .11 .97- 2D .DD0 RD 13192 052.
300046648022 M EGEA 77516480 ABARAN 26.08 .97 50 .000 1 RO 13192 094.1 0
300046852907 P GOMEZ 77706087 ABARAN 1 31 .19.97, 1 .000 ROL 339190 059 . 3
300046840243 M SANCHEZFORTUN 22396546 AGUILAS 1109 .97 5 .000 ROL339190 059 .3 1
300046842290 JSANTIAGO 22870742 AGUILAS 21 .08 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
3000468423D6 J SANTIAGO - 22870742 AGUILAS 27 .0697 75 .000 ROL339190 061 .4
300046845113 E MOLINA 23278558 AGUILAS " 26 .09 .97 25 .000 RO 13192 003 . 1
100102668311 A CANTON 12375945 ALCANTARILLA 09 .09 .97 25 000 ROL 339190 061 . 3
00046925868 N NICOLAS 22375839 ALCANTARILLA 13 .09.97 50 .000 ROL 389190 061 . 1
100402478813 F NAVARRO _ 22402284 ALCANTARILLA - 02 .11 97 20 .000 RO 13192 052.
100402481241 M LUCAS 22411901 ALCANTARILLA 09 .11 .97 20 .000 RO 13192 050.
100046792388 M SAURA - 27444768 ALCANTARILLA 11 .11 .97 15 .000 RD 13192 161 .
100046869440 RNICOIAS 27447066 ALCANTARILLA 15.09.97 25 .000 RDL339(90 061 .3
00046869853 M CORTES 27447466 ALCANTARILLA 2209.97 50 .000 - RDL339190 060 . 1
00047053630 S HIDALGO 48425371 ALCANTARILLA 26.09 .97 2,000 ROL 339190 059 .3
00047002737 CFERNANOEZ 48540317 ALCANTARILLA 07 .09 .97 20 .000 ROL339190 061 . 1
100046796990 C FERNANOEZ 48540317 ALCANTARILLA 09 .11 .97 15 .000 RO 13192 118 .1
100048796916 A BLANCO 52801458 ALCANTARILLA 02 .11 .97 15,000 RD 13192 117 . 1
00048669543 M CONESA 52804565 ALCANTARILLA 18,09 .97 50 .000 RDL339190 060. 1
00046766006 L TORRES 52806363 ALCANTARILLA 19 .10 .97 50 .000 ROL339190 060. 1
00102668517 J LERMA 52827496 ALCANTARILLA 21 .08,97 15 .500 RDL339190 061 . 3
00046801274 M MARTINEZ ' 52829496 AtCANTARILLA 31.10 .97 20.000 ROL331 190 081 . 1
00046639999 A FRIAS 75062881 ALCANTARILLA 1 1 .09.97 25.000 RDL 339190 061 .3
00046800099 M CERDAN 27179101 ALGUAZAS 27.10.97 35 .000 RO 13192 071
00102538312 M SALGADO 27450657 ALGUAZAS - 05.07 .97 15 .500 ROL339190 062, 1
00047021021 M LOPEZ 52816413 ALGUAZAS 1 9.10 .97 50 .000 RDL339190 060 . 1
00046882214 M LOPEZ 52816413 ALGUAZAS 06.10 .97 50 .000 ROL339190 060 . 1
00046862240 M LOPEZ 52816413 ALGUAZAS 08.10 .97 50 .000 ROL339180 060 . 1
00402478369 T VERA 22950435 ALHAMAOEMURCIA 0 1 .11 .97 20 .000 RD 13192 052.
00046770289 GSANCHEZ 74421177 ALHAMADEMURCIA 0 5 .11 .97 5.000 R O1338190 059. 3
00046948091 A FERNANDEZ 22348569 A RCHENA 2 2 .09 .97 20.000 R O1339180 061 . 3
0004H70F770 PP4RTOF :, eTnntttn eDrucuA o-, . . . . 1 1 , .,.,. .. .. . . .,., . . . ., . ,
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EXPEDIENTY SANCIONADO/A IDENTIF . IACALIDAD PEC9A COANTIA SOSP .I PRECRPTO AFT °

300046706678 A CREVILLEN 27473771 ARCHENA 19 .10 .97 50000 ROL339190 1 060 . 1
300047021112' A VIOAL 48445635 ARCHENA 15.10 91 10000 RD 13192 012 . 1
300046709102 T A5ENS10 77504108 ARCHENA 0811 97 5.000 ADL339190 059 3
300046708432 T ASENSIO 77504108 ARCHENA 0811 .97 5 .000 AOL339190 059 3

300046800555 C SANCHE2 - 22368777 BLANCA 30 10 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3

300046800543 C SANCHEZ 22368777 BLANCA 30 10 97 10.000 RO 13192 018 . 1
300402479040 V MARTINEZ , 74323326 BULLAS 02.11 .97 20 .000 fl0 13192 052 .

300046721102 JVALERA 77510565 BULLAS 31 .10 .97 15 .000 RD 13192 173 . 1
300046698645 EXPLOTACIONES AGRICOLAS DL B30704902 CARTAGENA 27 .09 .97 30 000 , RDL339190 061 . 3
300402477882 fl MARTINEZ 22155287 CARTAGENA - 30.1097 20.000 RO 13192 052 .
300402479910 J CABALLERO 22861531 CARTAGENA 04.11 .97 20.000 RO 13192 052 .
300402479510 J flCORIGUEZ 22874772 CARTAGENA 04.11 97! 20 000 RO 13192 052 .
300046814670 J REYES 22912061 ! CARTAGENA 08 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046814682 J REYES 22912061 CARTAGENA 08.11 97 5000 ROL 339190 059 3
300046817269 3 MULERO 22926618 CARTAGENA 10 11 .97 10 .000 LEY3011995

300046814580 J MULERO 22926618 CARTAGENA 06 .1197 15000 RD 13192 151 2
300046812259 J MULERO 22926618 CARTAGENA 10.1197 15000 RD 13192 007 2
300402480212 J SANCHE/ UE 6USIAMANTE 22928306 CARTAGENA 0511 97 20.000 RO 13192 050 .
300048771786 G LEGAZ 22929306 CARTAGENA 0511 97 15 000 AO 13192 117 . 1
300402510149 R ANGUSIU 22930425 CARTAGENA 1111 .97 20 000 flD 13192 052 .
300402478540 J GOMEZ 22947942 CARTAGENA _ 01 .11 .97 20 .000 RO 13192 052 .
300402471109

_
M CONESA 22950238 CARTAGENA 27 .10.97 20.000 RO 13192 052 .

300402480224 M LOPEZ 22952546 CARTAGENA 05 .11 .97 30 .000 RO 13192 050
300046837864 J SUAREZ 22955983 CARTAGENA 07.11 .97 15 .000 RD 13192 151 . 2
300402477651 E MADRID 22964829 CARTAGENA i 30.10.97 30 .000 RD 13192 052 .
300402477353 M ESTEBAN 22968471) CARTAGENA 28.10.97 20.000 RO 13192 052.
300402443446 M JIMENEZ 22973613 CARTAGENA 13,09.97 30.000 RO 13192 050 .
300402480157 R RAMON - 22980446 CARTAGENA 05.11 .97 20.000 RO 13192 052 .
300046906825 M MARTIN 22983611 CARTAGENA 27.08.97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046892383 A PEREZ 22996471 CARTAGENA " 07 .08 .97 25 .000 ROL339190 061 . 3
300402480110 M CANALEJO 22998352 CARTAGENA 05.11 .97 . 20.000 RO 13(92 052 .
300048871306 J BENITEZ 23004463 CARTAGENA 07.11 .97 50 .000 ROL339190 060 . 1

130D402478400 C GARCIA 23019890 CARTAGENA 01 .11 .97 20 .000 BD 13192 052 .
300046898099 J ALCARAZ , 23027190 CARTAGENA , 01 .10.97 25 .000 ROL339190 060 . 1
300046668681 J SANTIAGO 27518566 CARTAGENA 28 .10.91 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046897034

_
J SANTIAGO 27518566 CARTAGENA 02.11 .97 50.000 AOL339190 060 . 1

300046811772 J SANTIAGO 27533187 CARTAGENA 24.10.97 5 .000 RDL339190 D59 . 3
300046811784 J SANTIAGO 27533187 CARTAGENA 24.10.97 5 000 ROL339190 059 . 3
300046704864 8 GARCIA 32932751 CARTAGENA 06.1197 15000 RO 13192 167 .
3000468180130 C CONESA 74174208 CARTAGENA 11 .1197 5000 ROL 339190 059 3
300046818079 C CONESA 74174208 CARTAGENA 11 .1197 5 .000 ROL 339190 059 3
300046810445 J VERA 22163464 BOA V CARIDAD CART " 28,1097 5000 RD 13192 014 .1 C
1309102420205 PAVIMENTOS TECNICOS Y DEPO 630708113 ABEZO BEAZA CARTAC 15 .07.97 50 000 AOL339190 072 . 3

0 TOB TECNICOS Y DEPO B
8

BEAZ ACABEZO

A

9 7
0

00
0 L ~

072 3
300402479899 E GOME¿ - z9~62 92 CANTERAS CRTGENA 11 9 704. 00020 RO 13192 648 .
300046815625 J GOMEZ 22885304 CANTERAS DE CARTAG 07.11 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046815613 J GOMEZ 22885304 CANTERASl1ECARTAG 07.11 .97 10.000 LEY301199 5
300046812454 J MARIN 22925624 EL ALGAR CARTAGENA 02.11 .97 15 .000 AO 13192 154 .
300046655385 J GARCIA 22970045 LA APARECIOA CARTA 07 .09 .97 50 .000 2 RO 13192 020 . 1
300046905754 J DURANTE 22377731 LLANO DEL BEAL 04.11 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3

300048905730 J OUflANTE 22377731 LLANO DEL BEAL 04.11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300102621987 P MORENO 22927084 LO CAMPANO CARTAGE 01 .07.97 25 .000 ROL 339190 061 .3
300047001186 J TORRES - 22935122 LOS BEATOS CARTAGE 02 .09.97 5 .000 ROL339190 059 .3
300047002324 J TORRES 22935122 LOS BEATOS CARTAGE D2.09.97 5 000 ROL339190 059. 3

300402477742 J OIAZ 22975959 LOS DOLORES CRTGEN 30.10.97 30.000 RO 13192 052 .

300402476622 A MARTINEZ 22907377 LDS GABATOS CARTAG 28.10 .97 50.000 1 flD 13192 052 .
300402478590 V GARCtA 38473159 POZO ESTRECHO 01 .11 .97 20 .000 RO 13192 050 .
300046897502 J JUANES 15231482 SANTA LUCIA CARTAG 04 .11 .97 50 .000 ROL 339)90 060 . 1
300046704244 A OLIVA 48416391 CEUTI 18.10.97 15.500 ROL 339190 061 . 1
300046704827 F AVILES 74312389 CEUTI 04 .11 .97 100.000 ROL 339190 060. 1
300046696351 J BUITRAGO 22352094 CIEZA 25A8.97 15000 RO 13(92 154 .

300046910361 SFLORES 74282057 FORTUNA 20 .07 .97 25 .000 ROL339190 061 .3
300046810457 FMENOOZA 22939790 FUENTEALAMO 29 .1097 15 .000 RO 13192 118, 1
900046801158 J GARCIA 74330796 JUMILLA 29 .10 .97 15 000 RO 13192 146 . 1
300046643619 AABELLAN - 77564779 JUMILLA 16 .10 .97 50 .000 RDL339190 060 .1
300046812430 J MALLOR - , 22999391 LA-UNION 02 .1197 50 .000 3 RO 13192 020 .1
300046865082 J PAGES 36951662 LAS TORRES COTILLAS 01 09 97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046795250 A CARAVACA 34821602 LIBRILLA 27 .1097 15 .000 RO 13192 146 . 1
300402477377 A JIMENEZ 05143569 LORCA 29 .10 97 20 .000 RD 13192 048 .
300046753401 M-LORENTE 22996481 LORCA " 20 08 .97 2.000 ADL339190 059 .3
300402481939 D MIÑAfiRO 23151717 LORCA. 111197 40 000 RO 13192 052 .
1300046687982 F SANCHEZ 23224177 LORCA 0111 .97 5.000 RDL339190 059 3
300046689220 0 FERNANOEZ ~ 23255078 LORCA 29 10 .97 5000 ROL 339190 059 . 3
300046689218 OFERNANDEZ ' 23255078 LORCA 29 .10 97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046770381 P MARTINEZ 23259481 LORCA 06 .11 .97 25000 ROL 339190 060 1
300046720651 M OLMO 23276114 LORCA 31 .1097 10000 flD 13192 012 . 1
300046771245 C JIMENEZ " 75633533 LA HOYA LORCA 27 .10 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 1
300046708109 A MARTINEZ 22451208 lOROUI 3010 .97 5 .000 ROL339190 059 .3
300047011003 J PEREZ 34814307 MOLINA DE SEGURA 10 .11 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1
300046638089 A ROMERO 48421742 MOLINA D€ SEGURA 16 .07 .97 35 000 RO 13192 085 .3
300402475630 SLOPEZ 22001852 MULA 24 .10 .97 30 .000 RO 13!92 05 2
300046762517 P CAMPOS ~ 02220265 MURCIA 01A9 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300402478837 G GARCIA 2214984A MURCIA 02 .11 .97 20 .000 RO 13192 052 .
1300046891895 M SANCHEZ 22215528 MURCIA 2807 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3
309201969588 M LEAL 22385877 MURCIA 16 .09 .97 50 .000 ROL 339190 072 .3
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i EIL
111 J 0

0
L 130040248898 PAB ON 224586 1 MUACIJa• 02 .1 1 .97I 20000 3g 2R O

0~

3004024 77663 T MARTINEZ 1 22459305 MURCIA 30 .10 .97 20 .000 ACI 13Í92 05 2300046686710 A MAA7 1 NEZ 27428493 MURCIA 28 .10.91 15.000 RD 13192
.

16 7300046640837 JRO(1RIGUEZ 27435D51 MURCIA 26 .08.97 35 .000
_

5 OL339190
.

061 3300046814517 JALVAREZ 21456009 MURCIA - 0511 .9 7 15.000 fl013192
.

146 1300402482040 5 NICOLAS 27457742 MURCIA 12 .11 .97 30.000 RO 13192
.

050300402476440 M LOPE Z
'

27466243 MURCI A
'

26 .10 .97
,

30 000 RO 13192
.

05 0300046706861 M VELASCO 27476503 MURCIA 0311 .91 15000 RO 13192
.

16 1300046707713 J ROJD 27477767 MURCIA 04 .11 .97 15 .000 RD 13 192
.

117 1300046723020 A HEANANDEZ ' 27480818 MURCIA 04 .11 97 1 5 .000 RO 13192
.

16 7300046634734 5 SANCHEZ 34786224 MURC A 29 .07 .97 , 15 000 RO 13192
.

16 7300046722143 J GALIANA , I34787201 MUACA 04.11 97 15.000
.

180 13192 151 2300046919959 J DE LA CIERVA 34793358 MURCIA 31 .10 .97 5 .000 ROL 339 1 90 059 3300046925546 JBAUTISIA 34BD2329 MURCI A
~

04 .11 .97 50000 ' ROL339190
.

060 1300046864533 M RAMOS :
'

34814454 MURCIA 09 .1097 50 .000 ROL 339190
.

060 . 1300402470887 P LUJAN
-

34816045 MURCIA - 11 .10 .97 20 .(100 RD 13192 05 0300046774131 J MAATINEZ 34820074 MURCIA 0811 91 2000 AOL339190
.

059 3300046774143 J MARTINEZ •- ' 34820074 MURCIA OB 11 97 2.000 ROL 339 1 90 059 3300046918323 H MORAN 43072466-,MURCIA 30.10.97 20000 RDL339190
.

061 1300046933373 AGONZALD 48400022 MURCIA 240997 2.000 RDL339(90
.

059 3300046863218 1 PAR00 ' 48400079 MURCIA - 13 .09,97 50 .000 1 AO 13192
.

''003 1300046795304 -A GONZALEZ 48477168- MURCIA 2810 .97 15 .000 AD 13192
.

118 1300046790483 A MORENO 72531359 MURCIA 27 .10 97 15 .000 q0 13192
.

1i7 1300046928523 A VIVANCOS 74344105 ALGEZARES - 09 .09 .97 20 .000 i ROL339180
.

061 1300046868691 P ASIS 52819716 'ALGUAZAS _ 21 08 97 50.000 ROL 339190
.

060 1300402478321 A JIMENEZ, 22459961 ALJUCEB _ 01.11 97 20 000 RO 13192
.

04 8300047 0 63143 .A MARCOS , 22314682 BENIAJAN 31 .10 97 15 .500 1AOL339190
.

061 1300046793502 J LORCA 27449901 BENIAJAN 0511 .97 10000 RO 13192
.

090 1300046813355 AFRANC01 ' 27454812 CABEZOOETORRES 05 .11 .97 5 .000 RDL339190
.

059 3300046813367 A FRANCO 27454812 CABEZO DE TOARES ' 05 11 .97 11 1 1 ROL 339190
.

059 3300046743365 J CHALE 34797064 CAMINO BADEN MURCI 03 .11 .97
0 0

5 0 ROL 339190
.

059 3100046973619 FCABALLERO 27444490 CTRA ALCANTARILLA 18 .09 .97 10 000 'LEY3011995
.

100046864144 J MARTINEZ 34821742 EL BOJAL BENIAJAN 18 09 .91 50000 ADL339190 060 1100402510113 FFERNANDEZ
'

22432165 ELPALMAR 11 .11 .97 20.000 ' RD 13182
.

05 2100046814761 5 RUIZ 27484054 EL PALMAR 05 .11 .97 25 .000 ROL 339190
.

060 . 1100046927520 F(1LM05 27481401 EL PAiMAR 07 11 .97 5 .000 ROL 339190 059 3100046791955 J POZUELO ' 34796742 ELPALMAR 27 .10 .97 15 .000 RO 13192
.

118 100046799661 E GOMEZ . 41491986 EL PALMAA 08 .11 .97 25 .000 RO 13192
.

003. 100046794180 J RUBIO 48396197 EL PALMAR 23.10.97 15 .000 RO 131 92 118 100046795870 J RUIZ 48476110 EL PALMAB 127.10.97 16.000 RD 13192
.

099. 1
00046869269 A GIL 224357J4 EL PUNTAL 1 14.09.97 50 .000 RDL 339190 060 100046798640 J SANCHEZ 23194250 IEL PUNTAL ESPINARO 05.11 .97 16A9o HO 13192 -

.
080. 100046695190 ROYAL TRANS SDAD COOP F30207468 EL RAAL 28 .08 .97 45 .000 ROL 339/90 061 9D0047050150 J AVILES 34787734 'ELRAAL • 01 .10 .97 10 .000 LEY3011995

.

00046794476 J BERNABE 34795326 ERA ALTA - 08 .11 .97 15 .000 RO 13182 146 . 100046799711 J TROYANO 27438000 ESPINARDO ' 05 .11 .97 16 .0 0 0 RD 13192 101 100046700846 C MAIDUEZ 27483024 ESPINARDO 29 .08 .97 20 .000 ROL 339190
.

061 . 300047058792 JFERNANOEZ 34801582 ESPINAR00 04.11 .97 50 .000 AOL339190 060 100046913313 0 BALLESTEA 48504988 ESPINAAOD 08.10.97 25 .000 ROL339190
.

060. 1
00046793381 8 RUBIO _ 48482591 GUADALUPE , 30.10.97 2 .000 ROL 339190 059. 3
30046793370 S RUBIO . 48482591 GUAOALUPE - 30.10 .97 15 .000 RO 13192 118 1
30102530933 T SANCHEZ : 74321686 GUAOALUPE 24.07 .97 25 .000 qOL339190

.
061 . 3

30046723329 A LUCAS 74275187 LA ÑORA 12 .11 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 130046804585 J RABADAN 22443504 LA ALBERCA 14 .11 .97 16.000 RO 13192 07 7
)0046796650 R HURTADO' 48487547 LA ALBERCA 01 .11 .97 10.000 BD 13192

.
012. 110402480182 J GONZALEZ , 22462009 LA RAYA 05 .11 .97 30.000 RO 13192 050.

30046684865 J SANCHEZ 22473530 LOS GARRES 01 .10 .97 15.000 RO 13192 1 17 130046793903 M MARIN 27484013 LOS GARRES 31 .10.97 15.000 RO 13192 1
,

46. 1
)D046801213 0 RUIZ ,

:
48488372 LOS RAMOS 29 .10.97 15000 RO 13192 146. 110046791104 P MIRALLES 77507686 LOSRAMOS 04 1197 15 .000 RO 13192 1 18. 110046793710 P ORENES 52803490 NONOUERMAS 17.10.97 5.000 ROL 339190 059 .310046796746 A ALIAGA

'
48397645 PATIÑO 29.10.97 10 .000 A D 13192 0 12 . 110046773552 F MARIN , 34811561 PT TOCINOS 04 .11 .97 5 .000 R OL 339190 059 310046773540 F MARIN 34811561 PT TOCINOS 04 .11 .97 5 .000 R OL 339190 0

.
59 .310047060622 M BELANDO 27456556 PUENTE TOCINOS 06 .11 .97 25 .000 RDL339190 060 1ID046801559 V DIAZ 22457783 ~SANGONEBA LA VERDE 06 .11 .97 15 .000 RO 13(92 1

.
17. 1i0046631435 8 PAREDES 27455188 SANGONEAA LA VERDE 0 9 .D9,97 35.D00 , ROL 339190 0 61 . 3

0046793915 A MARMOL 48427529 SANGONEAALA VERDE 3 1 .10 .97 15 .000 RD 13192 1 18. 10046638612 F RABAOAN 48434401 SANGONEAA SECA 30.08 .97 15 .000 R O 13192 1 18. 10046659822 C ONSAVER 11 630108369 SANGONERA VERDE 1
3 0 .08 .91 15 .000 R OL 339190 061 .4

0046867972 J CARAILLO 22442394 SANGONERAVERDE 24 .10 .97 50 .000 R OL339190 0 60 . 10402477158 A LEON 27468112 SANTIAGO EL MAYOR 28 .10 .97 30 .000 R D 13192 0480046797271 A SAURA 74307794 SANTIAGO EL MAYOR ,0911 .97 15 .000 R O 13192 1
.

18 10046699212 V IALES Y DRENAJES S l B30435085 SANTO ANGEL 20.09 .97 30D00 R OL 339190 0
.

61 30046660113 J AUIZ 27430905 TORAEAGUERA 3 110.971 50 000 A DL339190 0
.

60 10047020247 J HEANANOEZ , 34818646 ZARANDONA 27.10 97 10A00 RD 13192 0
.

18 1DD47020259 J HERNANDEZ 34818646 ZARANDONA 2 7.10 .87 15000 RD 13192 1
.

17 . 10046720006 J MORENO Í 23255380 PUERTOLUMBREAAS ,3 110 .97 25000 R OL339190 06 1 33046864260 M LOPFZ , 22870801 !SANJAVIER 2 70897 25,000 R 3$91Ol90 0
.

61 .33046663813 E HERNANDE Z
'

51443267 STGD RIBERA S JAVI 1809 .97 35 000 IA D 13192 105 13402479441 J MARIN 27463801 SANTOMEBA 0 3 .11 97 , 30 .000 RO 13192 0
.

5 0)04681(1482 B NICOtAS 22983538 TDRREPACHECO 3 01097 5000 ROL339190 0
.

59 33046810470 B
34074R0772 L I

NICOLA S
MhRIN .

22983536 'TORRE PACHECO 3
vvovn .o~ ~n. .a . ..

0 .109 7
.. . . . ._ 5000. . .. -- ROL339190 1 0- .__

.
59 . 3

3
3
3
3i
3i
31
31
31
31
31
31
31
3(
3(
3(
3(
3(
31
3E
3C
36
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30,
30i
30i
301
301
701
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300402482014 G SANCHE2 74438504 TOTANA 112 .11 .97 20000 1 RD 13192 05 0 .I
300046706423 M HERNANUEZ 29069375 YECLA 30 .10 .97 15 000 RD 13192 117 . 1
300402474431 V GALAN . 01113507 SEVILLA 22 .10 .97 20 .000 RO' 13192 052 .
300402475540 J PEREZ 23237272 5 C TENERIFE 24 .10 .97 30 .000 RD 13192 052 .
300046722556 G SANCHEZ 34816847 MAOUEOA 27 .10 .97 16 .000 RD 13192 ' 029 . 1
300401753361 RYORTEA 24316069 PATERNA 27 .0696 16 .000 I RO 13192 048 .
300046864107 FMUÑOZ 53095472 TORRENTE 19 .09 .97 50 .000 ROL339190 060 . 1
300046771490 F FIGUEREZ 19847607 VALENCIA 04 .11 .97 15 .000 RO 13192 106. 2
300046771488 FFIGUEREZ - 19847607 VALENCIA 04 .11 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1

30040247527/ R BELTRAN 24316956 VALENCIA 24 .10 .97 20 .000 RO 13192 048 .
300402477171 A PASCUAL 28992967 MASARROCHOS 28 .10.97 20 .000 RD 13192 048.

Número 860

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se in-
dlcan,instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante

la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictaráñ las oportunas Resoluciones .

Murcia, 19 de diciembre de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

HXPHDIHNTH DHMDNCIADO/A IDENTIF .

1

LOCALIDAD ,*ECEA CUANTI A

I

SVSP . PRECEPTO AHT '

300046815108 J PEORAZA 74181176 ALGORFA 14 .11 .97 15 .000 RD 13192 015 .5
300046673776 HERZASA S L B03511870 ALICANTE 13 .11 .97 35 000 ROL 339190 061 .3
300046774775 F ORTEGA 12703996 ALICANTE ' 19 .1197 15500 RDL339190 061 . 1

1 300046928006 A FERNANDEZ 21419832 ALICANTE 20 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046915693 A NAVARRO SOTO 23159765 A 11CANTE 22 .11 .97 25 000 ROL 339190 061 .3
300047055304 i M ROORIGUEZ 37383181 ALICANTE 20 .11 .97 30 .000 ROL 339190 061 .3
300046776255 OLIVA TRANS 5 L 803413754 ELCHE 14 .1197 15 500 ROL 339190 061 . 1
300046706952 IJ MORENO 21980479 ELCHE 15 . 1 1 .97 15 .500 RDL339190 062,1 !
300046801705 J GRAU 74123983 ORIHUELA 13 .11 .97 5 .000 RDL 339190 059 .3
300046980510 M RUIZ 75096038 PILAR DE LA HORADADA 28 .09 .97 15000 RO 13192 173 .2
300046818973 J HAY 00100742 TORREVIEJA 18 .11 .97 , 15 000 RDL339190 061 .4
3000466607 1)8 R GIMENEZ 74153328 TORREVIEJA 05 .10 .97 50 .000 2 RD 13192 020 . 1
300046773746 1 ALYPAT OIL Si 802199594 ALBACETE 21 .11 .97 5 .000 RD 13 192 015 . 1
300046675967 ' 0 SANCHEZ 27159838 VELEZ RUBIO 08 11 97 15 500 ROL 339190 061 . 1
300046679468 AGARCIA 27113038 ZURGENA 09 .09 .97 15000 RL113192 007 .2
300047064354 A VINUESA 01429822 BARCELONA 04 .11 .97 30 .000 RDL339190 061 3
1300046674641 i P AMICE 46532287 MONTCADA I REIXAC 30 .07 .97 1 15 .500 ROL 339190 061 . 1
300046122969 TRANSPORTES J PRATS SA A08658064 TOROERA 12 .11 .97 45 .000 ROL 339190 061 3
300046871458 J GALLEGO 00590896 CORDOBA 08 .11 .97 25 .000 R0L339190 061 .3
300046870685 MLOPEZ 26444653 LIMARES 14 .11 .97 15 .000 ROL339190 061 . 4
300046804548 0 VILLEGAS 27241731 GETAFE 08 .11 .97 15 .000 80 13192 167 .
300047066557 M MONTES 01893992 MADRID 16 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300402482269 J MOURELLE 50411643 MADRID 1211 97 30 .000 RO 13192 052.
300046670246 J SANCHEZ 52100017 PARLA . 20 .0897 15 .500 ROL 339190 061 . 1
300046795158 J VAZOUEZ DE CASTRO - 05364988 POZUELO DE ALARCON 23 .10.97 5 .D00 ROL 339190 059 3
300046830845 OCTOOSMILSL B80923535 VALDILECHA 20 .10.97 15 -000 R013192 014. 2
300046773516 M SALGUERO 52283917 NERJA o611 97 50 .000 ROL 339190 060 .1
300046841843 PSIMON , 23283583 AGUILAS , 11 .0997 25 .000 ROU339190 060 . 1
300046755136 ARTE HIERRO Y ALUMINIO Sl B30254734 ALCANTARILLA 01 .12.97 10000 RO 13192 015 .5
300047022311 JLOPEZ - 22259463 ALCANTARILLA 04 .11 .97 25000 ROL339190 061 . 3
300047010539 A SANCHEZ 2247577 11 ALCANTARILLA 13 11 .97 10 .000 RO 13192 012 . 1
300046801973 A BERBEL 22478978 ALCANTARILLA 26.11 .97 5 .000 I ROL 339190 059 . 3
300046801961 A B[RBEL 22478978 ALCANTARILLA 26.11 .97 5 .000

,
RDL 339190 059 . 3

300046806387 M CORTES 27411 071 ALCANTARILLA • 30.11 .97 5.000 ] ROL 339190 , 059 . 3
300046806399 M CORTES 27471L171 ALCANTARILLA 30.11 97 5.000 I RDL 339190 059 . 3
300046806375 M CORTES 27471071 ALCANTARILLA 1 30.11 .97 50 .000 , ROL339190 060 .1
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30004680173 1) JRUIZ 48430834 ALCANTARILLA 14 .11 .97 15 000 RO 13192 116 . 1
300046801754 JRUIZ 48430834 ALCANTARILLA 14 .11 .97

_
10000 R0 13192 012 1

300046801742 J RUIZ 48430834 ALCANTARILLA 14 .11 97 25.000 ROL 339190 060 . 1
300046861763 P MORENO 52801318 ALCANTARILLA 12 .10 .97 10 .000 LEY3011995
300046869956 P MORENO 52801318 ALCANTARILLA 09,1097 10 .000 LEY3011995
300046910257 A TORRES 52806033 ALCANTARILLA 26 .10 97 5 .000 ROL339190 1059 .3
300046910269 A TORRES 52806033 ALCANTARILLA 26 .1097 5 .000 ROL339190 059 .3
300047059292 LFERNANDEZ 52828425 ALCANTARILLA 18 .11 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1

300046998653 J HURTADO 48421932 ALGUAZAS 25 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046998318 J HURTADO - 48421932 ALGUAZAS 04 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300047060725 M TORRES 48424488 ALGUAZAS 23 .11 97 5 .000 ROL 339190 059.3
300046954728 S CONTRERAS' 48447398 ALGUAZAS 08 .11 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 1
300047010643 FLOPEZ 77519621 ALGUAZAS 15 .11 .97 50 000 ROL 339190 060. 1
300046955034 J PEREZ 48420735 ALGAIDA ARCHENA 16 .11 .97 20 .000 ROL339190 061 . 1
300046864600 A COLL 22350281 BENIEL 18 .11 .97 5 .000 RDL339190 059.3

300046864612 A COLL 22350 281 BENIEL 18.11 .97 5 .000 RDL339190 059.3
300046864582 A COLL 22350281 BENIEL 18.1197 15 .000 RD 13192 095.2
300046725340 R DE CACERES 07581588 BULLAS 23.11 .97 20 .000 RDL339190 061 .3
300046991373 JLOPEZ 22449278 BULLAS 15.11 .97 50 .000 0130586 004.
300046831461 JJUANES, 15231482 CARTAGENA 24.11 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3

300046818705 L CARRION 22897049 CARTAGENA 23.11 .97 15 .000 RO 13192 090 .1
300046892097 M RODRIGUEZ 22951136 CARTAGENA 12.11 .97 50 .000 ROL339190 060 . 1

300046896601 M FERNANDEZ 22972243 CARTAGENA 09.11 .97 50,000 RDL339190 060 . 1
300046838352 A ESCUDERO - 23014254 CARTAGENA 20.11 .97 50 .000 ROL339190 060 . 1

300046892917 M CEDRAN 23030967 CARTAGENA 10.11 .97 50 .000 ROL339190 061 . 1
300046819217 M FUENTES 22990096 LOS DOLORES CARTAG 24 .11 .97 50 .000 ROL339190 060 . 1
300046796278 J NAVARRO 22418468 CEUTI 17.11 .97 25 .000 ROL 339190 061 . 3
300046955071 S CANO 48417215 CEUTI 19.11 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300046955060 S CANO 48417215 CEUTI - 19.11 .97 20 .000 ROL339190 061 . 1

300046813033 B LUCAS 22465901 CIEZA 31 .10.97 25 .000 ROL 339190 061 . 3
300046956750 FATO 29041261 CIEZA 27 .1097 50 .000 RDL339190 060 . 1
300046723135 FLUCAS 77562911 CIEZA 07 .11 .97 50 .000 ROL339190 060 . 1
300046892395 M PIÑERO L 22941810 LA UNION 11 .11 .97 25 .000 ROL 339190 061 . 3
300046774556 FFUENTES 22972782 LA UNION 10.1197 25 .000 ROL339190 061 .3

300046875543 A SANTIAGO 23027992 LA UNION 14.11 .97 50 .000 RDL339190 060 1
300046874678 J GONZALEZ 23041572 LA UNION 19 .1197 15 .000 RO 13192 118 . 1

300046721620 J MARTINEZ 22386464 LAS TORRES COTILLAS 28.10.97 15000 RD 13192 173 2
300047011350 5 LEGAZ 29058953 LAS TORRES COTILLAS 23 .11 .97 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300046790586 P MARMOL 77517843 LAS TORRES COTILLAS 02 11 97 15 .500 ROL 339190 062 . 1
300046673715 ELECTRICIOADLA HOYA SAL - A30131924 LORCA 07 11 97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300048775354 TRANSFRIGELES SL 830530299 LORCA 15 .11 .97 47000 0121190 198 . 1
300046994283 J PELEGRIN 23208320 LORCA 23 11 97 5.000 RO1339l90 059 . 3

300046994295 J PELEGRIN 23208320 IORCA 23 11 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046993977 L SANCHEZ 23275713 LORCA 21 1097 25000 ROL 339190 060.1
300046778057 AIBARRA 23206619 OIP MARCHENA LORCA 16 Ti 97 15 .500 ROL339190 061 . 1
300046689206 CONSURESTELORCASL B30531073 DPCAMPILLOLORCA 29 .10.97 15 .500 RDL339190 061 . 1
300046775536 A SANTIAGO 22965898 PUERTOOEMAZARRDN 141197 50000 ROL339190 060 . 1
300046775548 A SANTIAGO 229658 9 8 PUERTODEMAZARRON 141197 5.000 RDL339190 059 . 3

1 300046775550 A SANTIAGO 22965898 PUEBTO DE MAZARRON 14,11 .97 5000 ROL 339190 059 . 3
300046958552 A SANlIAGO 22965898 !, PUERTOOE MAZARRON 23 11 97 50 .000 , ROL 339190 060 . 1
300048770575 MEVITRANS 5 L . B30529424 IMOLINA DE SEGURA 22 10 97 15 .500 ROL 339190 061 . 1

1 300046793058 J GANUZA 07246151 TMOLINA DE SEGURA 11 .10.97 25 000 RD 13192 003 . 1
300047055638 J GARFIA 28890976 MOLINA DE SEGURA 1611 .97 15 .500 ROL 339190 062 . 1
300047058561 J JIMENEZ 48492790 MOLINA DE SEGURA 29 09 .97 50000 ROL 339190 060 . 1
300046857711 J RODRIGUEZ { 52816327 MOLINAOESEGURA 08 .11 .97 5000 RDL339190 059 . 3
300102497176 J CUBEROI 48430431 MULA 22 .11 97 25 000 ROL339190 060 . 1

:300102497164 A PALAZON 48496304 MULA 08 .11 .97 25 000 RDL339190 060 . 1
300046758071 TECNOHORMIGONSL B30254726 MURCIA 22 .1197 15500 RDL339190 062 . 1
300046724784 COPEMUR S COOP F30346589 MURCIA 25 . 1 1 .97 15 500 ROL 339190 061 . 1
1300046927622 L MARIN 22176460 MURCIA 19 11 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300046935667 G MARTINEZ 22297232 ' MURCIA 23 .11 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300046808256 A CANOVAS 22329328 MURCIA 26 .11 .97 25000 RO 13192 105 . 2

' 300046854527 ! J GARRIDO 22348052 I MURCIA 11 11 .97 50 .000 ROL 339190 080 . 1
300402483067 ' M CASTELh ' 22363390 MURCIA 16 .11 .97 20 .000 RO 13192 052 .
300046799498 1 A GOMEZ I . 22416595 MURCIA 26 .11 .97 46001 0121190 198 . H
300047002452 1 TORRES 22433453 MURCIA 21 .11 .97 25 000 ROL339190 061 . 3
300046808517 CSARABIA 22443912 MURCIA - 16.11 97 15 .000 RO 13(92 167 ,

300047 0 5529 8 M GOMEZ ' 22462921 MURCIA 19 .11 .97 10 000 LEY301199 5
300402485374 IMERCADER 22961380 MURCIA 23 .11 .97 20 .000 RO 13192 050 .
300047 0 6352 0 A ALBUROUEROUE 27462044 MURCIA 21 11 .97 15 .500 ROL 339190 062 . 1
30004692556 1) J PARDO , 27462114 MURCIA 18 .11 .97 2000 ROL 339190 059 . 3
3000467771 0 7 JAVILES 27468324 MURCIA 19 .11 .97 25000 ROL339190 061 . 3
300046772201 FBERNAL 27470640 MURCIA , - 07.11 .97 20 000 ROL339190 061 . 3
300046804172 JVILLA 27481358 MURCIA 1711 .97 25000 RO 13192 003 . 1
300046920937 FMOLINA'27486880 MURCIA 08 .10 .97 25 .000 ROL339190 060 . 1
300046998240 J BERMUOEZ 27852915 MURCIA 1711 .97 50 .000 ROL 339190 060 1
309046768278 J SAURA 34790190 MURCIA 01 .12 .97 50 .000 ROL 339190 0 72 . 3
309046768280 J SAURA 34790190 MURCIA 01 .12 .97 50 .000 ROL 339190 072 . 3
300047062345 A CAMPILLO 34790521 MURCIA 19 .11 .97 25 .000 ROL339190 061 . 3
300046930906 J FERNANOEZ 34802421 MURCIA . 27 .11 97 15 .000 ROL339190 061 .4
300046898129 LFERNANdEZ 34818787 MURCIA 1911 97 15 .500 ROL339190 052 1
300047130314 SESCOLAR 48393227 MURCIA 2311 97 16 .000 RO 1 192 003 . 1

1300047055250 JFERNANOEZ 48399354 MURCIA 1811 97 25 .000 ROL339190 060 . 1

300047054749 A GONZALO . 48400022 MURCIA 16 11 97 , 25 .000 ROL339 190 060 1
300046863309 F MORFNO' 48402797 MURCIA 29 .1097 50 .000 - ROL339190 060 .1
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300046925091 E LOPFZ 48480582 MURCIA 22 .11 .97 5.000 AOL 339190' 059 3
700046603570 , M COSTA 52806929 MURCIA 2211 97 20.000 RO1339190 ¡061 .3
300046722702 J GALLEGO 74292088 MURCIA 08 .11 .97 35 .000 RO 13192 102 . 1
300046948947 M MARTINEZ 34826476 ALOUERIAS 13 .09 .97 25 .000 ROL339190 060 . 1
300046917148 A CANOVAS 46485100 BENIAJAN 08 .10 .97 10 .000 1EY301199 5
300046796217 J MOM1ONIT 77500701 BENIAJAN 16 .11 .97 15 .500 AOL339190 061 . 1
300046925054 G MORENO 46399283 CABEZO DETORAES 22 .11 .97 5 .000 RO1339190 059.3
300047058688 F MORENO 74156179 CABEZO DE TORRES 18 .11 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300046934560 FMARTINEZ " 22414490 CASILLAS 23 .11 .97 25 .000 ROL339190 061 . 3
300046725302 P VALERA 22460778 CHURRA 21 .11 .97 5 .000 RDL339190 059. 3
300047056310 J OLMOS 74270565 CHURAA 17 .11 .97 20 000 ROL339190 061 . 3
300046935126 F AMOROS - 22953638 EL PALMAR 26 .11 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046974417 VVERDU 27439821 ELPALMAR 24 .11 .97 20.000 ROL339190 061 . 3
300046796140 ILOPEZ 27472145 ELPALMAR 09 .11 .97 75.000 3 RO 13192 020. 1
300046861349 P ORTEGA 29038122 EIPALMAR 07,1197 50.000 AOL339190 060. 1
300047059220 A AMADOR 21897741 ELPUNTAL 05 .11 .97 25.000 ROL339190 061 . 3
300046925169 J MARTINEZ 48428748 ELPUNTAL 19 .11 .97 15.500 ROL339190 061 . 1
300046802898 J ESPINOSA 34827379 ESPINARDO 15 .11 .97 50.000 ¡AOL339190, .060. 1
'300046931236 J CORTES 41500668 ESPINARDO 20 .11 .97 50.000 AOL339190 060. 1
' 300047021343 F MOLINA 74334857 ESPINARDO 17 .11 .97 15.500 ROL 339190 061 .4
300046798720 JMARRUEDO _ 36548717 JAVALIVIEJII 15 .11 .97 20 000 A0L339190 061 . 1
300046725843 J ACOSTA 48541706 LA ÑORA 27 .11 .97 25.000 ROL 339190 060. 1
300046925170 P MARTINEZ 48392407 LA ALBEACA 22 .11 .97 5.000 AOL 339190 059. 3
300046802801 A BUENDIA 74334188 LLANO DE BRUJAS 11 .11 .97 50.000 ROL 339190 060. 1
300046799814 F PELE6RIN 22407022 LOS RAMOS 19 .11 .97 15.000 RO 13192 148. 1
300047064380 L GORRETA _ 27462064 LOS RAMOS 14 .11 .97 50.000 AOL 339190 060. 1
300047020454 J LOPEZ 27477784 LOS RAMOS 09 .11 .97 15.000 AO 17192 146. 1
300047054701 D GOMEZ ' 48495882 IITS RAMOS 19 .11 .97 25.000 AOL 339190 061 . 3
300046704980 A MIAALLES 74343937 LOS RAMOS 17 .11 .97 5.000 AOL 339190 059. 3
300047065700 FCAACELES - 77513079 PATIÑO 26 .11 .97 5.000 ADL339190 059. 3
300046999244 FJEflEZ 26372225 PTO MAZARAON 04,12.97 75.000 ADL339190 061 . 4
300046945259 F OLMEDO 48429848 PUEBLA DE SOTO 29 .10.97 25.000 ADL 338190 060. 1
300047069133 E CASCALES 27480678 PUENTE TOCINOS, 19,11 .97 20.000 ADL339190 061 . 1
300047051888 5 MARTINEZ 48493148 SAN BASILIO 11 .10.97 15.500 ADL 339190 061 . 1
300047064860 R ABENZA 48486286 SAN BLAS 10 .11 .97 10.000 LEY301199 5
300046654423 MUEBLES ZYTRANX SL B30361109 SANGONERA LA VERDE 09 .00 7 25.000 AOL339190 061 . 3
300046809042 F NIETO , 22430243 SANGONERA VERDE 17.1197 25 .000 R0C339190 061 . 3
300047060208 G MARTINEZ 34825661 SANTA CAUZ 20.11 .97 25 .000 RDL339190 061, 3
300046917483 CMARIN 74311143 SANTACRUZ 21 .11 .97 30.000 ROL339190 061 . 3
,300047065063 J MARTINEZ 27466755 SANTIAGO EL MAYOR 14.11 .97 25 .000 RDL339190 061 . 3
300046803374 J AROUES 48484266 SANTIAGO EL MAYOR 16.1197 25 000 ROL 339190 060 . 1
300046881786 0 GAACIA 77563250 SANTIAGO Y ZAAAICH 24.11 .97 50 000 ROL 339190 060 . 1
300046724358 A MORALES 34799060 STGO Y ZARAICHE 20.11 .97 37 .500 ROL 33 1 90 061 .4
300047054610 J MORENO 48487650 TDRREAGUEAA 1 1 11 .97 10 . 00 0 1EY301199 5
300402510964 J CHACON ' 34790196 ZARANDONA 14 11 97 20 .000 RD 13192 052 .
300047050264 M CARAVACA 48484465 ZENETA 1 11 .10 .97 10 .000 LEY301199 5
300046719181 A DIAZ 48479260 PLIEGO 21 .10 .97 15 .000 AO 13192 173 .2
300046721485 P LOPEZ 23158724 PUERTO LUMBRERAS 24 10 97 46 . 001 0121190
300046668185 A AYALA 74354412 SAN JAVIER 21 .10 .97 50 .000 1 RO 13192 003 . 1
300046817099 9 PORTILLO 77706795 SAN JAVIER 15 .11 .97 25 .000 flOL 339190 060 . 1
'300046759828 J ANDRADA 74326446 SANTOMERA 23 .11 .97! 15 000 ' fl0 t3192 117 . 1
300046673843 E TEJADA 01491051 TORRE PACHECO 17,1197 15 .000 RO 13192 009 . 1
300046660174 J GARCIA 22985904 TORRE PACHECO 05 .1197 37 .500 AOL339190 061 .4
300046820086 A ALFOCEA 27475196 ROLDAN TORAEPACHE 22,1197 15 .500 AOL339190 061 .3
300046759543 l PRIETO 77571440 YECLA 20 .11 .97 15 .000 AD 13192 118 . 1
300046759555 L PRIETO _ ~, 77571440 YECLA 20.11 .97 25 .000 ADL 339190 - 060 . 1
300046820384 M HERVAS 52745935 ALBAL 27,1197 15 .500 AOL339190 061 . 1
300046799802 LCOtL 19826970 VALENCIA 16 .11 .97 15 .000 RO 13192 009 . 1
300046724012 T GINER 19862610 VALENCIA 11 .11 .97 20000 R 0 L339190 061 3
300046686333 M FERHER 19883479 VALENCIA 14 1097 10000 LEY3011995

Número 86 1

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfic o

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o en-
tidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta
.,, . -- ~ .. .,x .aa,o,. __,.,.. . ---
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Contra estas rdsoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario den-
tro del plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a diez
mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los-15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su

importe por apremio

. Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

Murcia, 19 de diciembre de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas .

E%PSDIENTE T SANCIONADO/A IDENTIP . LOCALIDAD FSCRA COANTIA SVSP . PRSCSPTO AST ~

300046637395 F REVERT ,
300046714821 R GUARINOS
300046714831 R GUARINOS
300402677365 ITORREBLANCA
300402472914 J MORENO
300045759067 FLIEBANA
300402475940 0 MARTINEZ
300046795821 J RODRIGUEZ
1300046642779 J GARCIA
1 300046680550 E HERNANOEZ
',300046760946 A TEBAR '
1 300046760958 A TEBAR '
300402472902 JFERRE

R 300046794713 A PLAZA
300046794725 A PLAZA ,
300046705704 JLEAL
300046705698 JLEAL
~300402473505 S GIMENEZ
I30D402476464 F PEREZ
30D402476427 E MARTINE'Z
300402476786 F BERNA

D 300046763510 IJ MARTINE Z
30D046679330 E SANCHEZ
300046766997 0 GONZALEZ
300402476415 L SANCHEZ
300102522456 'F MARIN
300402472628 ÍM BELMONTE
300046855118 PCANDELAS
300046669426 J RUZAFA '

1300046132823 T ESCUDERO
1 300402475393 J GONZALEZ
300046666231 IF RIVAS '
300046749215 IJ ANIORTE
300046640825 G HERRERO
300046681372 TE SUSTEMS MORAIRA S i
300402474704 J MAYOI
!300046642482 iJ RUIZ
300046601092 '0 BERMEJO
300402475666 A MORENO
300046767096 J FERNANDEZ
300046797015 J LOPEZ
300046679729 F ALAM

O 300402474741 A VIDAL
1 300046677526 J LOPEZ
1 300046702200 J GARCIA
300046678014 J CARREÑO
300046662547 8 MOLIN

A 300046749070 B CAMACH O
300046749094 B CAMACHO
300046654710 0 JIMENEZ
300046791712 A GALLEG O

IRAMOS
M ARMAS ,
FSUAREZ .,
J SAEN Z
F AMADOR
J ARCOS
J SANCHEZ
A RODRIGUEZ
M ROMA N
J NIET O
A CABALLERO
IGONZALEZ
r narrr

21483358
21483358
21486352
21498285
21504177
21512680
52775052
74271145
74345751
21318697
21318697
21362450
74134262
74134262
85085071
85085071
21943411
48377555
74159196
21885938
21970359
21993654
74225134
22094812
22106987
24188853
21668961
22149202
41098066
34784845
23041311
74155204
74179680
803892908
22390413
50146111
29024348
52755288
52755082
45275610
37728340
38425369
37371723
21367503
77279870
52314935
27452617
27452617
30800432
30526418
05882508
01088562
42745434
40276406
24142536
23519598
74629446
74634692
48921476
25887122
05871566
10193259
30182183

ALTET
ALTET

DESEGURA
DESEGUR A

F NERI CREVIL L

N DE BONANZA -
DE LA HORADADA
DE LA HORADAD A

COLOMA GRAMANET
COLOMA GRAMANET
IT A
NFERNANDO
LNFERNANDO
MODOVAR DEL RIO
IRDOBA
IERTOLLANO
S PALMAS G C
LO E

RONA
NALUA DE GUADIX

IANAD A
NALUA DE GUADIX

JETORTAJAR
ILOS DE LA FRONTERA
CALA LA REAL

17.10.9 7

109 7

; 16.08.9 7

7.10.97
0 10.97
0 10.97
0 10.97
0.1097
8 10 97
6.10 97
6 10 97
7 10 .97
0 09 97
7 08 .97
81097
6.10 .97
2 .11,97
6 .10 .97
7 .10 97
8 .10 .9 7

4.1097
7.10 .97
8 .08 .97
6 .08 .97
3 .10 .97
2.10 97
8 .10 .97
5 .10 .97
4.10 .97
3 .09 .97
4 .10 .97
4 .09 .97
2 .10 .97
208 .97

8 .10 .97
5 .10 .97
1 .08 .97
7 .10 .97
6.10 .97

4.10.97
5.10 97
3.10.97
8.10.97

15 000
2.000 .
2.000

20 000
30 000
10 .000
40 .000
15 000
8.000

20 000
5 000
5.000

20 .000
25 000
25 .000
5.000
5.000

30 .000
30 .000
30 .00 0
20 000
15 .000
15 500
16 .000
20 000
10 000
30 .000
15 000
20 000
5 000

30 .000
10 000
5.000
5 000

30 .000
20 .000
16 .000
16 .00 0
20 .000
50 .000
15 .000
15 .000
20 .000
5 .000

15 000
15 .500
10 .000
15 .000
37 .500
15 .000
15 .000
20 .000
25 .000
20 .000
5 000
25 .000
15 .000
20 .000
5.000

15 .000
30 000
10 .000
20 000
15 .000

13192
339190
339190
13192
1319 2

RO 13192
ROL 319190
RDL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
RD 13192
RDL 339)90
RDL339190
ROL 339190
RO 13192

!RO 13192
RO 13192
RD 13192
RO 13192
RDL339190
RO 13192
RO 13192

117 .1
059 .3
059 .3
052 .
052 .

052
117 .1
061 1
061 .3
059 .3
059 .3
052 .
003. 1

059 .3
059.3
052
050.
050.
048.
167.
061 .1
054.1
050.

048.
117.1
061 .3
059.3
052.
109.1
059.3
059.3
061 .3
052 .
101 .1
058.1
052.
081 .1
152.
117.1
052.
062.1
117.1
061 .1
012.1
154.
061 .4
117.1
167.
048.
061 .3
052.
059.3
061 .3
007.1
052.
059.3
117.1
052.
010.2
052.
151 .2
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300046801020 M BLANC O
300402449333 J PESTAÑA
300046763844 J FIDALGO
300402475496 0 PASCUAL
300046880060 FCARNICEAO
300045757526 FRODENAS
300046795754 J GAACIA
300046637425 l MADRID
300046982852 A VELAZDUEZ
300402441218 J LOSADA
300402445583 ,J MUÑOZ
1300046763066 LLUCAS
1300046669694 ,PCANO
300046669700 PCANO
300046669712 P CANO
300046980491 0 PEAEZ
300046683730 J'GONZALLZ
300402442120 A CASADU
300402435309 J MERINO
300402446782 J APARICIO
300046795146 JVAZOUEZ UECASIR U
3D0046687179 A AMOROS
300046652700 0 GONZALEZ
300046719144 J ATENCIA
300402441980 FLUPIAÑEZ
300046105273 R GUILLAMON -
300402474315 V MENOEZ
300046676996 F MOLINA
300046676984 F MOLINA
300046676960 F MOLINA

300402476907 FPELEGRIN
300402416889 11 J GAMBIN
300046845563 0 RABAL
300102577690 M SANCHEZ
390046841971 F MARTINEZ
300046641910 J PONCE
300046842008 JOELPAS

O 300046681542 M MUÑOZ
300046800518 J GUTIERREZ
300046937329 0 FERRER
300046920056 P MELLADO
300046683952 M LUCAS
300046649129 J MENGUAL
300402479180 J GONZALE Z
300046665482
300048790902
300102538397
300047022347
300046865264
3D0046715023
300046867662
300046713154
300046869051
300045708850
300046762580
300046715059
3000467139D7
300046631BB5
300046796590
300046645630
300046790501
300046640953
300046811668
300102668530
300046791670
300046910245
300046678221
300046937081
300046790823
3 000457091 0 6
300046794695
300402472320
300046868678
300046925870
300046768878
300047021148
300046BB8769
300046B621B4
300046867078
300046860175
300047021215
300046859367
300046713221
300046649634
30004664962 2
PoOOd0.F0.9709

V SANTIAGO
M MACI A
S HIDALG O
M CASTELLON
M CASTELLON
J LOPE Z
A GUILI AMON
J GARCI A
S GOMEZ
5 GOMEZ
IGOMEZ
M ARDIL
P MORENO
P MORENO
P MORENO
A BLANCO
A LUCA S
M FEANANOEZ
J CARRASCO
A BERNA L
A TORRES
J CORTES
A TORRE S
A LARRAMENDI
J GARCI A
P MOMPEAN
EHERNANOEZ
RAMADOR
L FERNANOEZ
M SALGADO
D BRAV O
M TORRES
J TORRES
J TORRES
J TORRES
J TORRES
J TORRES
F ABENZA
JHURTADO
JHURTAD O
❑ TOGf1CC

IDBNTIF .! LOCALIDAD

00615243
00900365
02677835
05876113
12219944
17141767
22454457
22928272
32357975
50052043
51356148
51383184
51670483
51670483
51670483
51983647
01148258
01444309
00678658
0248A494
05364988
23998B12
52112437
24772274
24811200
22344610
23106769
23119954
23119954
23119954
23149264
23247674
23258226
23262471
23269620
23274202
23280330
74422734
11415825
21670861
22170102
22411901
22433917
22450317
23093775
27446512
28999385
48425371
48430372
48430372
48430659
48432354
48432861
40433378
48433378
48434085
48541056
52601318
52601310
52801318
52801454
528D2124
52B03124
52603282
52B04194
52B06033
52B06113
52B09751
52809808
52817214
52824131
52825964
52028136
52828425
27450657
29D60723
34795448
48420376
48420376
48420376
48420376
48420376
48421564
48421932
48421932
d944853N

MADAID
MADRID
VILLANUEVA DE LA C
VILLANUEVA DE LA C
NUEVO BAZTAN
iPOZUELO DE ALARCON
POZUELO DE ALARCON
POZUELO DE ALARCON
TOAREJON OE ARDOZ
MALAG A
PUERTO DE LA TORRE
ABARAN
AGUILAS
AGUILAS
AGUILAS
,AGUILAS

?4 .10 .97
2109.97
]2 .10,97
?4 .10 .97
11 .09 .97
]2 .07 .97
24 .10 .97
26.10 .97
2208 .97
)4 .09.97
71 .10.97
11 .D9 9 7

15 10 97
08 09 97
30 .07 .97
05 10 .97
23 10 97
23,1097
24 .07 97
15 .109 7

,08 .9 7

.10,9 7

18 .10 .97
08 .07 .97
24 .09 .97
17 .08 .97
26 .0997
28 .08 .97
21 .10 .97
21 .07 .97
12 .11 .97
22 .10 .97
02 .09 .97
02 .11 .97
06 .10 .97
24 .10 .97
09 .07 .97
28 10 97
25 .07 .97

07 97
08 97

17 .10 .9 7

17 .09 .97
15 .10 .9 7

10 .10 .97

PRiC8PT0 1 ART'

15 .000 RD 13192 167 .
30 .000 RD 13192 052 .
16 .000 RO 13192 077 .
20 .000 RO 13192 052 .
10 .000 LEY3011995
5000 ROL 339190 059 . 3
15 .000 RD 13192 16 7
15 .000 RO 13192 16 7
25 .000 ROL 339190 061 . 3
20 .000 RD 13192 052.
30 .000 RO 13192 050.
10 .000 ' R013192 17 0
2000 ROL 339190 059. 3
2.000 ROL 339190 059 3
1 000 ROL 339190 059. 3

25 .000 ROL 339190 060 . 1
15 .000 RO 13192 16 7
30 000 RO 13192 052 .
20000 AO ) 3192 052 .
20 000 RO 13192 048 .
15 000 RO 13192

2
167 .
117 115 000 fl0 1319 .
117 115 .00 0

15 000
RO 1319 2
RO 13192

.
117 . 1

30 000 RO 13192 052 .
15000 R013192 117 . 1
20000 . RO 13192 052 .
5000 ROL339f90 059 . 3
5 000 ROL 339190 059 3

15 .000 RO 13192 117 . 1
20 .000 RO 13192 052 .
30 .000 RU 13192 052 .
15 .000 R013192 167 .
2 .000 ROL 339190 059 . 3
25 .000 AD 13192 003 . 1
25 .000 RO 13192 003. 1
25.000 R013192 003 . 1
10.000 AD 13192 01 8 . 1
15.000 R013192 109 . 1
50.000 ROL 339190 060 . 1
10.000 LEY301199 5
15000 R013192 117 . 1
20 000 ROL 339190 061 . 1
20.000 RD 13192 052 :
15 500 ROL 339190 061 . 1
5 .000 ROL 339190 059 3

50.000 ROL 339190 060, 1
2 .000 ROL 339190 059 3
5 .000 RD 13192 015 . 1
5 .000 ROL 339190 059 . 3
5 .000 ROL 339190 059 . 3

10.000 A013192 012 . 1
50.000 ROL 339190 060 . 1
25.000 ROL 339)90 060.1
15.000 RO 13)92 118. 1
2.000 ADL339190 059. 3

25.000 ROL 339190 060. 1
15.000 , AO 13192 117 . 1
16.000 !AD 13192 101 . 1
5.000 ROL 339190 059 . 3
10.000 ,A013192 170 .
50.000 1 A013192 094.1 G
25.000 ROL339190 060 . 1
25.000 ROL 339190 061 . 3
15.000 AO 13192 118 . 1
2.000 ROL 339190 059 . 3

25.000 ROL 339190 061 . 3
25.000 AOL339190 060 . 1
5.0 00 R013192 092 . 2

50.000 ROL 339190 060 . 1
10.000 R013192 031 .
20 .000 R013192 052 .
50 .000 ROL 339190 060 . 1
50 000 ROL 339190 060 . 1
15 .000 RO 13192 116 . 1
15 000 RO 13192 146 . 1
15 .000 ' RO 13192 118 .1
50000 RDL339190 060 . 1
10 .000 RO 13192 005 . 1
50 .000 ROL 339190 060 . 1
50 .000 ROL 339190 060 . 1
50.000 ROL 339190 060.1
20.000 ROL 339190 061 . 1
50.000 ROL 339190 060 . 1
15.000 RO 13192 118 . 1
75 000 ROL 339190 060 .1
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BXPSDIENTE SANCIONITDO/ A

300047021082 JVERO
U 300046937410 M VERD U

300D47021150 A MORENO
300046868745 JLDPEZ
300046678920 J CAVAS
300046716842 J CAVAS
300046811840 A CAVA
300046881520 M BARQUEROS
300046687775 R BELCHI
300046881300 J FUERTES
300046881270 !J FUERTES
300046618889 G LOPEZ
1300402478568 CLOPE

Z 300046947827 M CARRILL O
300046947839 M CARRILLO
300046707580 R PEREZ
300046791311 J GARCIA
300046791517 JFERNANDEZ
300046667960 J GAHCI

A 300046705303 J RUI
Z 300046721308 J MARTINE Z

1 3 00046800063 0 CILLE
R 30D402447361 E GARCIA

1300046720833 J CARRASCO
300 1346703197 J GOMEZ
300402475770 J GIMENEZ
300046722520 J MARTINEZ
300402475782 1 MIIÑU

Z 300046718620A RODRIGUE Z
300402475599 V GONZALEZ PUMARIEGA
300046794166 E TORRALBA
300102625154 A BALANZA
300046650478 ELOSADA
300046650480 ELOSADA
300046837906 FMARTINEZ
300046830560 F CONESA
300046660976 A LORENTE
300046660964 A LORENTE
300046830432 M ORTUÑO
300402473360 S CASTILLO
300046812090 J ESCUDERO
300402476671 J RO S
300402478230 A EGEA
3 00102623145 R LUN A
300102455480
300046897447
300046810100
300046922089
300046659998

J ROCRIGUE Z
E MARTINE Z
J SANCHE Z
JIMBERNO N
A PALM A
J SANTIAGO
A FERNANDEZ
J SALA S
0 MAAiINE Z
A CASTR O
J ALCARAZ '
JESPARZA
E SANCHE Z
CONTENEDORES ASTESA S L
CONTENEDORES ASTESAS L
CONTENEDORES ASTESA S L
M ROMERA
CONTENEDORES ASTESA S L
J DE LA GUERR A

MARTINEZ
AZNAR

AUIZ
BRAU
SANCHEZ
MARTINE Z

M DE LA OSSA
J VALER A
J SANCHEZ
J MARTINEZ
E GARCI A
J GARCIA
A MOLINA
A MOLINA
J CANDEL
J CANDI L
P MARTINEZ

IDENTIP

52814875
52817954
72531359
74345587
48425545
48425545
48426093
52807356
52829784
77505224
77505224
77562696
27484908
27486685
27486685
52818948
22350272
48390943
74345308
22476118
74338865
22468246
77564626
52810291
77516165
77519549
77524391
77562469
77570395
00587930
22031908
22830081
22051326
22851326
22BB6303
22894869
22895940
22895940
22961583
22965550
22966985
22979632
22981541
22986104
22988068
22993083
22998317
22998424
23018791

23019285
27518566
28708297
22965688
22999246
46032405
22980061
23015850
23000917
B30684898
B306B4898
830684898
52510718
830684898
15126542
23010803
22846763
23001752
22782640
23017094
22995510
22987135
22998094
22882320
22940720
74405121
77501415
29061249
29063340
48415561
74132174
22374437
22374437
22464514
22464514
24289146

CARTAGENA,
CARTAGENA

LOCM. IDALf

MURCIA
O URCIA
MURCIA
MURCIA
OURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCI A

DE LA CRUZ
DE LA CRUZ
DE LA CRUZ
DE LA CRUZ
DE LA CRUZ
DE LA CRU Z

BARRIO PERAL CARTA
BOA JM LAPUERTA CA
DOLORES DECARTAGE
EL ALGAR CARTAGENA
ESTRECHO S GINES C
LA ALJORRA CARTAGE
LA MANGA CARTAGEryA
LA MANGA CARTAGENA
LA MANGA CARTAGENA
LA MANGA CARTAGENA
LA MANGA DEL MAR M
LA MANGA MAR MENOR
LA MANGA MAR MENOR
LOS BARREROS CARTA
LOS DOLORE S
LOS DOLORES CAATAG
LOS DOLORES CARTAG
MINOS MARFAGONES C
NUEVA CARTAGENA
SAN ANTON CARTAGE N

MEOTARANEOCAA

PECBA

20 10 .97
16 07 .97
23 .10 .97
27 .08 .97
24 .10 .97
18 .09 .97
25 .1097
01 .1997
72 .10 9 7

3108 .97
21 .10 97
01 11 .97
1507,97
1507 .97
27 .10 .97
17,1097
11 .10 .97
28 10 97
25 .10 .97
22 .10 97
26 .1D .97
06.1097
20 10 .97
29 .09 .97
25 .10 .9 1

18 .10 .97
24 .10 97
22 .10 97
27'.07 97
07.0997
07 .09.97
27 .08.97
DI 10.97
30 .10.97
30 .10.97
27 .10.97
18.10.97
27.10.97
26.10.97
31 .10.97
20.07 .97
30.07.97
21 .10 .97
18 .10 .97
29 07 .97
]6.10 .97
14 .10.97
18 .09.97
28 .08.97
15.11 .97
22 .10.97
23.10.97
31 .08.97
18.10,97

10 .97
10 .97
10 .97
10 97
10 .97
07 .97
09 .97
11 .97
09 .97
09 .97
10 .97
09 .97
10 .97
10 .97
09 .97
10 .97
09 97
09 .97
09 .97
09 97
10 97

PEECEPTO NlT •

15.000 RD 13192 117 . 1
25.000 ROL 339190 061, 3
15.000 R013192 146 . 1
50.000 ROL 339190 060 . 1
10.000 RD 13 192 104 .1 A
5 000 ROL 339(90 059 . 3
5 .000 RDL 339190 059 . 3

15 000 RD 13192 118 . 1
15 .500 ROL 339190 061 . 1
5 .000 ROL 339190 059 . 3
5 .000 ' RDL 339190 059 . 3
15 000 RO 13192 118 . 1
20 .000 RO 13192 048 .
5 .000 ROL 339190 059 . 3
5 .000 ROL 339190 059 . 3

10 .000 RO 13192 018 . 1
15 .000 R013192 167 .
50 .000 ROL 339190 060 1
15 .000 RO 13192 151 .2
15 .000 RD 13192 167 .
50 .000 ROL 339190 061 . 1
16 .000 RD 13192 077.
20 000 RO 13192 052.
5 .000 RO 13192 031 .

50 .000 ROL 339190 060 1
20 .000 R013192 052.
15000 RO 13192 167.
30 000 RO 13(92 052.
10 .000 ' R013192 012. 1
20 .000 RD 13192 052.
15 .000 RO 13192 . 117. 1
10 000 LEY3011995
10A00 RO 13192 018 1
25.000 ROL 339190 060 1
15.000 RO 13192 117 . 1
10.000 LEY301199 5
2.000 ROL 339190 059 . 3
2.000 ROL 339190 059 . 3

20 000 ROL 339190 061 . 3
30 .000 RO 13192 050 .
15 .000 RO 13192 117 . 1
20 .000 RO 13192 050 .
30 .000 RO 13192 052 .
5 .000 ADL339190 059 .3

50 .000 ROL339190 060 . 1
50 .000 ROL 339190 060 . 1
50000 2 RD 13192 020 . 1
2000 ROL 339190 059 .3
10 .000 LEY301199 5
50 .000 RDL 339190 060. 1
50 .000 ROL 339190 060. 1
5 .000 ROL 339190 059. 3

10 .000 LEY301199 5
20 .000 AD 13192 052.
15000 ' RO 13192 117 . 1
50 .000 ROL 339190 060. 1
15 .000 RO 13192 118. 1
30.000 RO 13192 Ó52 .
250 .000 0121190 201 . 1
200 .000- 0121190 198 . H
15 .000 ROL 339190 062 . 1
20 .000 R013192 052 .
15 .000 RO 13192 014 .1 A
25 .000 ROL 339190 061 . 3
30 .000 RO 13192 052 .
20 .000 R013I92 052 .
25 .000 ROL 3300 061 .3
30 .000 RO 13(92 052 .
25 .000 ROL 339I90 060 . 1
25 .000 ROL 339190 061 .3
25 .000 ROL 339190 061 .3
PAGADO 1 RO 13192 020 . 1
25 .000 ROL 339190 061 .3
20 000 RO 13192 050 .
10 .000 LEY301199 5
10 .000 RO 13192 012 . 1
25 000 ROL 339190 060 . 1
2 .000 ROL 339190 059 .3
50 .000 ROL 339190 . 060 . 1
15 .000 RO 13192 118 . 1
5 .000 ROL 339(90 059 .3
5 .000 ROL 939190 059 .3
10 .000 - LEY301199 5
15 000 RO 18192 117 . 1
15 000 RO 13192 151 .2
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E%PEDIENTE SANCIONADO/A IDIINTIP

300045603080 0 GIMENEZ 2903932 9
300046957006 0 AMADOR 4842015 4
300046697082 J MORALES 4847714 8
300046695267 J MARIN 4847993 7
300046707373 JFERNANOEZ 52753562
300046701668

_
0 RODRIGUEZ 7426958 1

300046701735 J ATO _ 7432617 5
300046858119 ALOPEZ 74338099
300046713245 M SANTOS 77512706
1300402474121 FLOPEZ 77513902
300046956932 M MARIN 77516336
300046698037 E MARTINEZ 77520572
300102553593 JLUCAS 48445984
300046701796 J RUBINAT 4850042 5
300402476208 A MARTINEZ 2293954 5
300402476040 A GARCIA 22987142
300046830092 J RODHIGUEZ 2295721 3
300046959088 A GARCIA 2904830 7
300046800520 M PEREZ 4204031 1
300046800531 M PEREZ 4204031 1
300046700111 J MARIN 48466564
,300046858387 P GANDIA 4846666 6
300046671469 JFERNANOEZ 2292063 2
300046650065 J RODRIGUEZ 2296588 8
300046655397 A HUESO 2298343 6
',300102402542 J GARRIDO 22983485 -
~300102530921 A ORENES 2302184 3
; 300102530910 A ORENES 2302164 3
300046874630 FFERNANDEZ 2303944 6
300046874423 FAMADOR 7509699 3

¡ 300045200796 C DELGADO 2296182 7
300046861921 J ABENZA 2239419 6
300046793368 J MARTINEZ - 2905944 2
¡300046868836 C TORRES 4841755 2
300046868824 C TORRES 4841755 2

1300102538520 A AMADOR 4841777 2
300047002646 S VALCARCEL 484257B 3
300046869725 L MORENO 4843349 9
300046668197 AAYALA 7435441 2
360046668203 AAYALA 7435441 2
300046770101 J GONZALEZ 7751118 9
300402476520 J RUIZ - 7443643 6
300402474303 RVALENZUELA 1181106 8
30D046770526 P RUIZ _ 2318473 6
30004 67 70538 P RUIZ 2318473 6

300046770540 P RUIZ 23184736
,300402475241 JVALIENTE 23210166
1 3D0402476609 J GOMEZ 23233947
300402473712 0 GUERRERO 2323529 3
30DD46992511 C MARTINEZ 2323728 0
300046880526 J PELEGRIN - 2324311 1
300046771038 J MATEO 23251548
300402446113 A BAÑOS 2325272 8
300046993D11 J GALLARDO 2326507 9
300046992559 SJIMENEZ 2326996 5
300046993916 E CFRVERA 3724983 0

300046683381 J SANCLIEZ 2324651 0
30004668337D J SANCHEZ 2324651 0
300402474467 P OLMOS 2288670 0
300046669876

_
FPRIETO 2303351 3

300046689607 A PUJANTE 2298666 9
300046738369 J ACOSTA 7443471 1
300046844480 J TARAVILLA 2327774 3
300045629664 MEVITRANS SL B30529424
300402477008 J PEREZ DE LA FUENTE 1986400 8
300046792790 J SANCHEZ 22357904
300046792078 J DELGADO 2240660 6
300048720572 A NAVARRO 2246487 3
300046922351 J LORCA 2247180 3
300048700860 FAYALA 2247421 0
300046973474 M AYALA 29057162
300046690439 CFERNANDEZ 2905739 2
1300046698268 FHURTADO 29D58294
300102673446 EMORENO 29058433
300046790458 MLOPEZ 2905874 1
300046695000 J MESEGUER 29059708
300046798275

_
A PEREZ 29060793

300046720900 J ROMERO 29060949
300046794828 J CASTILLO 2906490 9
300046979841 E MOLINA 29065442
300046973176 J MENGUAL 4842163 8
3000467659D7 J GARCIA 4842277 9
300102673707 J GONZALEZ 4844664 1
300046931753 A MIRALLES 5281723 0
300046973383 J MASEGOSA 52818217

LOCALIDAD I"CHA

UNION
UNION
UNION
UNION
UNION
UNION
UNION
UNION
CHE LA UNIO N
S TORRES COTILLAS
S TORRES COTILLAS
S TORRES COTILLAS
S TORRES COTILLAS
S TORRES COTILLAS
S TORRES COTILLAS
S TORRES COTILLAS
S TORRES COTILLAS
S TORRES COTILLAS
S TORRES COTILLAS

MARCHENALORCA
MARCHENALORCA
IALCAZARES
IALCAZARES

MAZARRON
DE SEGURA
DESEGURA
DESEGURA
DE SEGURA
DE SEGURA
DE SEGURA
DESEGURA
DE SEGURA
DESEGURA
DE SEGURA
DESEGURA
DE SEGURA
DESEGURA
DE SEGURA
DE SEGURA
DE SEGURA
DE SEGURA
OESEGURA
DESEGURA
DE SEGURA
DESEGURA
DE SEGURA

10 .06 .97
14 07 9 7

18 .08 .97
24 10 .97

08 09 .97
21 09 .97

20 .10 .97
17 .09 .97
07 .09 .97
13 .07,97
04.0997
25 .10 .97
25 .10 .97
30 .09 .97
06.09 .97
22.10 .97
22.10 .97
06 .10 .97
26.07 .97
04.09 .97
10 .09 .97
08 .09 .97
05 .07 .97
24 .07 .97
24 .07 .97
16 .09 .97
04.10 .97
13 .06 .97
18 .10 .97
28 .10 .97
29 .08 .97
29 .08 .97
27 .06 .97
09 .10 .97
02 .10 .97
2110 .97
21 .10 .97
26 .10 .97
26 .10 .97
21 10 .97
21 10 .97
21 10 .97

19.10 .97
ZB.OB .97
96.0997
22,1097
73 .10 .97
27 .09 .97
28 .10 .97
24.08 .97
27 .10 97
27 10 .97
22 .10 .97
72 .10 .97
17 .10 .97
]8 .08 .97
20 .09 .97
28 .05.97
27 .10 .97
71 .10.97
17 .10 .97
25 .10 .97
26 .07.97
]1 .09 .97
]3 .09.97
18 .08 .97
38 .09 .97
26 .05 .97
?6 .10 .9 7

21 .10 .97
26 .10 .97
16 .09,97
02.08 .97
17 .10 .97
25 .06 .97
29 .08 97
30 .08 .97

15 000
50 .000
50 000
10 000
25 .000
15 000
15 .000
15 .000
5 000

20 .000
25 000
15 .000
15 .000
25 .000
40 .000
20 .000
25 .000
50 000
2 .000
5 .000

25 .000
10 .000
15 .000
5 .000

50 .000
25 .000
5 .000
5 .000

25 .000
10 .000
10 .000
15 .000
5 .000

50 .000
50 .000
25 .000
50 .000
10 .000
5 .000
5000
15 .500
20 .000
20 .000
2 .D00
2 .000
2 .000

20.000
20.000
20.000
5A00
5 .000
5 .000

30.000
10 000
25.00 0
20.000
5 000
5.000

40,000
15.000
15 .000
5.000

20 000
20 000
21000
15.000
15.000
50.000
5.000

20.000
50.000
25.000
25 .000
5.000

15 .000
5.000

50 .000
5.000

50 000
10 .000
25 .000
15 .000
25 .000
25 000
10 .000

PAiC=PTO

101339190
101339190
lDL 339190

ROL339190
RO 13192
RD 13192
RD 13192
ROL 338190
RD 13192
ROL 339)90
RD 13192

1 RD 13192
ROL 339190

1
RO 13192

,RD 13192
1 ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RDI 339190
ROL 339190

1RD 13192
RD 13192
ROL 339190

1 ROL 339190
RDL 339190
ROL 339i90
ROL 339190
ROL 339190

AAT '

061 .1
060 .1
060 . 1

060 .1
117 .1
117 .1
118 .1
059 .3
052 .
060 .1
118 .1
118 .1
060 .1
052.
052 .
060.1
060.1
059 .3
059 .3
060.1
012.1
117 .1
059.3
060.1
061 .3
059.3
059.3
060. 1

146.1
059.3
020.1
003.1
060.1
060.1
012,1
059.3
059.3
061 .4
052.
052.
0593
059.3
059 .3
052.
052.
052.
059.3
059.3
059.3
052.

060.1
061 .3
059.3
059.3
052.
146.1
118 .1
059 .3
061 .1
062 .1
048 .
146 .1
167 .
060 .1
059 .3
061 .3
060 .1
061 .3
084 .1
059 .3
167 .
059 .3
020 .1
031 .
020 . 1

060 1
118 .1
060 .1
061 3

CIEZA
CIEZA
CIEZA
CIEZA
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30D046659974 J SABATER 74327453 MOLINA OE SEGURA 06 .10.97 10.000 LEY301199 5
300046716167 JFERNANOEZ 74340956 MOLINADESEGUAA 26 .09.97 15000 A013192 167 .
300046791785 P PEREZ 74340983 MOLINA 9E SEGUAA _ 19 .10.97 15 000 RO 13192 167 .
300046700779 L PALAZON 77501184 MOLINA DE SEGURA 26 .06.97 10.000 LEY301199 5
300046695401

_
L PALAZON 77501184 MOLINA DE SEGUAA 26 .08.97 2 .000 ROL 339190 059 . 3

300046791440 P BLAYA 77504420 MULA 2310.97 5 .000 AOL339190 059 . 3
300402475939 J RUIZ 29059440 YECHAR MULA 25 .1097 20 000 RO 13192 052 .

300046932514 A GOMEZ, M0004121 MURCIA 22 .08.97 20 000 ROL 339190 061 . 3
300046633870 R ALONSO 00792968 MURCIA 01 .0997 25 .000 ROL 339190 061 . 3
300402475230 0 HERNANDEZ - 05128499 MURCIA 24 .10.97 20 000 RO 13192 048 .
300046840231 FFRESNEpA 22103922 MURCIA 21 0897 25 .000 ADL339190 061 . 3

300046930359 M USERO 22196105 MURCIA 0109.97 25 .000 ADL339190 061 . 3
300046932678 PBOTIA 22196947 MURCIA 15AB.97 I 25000 RDL339190 061 . 3
300402475400 FSEGURA 22217827 MURCIA ' 24.10.97 20 000 AO 13192 052 .

300046635131 TAODRIGUEZ 22231784 MURCIA 1607 .97 1 50 .000 ADL339190 060 . 1
300046739416 F MARIN 22321094 MURCIA 09.08.97 50 000 ROL 339190 060 . 1
300046659792 D MARTINEZ 22380564 MURCIA 27 .08 .97 50 .000 1 AD 13192 056 . 5
300102687251 E PEREZ 223BD954 MURCIA 20.0697 25 .000 ROL 339190 061 . 3
300046743547 J MOYA 22385843 MURCIA 28,1097 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046639227 M AROCA 22393584 MURCIA 07 09 97 15 .500 RDL339190 061 . 1
300046637371 F ARCAS 22455925 MURCIA 22.10 .97 15 .000 RO 13192 167 .
300102568780 JUTRERAI 22463109 MURCIA 2904.97 25 .000 RDL339190 060 . 1
300046935989 JMADAIGAL 22466723 MURCIA 06.10 .97 25 .000 ROL339190 061 .3
30004691DB77 F RUBIO 22469679 MURCIA 23.07 .97 15 .000 RDL339190 061 .3
309045333783 JSANCHEZ 22470126 MURCIA 16.09 .97 50 .000 RDL339190 072 .3
300047021549 C LOPEZ 22477424 MURCIA 27.10 .97 2 .000 ROL 339190 059 .3
300046798251 M BARCIA 22540315 MURCIA 24.10 .97 50 0 00 2 RO 13 192 020 . 1

300402474856 M PEREZ 22980329 MURCIA 23.10 .97 20 .000 RD 13I92 048 .

309201964396 M CAYUELA 23091580 MURCIA 16.09 .97 50 .000 ROL339190 072 .3
300047055146 A CAMPOS 27425429 MURCIA 02 .10 .97 10 .000 LEY301199 5

300402445790 J MEROÑO 27427234 MURCIA 02 .10 .97 20 .000 RO 13(92 052 .

300402475137 P MORENO 27430282 MURCIA 23 .10 .97 30 .000 RO 13192 052 .
300046920585 M TUDELA " 27431325 MURCIA 05 .09 .97 20 .000 ROL 339(90 061 .3

300402448225 B GARCIA 27444386 MURCIA 23 .09 .97 20 .000 RO 13192 052 .
300046645835 J JIMENEZ 27449750 MURCIA ' 29 .08,97 16 .000 R013192 101 . 1
300046713506 J LINERO 27453345 MURCIA 27 .08 .97 15 :000 RO 13192 113 2
300102481740 C CELORAN 27453505 MURCIA 01 .07 .97 2 .000 ROL 339190 059.3
300046798172 J NICOLAS . , 27456062 MURCIA 21 .10 .97 15 .000 R013192 167 .
300046869294 E MORENO 27456838 MURCIA 14 .09 .97 25 .000 ROL 339190 060. 1
300046769214 A PARDO 27457829 MURCIA 24 .10 .97 15 .0 00 RO 13192 167.
300046844776 J MARTINEZ 27468800 MURCIA 28 .08 .97 10 .000 , RO 13192 018. 1
300046928912 J RUIZ 27470762 MURCIA. - 03.10 .97 10.000 LEY3011998
300402478930 J GOMARIZ 27470960 MURCIA _ D2.11 .97 20.000 RD 13192 052.
300402439297 P MURCIA 27471221 MURCIA 23.08 .97 20.000 - A017192 052 .
300046790884 J DIEZ 27472814 MURCIA 23.10 .97 2 .000 ROL 339190 059 . 3
300046790896 J DIEZ 27472814 MURCIA 23.10 .97 2 .000 ROL 339190 059 . 3
300046928110 A CABALLERO 27480461 MURCIA , 02.09 .97 15 .500 RDL339190 061, 1
300046643279 JCASTAÑO 27481268

_
MURCIA 02.09 .97 5 .000 RDL339190 059 .3 ,

300046643280 JCASTAÑO 27481268 MURCIA 02.09 .97 5 .000 ROL339190 059 . 3
300046920159 FZAMOAA 27482774 MURCIA 30.08 .97 5000 ROL339190 059 . 3
300046920147 FZAMOAA 27482774 MURCIA 30 .08 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046920123 F ZAMOAA 27482774 MURCIA 30 .08 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300402443781 V GONZALEZ 27483888 MURCIA 16.09 .97 20 .000 RO 13192 052 .
300046674902 L RUBIO 27485828 MURCIA 09 .10 .97 15 .000 RO 13(92 146 . 1
300402473852 C MARTINEZ 27485906 MURCIA 19 .10 .97 20 .000 RO 13(92 052.
300046656933 M BARAHONA 34784317 [MURCIA 29 .08 .97 20 .000 ROL 339190 061 .3
300402475101

_
M NICOLAS 34787424 MURCIA 23 .1097 20000 R013192 052.

300046926319 J SAUAA 34790180 MURCIA 05 .09 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046926320 J SAURA 34790190 MURCIA 05 .09 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1
300046797027 J GONZALEZ 34793710 MURCIA 25 .10 .97 15 .000 RO 13192 117. 1
3D0402476981 A CARNICERO 34794987 MURCIA 27 .10 .97 20 .000 RO 13192 048.
300046742683 M ROBLES 34807601 MURCIA 26 .10 .97 15000 RD - 13192 167.
300046916740 F CARAILEAO 34809415 MURCIA 07 .09 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300046793850 iJ ALARCON 34817075 MURCIA 26 .10 .97 50 .000 2 RO 13192 020. 1

300046791384 J LUCAS 34818838 MURCIA 18,1097 15 .000 RO 13192 118. 1
300047058469 U MORENO 34821182 MURCIA 07 .11 .97 10 .000 LEY30(199 5
300046916375 ! R MUÑUZ 34821552 MURCIA 20 .09 .97 2 .000 ROL 339190 059. 3
300046739957 1 G JOVER 34822397 MURCIA 07 .08 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300046868861 0 PINAR 34831760 MURCIA 02 .09 .97 15 .000 RO 13192 118. 1
300046930049 J BLANCO 34835764 MURCIA 22 .10 .97 50 .000 AOL339190 060. 1
300402475083 J GORRETA 37993624 MURCIA 23 .10 .87 20 .000 RO 13192 052.
300046644703 CGARCIA 48392062 MURCIA 22 .0897 2 .000 ADL339190 059. 3
300046915942 FMORENO 48402797 MURCIA 13 .0997 50 9 00 AOL339190 060. 1
30004 7054932 F MORENO - 48402797 MURCIA - 30 .09 .97 50000 ROL 339190 060. 1
300046925534 0 ORTIZ 48476625 MURCIA 19 .10 .97 10000 LEY301199 5
300046939855 R CAMPOS 48478030 MURCIA 14 .10 .97 50 .000 RDL339190 060.1 {
300046762141 J CARRION 48481195 MURCIA 10 .11 .97 10 .000 LEY3011995
300046769251 CRABAOAN 48495232 MURCIA 26 .10.97 15 .000 R013192 118. 1
300046924529 J SANTIAGO 48497451 MURCIA 26 .08.97 25 .000 RDL339190 060, 1
300047020296 0 GGNZALVEZ 48498349 MURCIA 23 .10.97 15 .000 RO 13192 118, 1
300046869270 JMUÑOZ ' 48507664 MURCIA ' 10 .09.97 50 .000 ROL 339190 . 060. 1
300402473001 J RAMOS 52133851 I MURCIA 17.10.97 20 .000 RO 13192 052.
300402444980 F GIL 52802120 MURCIA 20 .09.97 30 .000 RO 13(92 052.
300102481752 BGUERREPO 48416862 ¡ ALGUAZAS 25.06.97 2.000 ROL339190 059.3
300046649233 A SANCHEZ 22409760 ALOUERIAS I 10.09.97 50 .000 RDL339190 061 .1
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300047052042 M MARTINEZ 34826476 ' ALOUERIAS 22 .09 .97 25000 ROL 339190 060 . 1

300046934419 C MUÑOZ 48497032 ALDUERIAS 14.1097 2 .000 ROL 339190 059 . 3

300046833857 J NAVARRO 74276569 ALOUERIAS 30 08 .97 25 .000 ROl 338190 061, 3

300046916910 SUMINISTROS Y EXCLUSIVAS 630433601 BENIAJAN 02.0997 30 000 RD1339i90 061 . 3

300047063271 A MARCOS 22314682 BENIAJAN ' 29.10 .97 25.000 ROL339190 060 1

300041063120 A MARCOS 22314682 - BENIAJAN 3110 .97 25000 RDL339!90 060 . 1

300047051761 J ALBAR 26741348 BENIAJAN 07.10 .97 10.000 LEY301199 5

300402441504 C MOLINA 27446489 BENIAJAN 05.09 .97 20.000 RO 13192 050 .

300046863899 LLEAL 27477897 BENIAJAN 28.09.97 25,000 RO 13192 082 . 2

300046798548 A CANOVAS 48495100 BENIAJAN 27.10.97 15 D00 RO 13192 167 .

300046640692 MATADERO CABEZO DE LA 630355911 CAÑADAS DE SAN PEO 19 .0897 25 000 HDL 339190
'

081 .3

300402471600 A ORTEGA 22409925 !CABEZO DE TORRES ~ 14 .1097 20 .000 RO 13192 052.

300045682678 F MUELAS 22454820 CABEZO DE TORRE'S 30 .0597 16 000 RO 13192 101 . 1

300046860667 F CAMPUZANO 27484221 CABEZO DE TORRES 22 .07,97 15000 RO 13192 146 1

300102882058 JAAMEAO 34793100 CABEZO DE TORRES 1607 .97 50 .000 RD1339190 060 . 1

300046915851 C SABATER 34811550 CABEZO OETORRES 12 .09 .97 20 .000 RDL339190 061 . 1

300046865409 S SERRANO 48476716 CABEZO DE TORAES 04 .08 .97 25 .000 ROL 339190 060 .1 -

300046881180 J CANO 77506785 CABEZO DE TORRES 22 .0897 25 .000 . ROL 339190 060 . 1

300046769974 J MARTINEZ 27473912 CABZO DE TOABES 14 .10 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1

300046646463 M MONTOYA 34809593 CASILLAS 0709 .97 50 000 ROL 339190 060 . 1

300046866153 M HERVAS - 48397982 CHURRA 1 1 08 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 1

300046927270 J IBAÑEZ 27485372 EDF KAPE MURCIA 25 10 .97 20 000 ROL 339190 061 . 3

300046792108 J GARCIA - 27449104 ELBOJALBENIAJAN . 19 10 97 25.000 ROL 33990 060 . 1

300046638958 M CAMACHO 19852650 EL PALMAR 21 .1097 15000 RO 13192 117 . 1

300046760582 J GONZALEZ 22442590 'ELPALMAR 22 .08 .97 30A00 ROl 339190 061 . 3

300046796643 J MELGAREJO 22449097 EL PALMAA 25 .1097 15 .000 ' RO 1392 117 . 1

300102312255 A CAMPOS 27425429 ELPALMAR 0707 .97 5000 RDL339190 059 .3

300102312243 A CAMPOS 27425429 EL PALMAR 07 .07 .97 5 .000 RD1339190 D59 .3

300046881610 PORTEGA 29038122 ELPALMAR 23 .1097 50000 801339190 060 . 1

300048793162 F MORENO 34326687 EL PALMAR 15 .10 .97 15 .000 AD 13192 118 1

300046633020 S TORNERO 34814611 ELPALMAR 2610 .97 20000 ROL 339190 061 .3

300046793150 A NIETO 48390662 EL PALMAR 15 .10 .97 15 .000 RO 13192 118 . 1

300046793174 8BLANCO 48393853 ELPALMAR 15 .10 .97 15 .000 RO 13192 146 . 1

300046916922 J OAENES 48492136 EL PALMAR - 03 .09 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3

300046791633 J MARTINEZ 34788400 ELPUNTAL 16 10 .97 50 .000 ROL 339190 060 . 1

I Z300046929160 M SARA BIA 29064482 EL PUNTAL ESPINARD 19.10.97 20 .000 ROL 339(90 061 . 3

300046792698 J RUIZ 34794048 EL RAAL 18 10.97 16.000 RO 13)92 101 .
300402477134 J CARMONA 74276369 EL RAAL 28 .10.97 20 000 AD 13192 048 .

300046793861 M BERNAL , 22461063 ESPAARAGAL 26 .10 .97 25.000 ADL338190 060 . 1

300046859355 M AMADOR , 22411112 ESPINARDO 28 .10 91 10.000 LEY301199 5

300046859343 M AMADOR 22411112 ESPINARDO 2810 .97 50.000 901339190 060 . 1
300046794816 A MORENO 22459621 ESPINARDO 26 .10 .97 50.000 AOL339190 060 . 1

300046765749 PCUTILLAS 27482480 ESPINARDO 07 .10 .97 15000 RO 13192 146 . 1

300046734340 A ORTIZ 34786885 ESPINARDO 25 .07 .97 5 000 ROL339190 059 .3

30D046734339 A ORTIZ 34786865 ESPINAADO 25 .07 97 1 5 .000 ROL 339180 059 .3
1300046913568 AAMAOOR 34796804 ESPINARDO 24 .10 .97 50 .000 HOL339190 060 . 1
300046666577 J HINOJOSA 34812203 ESPINARDO 18 10 .97 2 .000 ROL 339190 059 3

300046910427 M BARNES 34816913 ESPINARDO - 12 .09 .97 2 .000 ROL 339190 059 .3
300046791645 A GIMENEZ ' 34834423 ESPINAA00 17 .10 .97 15000 RO 13192 118 . 1

300046913660 V ORTIZ 48491416 ESPINARDO 08 .10 .97 10 .000 LEY301199 5

300046910683 A CONTRERAS 48510079 ESPINAADO 23 .10 .97 25 .000 ROL339190 060, 1

300402475812 M GONZALEZ 14421922 ESPINARDO 25.10 .97 20 .000 RD 1392 052 .

300046791943 J GARCIA 34802481 GUADALUPE 24.10 .97 25 .000 BD 13192 003 . 1

300046913982 J GARCIA 34802481 GUADALUPE 17,08 .97 20 .000 ROL339190 061 . 1
300402473580 J ALMAGRO 27456311 JAVALINUEVO 18.10 .97 30 .000 RO 13192 050 .

300046868502 J GONZALEZ 48429340 JAVALINUEVO 230897 50 .000 ROL339190 060 . 1

300046869798 J MUÑOZ 48507664 JAVALINUEVO 05.10.97 10 .000 LEY301199 5

300102654026 0AGUILEAA 46806577 JAVALIVIEJO 25.06.97 5.000 RDL339190 059 . 3
i 300046864855 F RUIZ 52806884 JAVALI VIEJO 25.10.97 20 .000 RO 13192 087 .1 C

1300046688573 R AMADOR - 22479496 LA ÑORA 23.10 .97 15000 RO 13192 117 . 1

300046791281 B AMAOOR 27484493 LA ÑORA 16 .10 .97 10 000 RO 13192 010. 2

300047058214 J MARTINEZ 48433747 LA ÑORA 06 .10 .97 10 .000 LEY3011995

300102588066 M RU12
_
34818602 LA AABOLEJA 11 .07 .97 25 .000 ROL 339190 061 . 3

300046929000 J SAEZ 38414760 LA AZACAYA 11 .1 0 .97 50 .000 ROL 339190 060. 1

300045708242 FMINGUEZ . 22475509 LLANODEBRUJAS - 01 .07 .97 5 .000 ROL339190 059 .3
300046649877 R TOMAS 34789000 RLANO DE BRUJAS 01 .10 .97 25 000 RO 1392 072 . 1
300046911973 J NAVARRO 48491911 LLANO DE BRUJAS 27 .10 .97 10 .000 LEY301199 5

300046871768 FALEJO 26450273 LOSALCAZARES 23 .10 .97 50 .000 R 0 1339790 060 . 1
300402473050 A MARTINEZ 34808296 LOS DOLORES 17 10 .97 20 .000 RO 13192 052 .

300102521269 P BELMONTE 34825855 LOS GARRES - , 10 06 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1

300047050240 1 GORRETA 27462064 LOS AAMOS 08 10 .97 10 .000- LEY301199 5

300046924049 M MAATINEZ 34786345 LOS RAMOS 10 .10 .97 5 000 ROL 339190 .059 . 3
300046747822 VLOPEZ 48476979 LOSAAMOS -- 251091 15 .000 RO 13192 118 1

300046667417 A PEREZ - 22949694 MOLNOS MARFGNES CA 18 .10 .91 15000 RO 13192 117 . 1
300046775299 J NICOLAS 74301377 MONTEAGU00 14 11 .97 10000 LEY301199 5

300402474637 A MARTINEZ 22448871 PATIÑO 22 .10 .97 20000 RO 13192 052 .

300402474807 JIBAÑE7 27181439 PATIÑO 22 .10 97 20000 ,AO 1392 052 .

300047051554 A MARTINEZ 34814580 PATIÑO 04 10 .91 25000 'RDL339190 061 3

300046926216 J SANCHEZ 34791316 PTE TOCINOS 05 09 .97 520 ROL 339190 059. 3
300046936823 A LABORDA 22416408 PUENTETOCINOS 1109 .97 20100 ROL339190 061 . 1

300046637279 F MOLINA 1 27469446 PUENTE TOCINOS 09 10 .97 'I 25 .000 RD 1319 2
~

082 . 2
300046764204 J OLIVA 27471589 PUENTE TOCINOS- 2409 .97 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300046764769 J OLIVA 27471589 PUENTE TOCINOS 24.09 .97 5000 ~ ROL 339190 I~ 059 . 3
30004676510 5
____ ._ .._____
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300046980752 1 PRUIPEfl,EZ 52BD4569 RINCONOESECA 26.1097 5000 ROL339190 059 . 3
1 300046704300 M SANCl1EZ 27468023 SAN JOSE DE LA VEG 24 .10 .97 10 .000 RO 13(92 170 .
1300045713689 J GARCIA 48427442 SANGONERA LA 3E11 20.08 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
~ 300402446370 A GARCIÁ 52827854 SANGONERA LA SECA 03 .10 .97 20000 RO 13192 052 .
300046767916 J MORENO 34785392 SANGONERA LA VERDE 11 .1097 25 000 ROL 339190 060 . 1
300047060350 J INIES,TA _ 48399541 SANGONERA LA VERDE 10 .11 .97 , 10 .000 LEY301199 5
300046645320 F RÁBAOAN 48434401 SANGONERA SECA 30 .08 .97 25 .000 ROL 339190 060 .1 _
300046795729 A TOVAR 34822711 SANTACRUZ 24 .10 .97 15 .000 A013192 118 . 1
300046638946 EGONZALEZ 34602763 SANTIAGO EL MAYOR 21 .10 .97 25 .000 ADL 339190 061 .3
,300046926060 FFEANANDEZ 74321543 SANTIAGO MAYOR 03 .09 .97 15 .500 AOL338190 061 .3
300046767497 J CAAAVACA 34824338 SANTIAGO Y ZARAICH 22 .10.91 5.000 AOL339190 059 .3
300046767503 J CARAVACA 34824338 SANTIAGO YZARAICH 22 .10.97 5.000 ROL339190 059. 3
300046719946 J CARAVACA 34824338 SANTIAGO Y ZARAICH 24 .10.97 15 .000 RD 13192 117. 1
300046799656 R MARTINEZ 34831149 SANTIAGOY ZARAICH 01 .1197 16.000 RO 13192 080. 2
300046922843 A MARTINEZ 05132419 SANTOANGEL 31 .08.97 25 .000 ROL339190 061 . 3
300402475060 SVILLEGAS 34794834 SANTO ANGEL 23 10.97 20000 RO 13(92 048.
300046790148 J ABELLAN 39145216 STACAUZ 09.10.97 5.000 RO 13192 090. 1
300047064718 R CARCELES - 34802462 STGO EL MAYOR 29 .10 .97 10 .000 LEY3011995
300046931066 J GOMEZ 27451785 TOAREAGUERA 06 .10 .97 25 .000 RDL339190 061, 3
300047064834 J MARTINEZ 34807952 TORREAGUERA 30 .10 .97 2 .000

_
ROL 339190 059 . 3

300046765038 A ORTUÑO 34817818 TORREAGUERA 11 .09 .97 15 .000 RD 13192 14 3 . 1
300046765026 A ORTUÑO 34817818 TORREAGUERA 1109 91 50 .000 2 AD 13192 087 .1 A
300046790860 V NICCLAS 48395421 TORREAGUERA 2310 .97 15 .000 , RO 13192 , 118 1
300046926265 J MORENO 48396766 TORAEAGUERA 11 .09 .97 20 .000 RDL339190 061 1
300046798196 J LOPEZ- 74263609 TORAEAGUEIUI - 24 .10 .97 15000 RO 13192 146 . 1
300046800051 A ALACIO 34795773 ZAAANDONA 26 .10 .97 15 .000 RO 13192 167 .
300046762700 G GOMEZ ' 34797179 ZARANDONA 10 .09 .97 25.000 ROL 339190 061 .3
300046812107 A MORENO . 34799816 ZARANDONA 27 10 .97 15.000 RO 13192 117 . 1
300046683423 M MELLADO 52806628 PLIEGO 28 10 .97 5 .000 ROL 339190 059 .3
300046683435 M MELLA00 . 52806628 PLIEGO 28 .10.97 5 0 00 ROL 339190 059 .3
300046686667 S RUIZ 23204746 PUERTO LUMBRERAS 23.10.97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046648186 F MIRAV€7E 23211638 PUERTO LUMBRERAS 11 .09 .97 5.000 ROL339190 059. 3
300046648198 F MIRAVETE 23211638 PUERTO LUMBRERAS • 1 1 .09 .91 5000 R01 339190 059. 3
3000466891134 MOWARtb ' 23250398 PUERTO LUMBRERAS 24.10.97 15 .000 R013192 117 . 1
360402475228 E IBERNON 22430292 RICOTE 24.10.97 20000 - RO 13192 048 .
300046671770 JHERNANOEZ 22821185 SAN JAVIER 27.10.97 25 .000 ROL339190 060 . 1
300046711 292 J GONZALEZ 23033529 SAN JAVIER 04.10 .97 10000 LEY301199 5
300046980569 M TORRES 41369208 SAN JAVIER 11 .10 .97 50,000 ROL 339190 0601
300046980570 M TORAES 41369208 SAN JAyIEA 11,10 .97 25 .000 AOL 339190 061 . 3
300046655968 8 RUBIO 48483550 SAN JAVIER 15.10 .97 5 .000 ROL 339190 059. 3
300046655956 B RUBIO 48483550 SAN JAVIER 15.10 .97 5 .000 ROL 339190 059 3
300046810676 A AYALA 74354412 SAN JAVIER 23 .10 .97 15 .000 RO 13192 009. 1
300046810846 0 CASTEJON 74354545 SAN JAVIER 23 .10 .97 20 .000 ROL 339190 061 . 3
300046652840 M ZAPLANA 77506114 SAN JAVIER 02 .08 .97 8 .000 RO 13192 090. 1
300046980430 IADROVER 21275882 SANTIAGO DE LA RIB 16 .09 .97 10.000 LEY301199 5
300046747814 M GARCIA 22920991 STGO LA RIBERA S J 06 .08 .97 10.000 LEY301199 5
300402470553 JEGEA . '' 22937709 SAN'PEDRDPINATAR 09 .10 .97 40.000 R013192 050.
300402478187 5 APARICIO 22941156 SAN PEORO PINATAR 31 .10 .97 30.000 RO 13192 0 52 .
300046660927 J SANCHEZ 22948907 SANPEOROPINATAR 24 .10 .97 5 .000 ROL33¡3190 059 .3
300046667454 J SANCHEZ 22948907 SAN PEORO PINATAR 24 .10 .91 5 .000

_
ROL339190 059 .3

300045759146 FPARDO 22991970 SAN PEDRO PINATAR 05 .07 97 10.000 LEY301199 5
300046870752 M CONESA 23035551 SAAPEDROPINATAR 041097 15000 RO 13192 007 .2
300402449060 J MARTINEZ 32448254 SAN PEDRO PINATAR 2609 .97 40000 RO 13192 050 .
300046799577 F GARCIA 74330283 SAN PEORO PINATAR 26 .10 .97 16.000 RO 13192 101 . 1
300046655944 J ESCUOERD 74354521 SAN PEDRO PINATAR 15 .10 .97 10.000 LEY301199 5
300046871276 AMARTOS 75100369 SANPEDAOPINATAR 24 .10 .97 15000 RD 13192 146 . 1
300402477511 EGARCIA 22424329 SANTOMERA 30 .10 .97 20000 R013192 052 .
300046743626 M ABELLAN 22452400 SANTOMERA 31 1097 25 .000 AOL339190 060 . 1
309046696930 M GONZALEZ 22460070 SANTOMERA 17 .10 .97 50 .000 AOL339190 072 .3
309046696929 M GONZALEZ 22460070 SANTOMERA 17 .10 .97 50 .000 AOL339190 072 .3
300046691870 A RUBIO 27467028 SANTOMERA 0508 .97 5.000 AOL339190 059. 3
300046810858 J NICOLAS 77517574 SANTOMERA 23 .10 .97 15 000 RD 13(92 169 .
300046870454 M MARTINEZ 77514642 EL SISCAR SANTOMER 30 .08 .97 25 000 ROL 339(90 061 . 3
300102531470 PERICALES AGRICULTURA Y PR 830277818 TORRE PACHECO 04 .07 .97 20 .000 ROL 339(90 061 . 3
300048669554 M ROCA 22934765 TORRE PACHECO 21 .10 .97 15 .000 RO 13192 117 . 1
300046871318 ASERRANO 22999685 TORREPACHECO 05 .11 .97 10 .000 LEY3011995
300046665408 J GALVEZ

_
23011604 TORRE PACHECO 02 .10.97 1 000 ROL339190 059 .3

300046665391 J GALVEZ 23011604 TORRE PACHECO 02 10.97 15 .000 RO 13192 118 . 1
300046742439 P CORDOBA 24174438 TORRE PACHECO 23 .10.97 50 .000 ROL 339190 060 . 1
30D402474911 PCOADOBA 24174438 TORRE PACHECO 23 10.97 20.000 RO 13192 052 .
300046718255 A VICENTE 52811265 TORRE PACHECO 09.10.97 15.000 RO 13192 009 . 1
300046790872 1 SAURA 74354112 TORRE PACHECO 23.10.97 15.000 RO 13192 167 .
300046668239 AFERNANDEZ 74421793 LOSDOLOAESDEPAC 221097 50000 ROL339190 060 . 1
300046678154 FORRAJES TOTANA SL 630438345 TOTANA 03 09 97 15 000 AO 13192 014.2
300046680628 FORRAJES TOTANA Sl B30438345 TOTANA 2108,97 15 500 ADL339190 061 . 1
100046771178 J SOLA 23165865

_
TOTANA ~ 26 10 .97 15 000 RO 13192 117. 1

100402480352 M CANOVAS ~ 23223424 TOTANA 06 .11 .97 50 .000 1 RD 13192 052.
100046753413 AMARTINEZ 74429797 TOTANA 23 .08 .97 15000 RO 13192 169 .
100402446708 F GALVEZ 74436131 TOTANA 05 .10 .97 50000 1 RO 13192 050.
100045554895 C POLO 29069657 ~ YECLA 21 .05,97 15 .000 ROL 339180 061 .4
100402474644 RFERRER 42964852 CANDAS 2310 .97 30000 R013192 048.
100402445170 I ROMAN 02882814 SEVILLA 29 .09 .97 2D000 RO 13192 05 2
100046740479 TRANSPORTES JOSE LUIS OUES 820078911 SAN SEBASTIAN 30 .10 .97 115 000 0121190 198 . H
100402476245 1 E OOS SANTOS 39883733 REUS 125.1097 40 000 RD 13192 052 .
100046745179 J GOMEZ - 39708366 CAMPO CLARO ^r '^ I 02 .09 .97 10000 LEY3011995 I
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300046750090'- FBAUTISTA 22334010 CASARRUBIOSDELMO 2008 .97 25000 2 90 13192 003 .1 ,

300046685031 ' J PICAZO 22617828 ALACUAS 22 .09 .97 2.000 RD1339190 059 .3

300046685043 ~ JPICAZO 22617828 ALACUAS - 22 .09 .97 2.000 1 ROL339i90 058 3

1300402474170 J MIRO 25377764 ALBAL 20 .10 .97 20.000 RO 13192 052.
052

~300402475113 M MUÑOZ 22639706 ALBORAYA 23 .10 97 20000 RO 13192 _ .

30040247-0905 J RAMIREZ 22630311 MANISES 11 .1097 30.000 90 13192 050.

'300046922971 J CONTRERAS 20041221 OLIVA 02 09 97 25000 ROL339190
3 92

060, 1
048

300402475253 FRUBIO 23543504 PAIPORTA 24 .1097 20 000 RO 1 1
923

.
16 7

30004fi768477 LGASCON 52727753 PATERNA 19 .10 .97 15000 RO 1 1 .

300402476944 RGUAN}ER 73756080 TABERNESBLANOUES 27 .1097 20 .000 R013192
92

04 8
05 2

1 300402470127 JVALLS 198I0113 VALENCIA I 07 .1097 20000 ~ R0131 .

1300402475381 A CATALA - 22510683 VALENCIA 24 10 .97 40 .000 RO 13192 052 . -

300046649154 C GARRIGOS 22568153 VALENCIA 03.09 .97, 5 .000 ROL 339190 059 .3

300046640783 I M ROSSELLO 1 43004047 VALENCIA 23.08 .97 25 .000 ROL 339190 061 .3

300402474947 VOLIVEROS 12110701 VALLAOOLIO 23.10.9 7
07 9 71 6

40 .00 0
15 000

R01319 2
RD 13192

052 .
117 1

1300102253676 R MONTERO 16294630 VITORIA GASTEIZ ..
000 RD 13192 117 1

,300046721795 C DURAN 11357673 ZARAGOZA - 25.10.91 15. .

Número 101 6

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍ A

Dirección General de la Energía

Resolución de la Dirección General de la Energía
por la que se autoriza a Iberdrola, S .A., la modifi-
cación de apoyos en la línea eléctrica aérea a 66
Kv., Espinardo (Murcia)-Rocamora (Alicante )

VISTO el expediente incoado en la Dirección pro-
vincial del Ministerio de Industria y k'nergía en Mur-
cia, a instancia de Iberdrola, S .A., con domicilio en
Murcia, Avenida de lo Pinos, s/n ., solicitando autoriza-
ción para la modificación de apoyos en la línea arriba
citada .

RESULTANDO que sometida la petición de
Iberdrola, S .A., a información pública, de acuerdo con
lo previsto en el Decreto 2 .617/1996, de 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones, durante el plazo
reglamentarro no se han presentado alegaciones ni
oposición a la autorización gretendida, habiendo sido
aceptados por la empresa titular los condicionados im-
puestos por la Demarcación de Carreteras dél Estado
en Murcia .

CONSIDERANDO que se han cumplido los trá-
mites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del
Decreto 2.617/1996, de 20 de octubre, sobre autoriza-
ción de instalaciones eléctricas .

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto :

AUTORIZAR a Iberdrola, S .A ., la modificación
de la línea eléctrica aérea a 66 Kv . "Espinardo-
Rocamora", entre los apdyos 123 y 124, que consiste
fundamentalmente en :

- Sustitución de los apoyos 123 y 124 por otros de
mayor altura .

- Tipo de apoyo : Celosía simple .

- Conductor: Aluminio-acero LA-180 .

- Finalidad: Modificación en altura de los apoyos 123 y
124, como consecuencia de las obras de constmcción de la

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso ordinario ante el Excmo . Sr. Ministro de Indus-
tria y Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común .

Madrid, 23 de diciembre de' 1997 .-El Director
General, Antonio Gomis Sáez .

Número 904

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de la Seguridad Socia l

Dirección provincial de Toledo

ANUNCIO

Al objeto de que sirva de notificación en forma,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26-11-92 ("Boletín Oficial del Estado" del día 27), por
el presente se pone en conocimiento de la empresa
CONSALIMUR, S .L'., cuyo último domicilio conocido
fu@. en Cieza (Murcia), en la calle Abarán, 1, que este
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Toledo ha
iniciado actuaciones en materia de responsabilidad em-
presarial por falta de medidas de seguridad e higiene
en el trabajo con motivo del accidente laboral sufrido
por el trabajador Juan González Ripoll, con fecha 28-
1-93, cuando prestaba servicios en esa empresa .

Haciendo saber a la empresa, que como parte inte-
resada en el expediente podrá aducir las alegaciones
que considere oportunas, de conformidad con lo que
establecen los artículos 1 .1 .e) del Real Decreto 1 .300/
1995, de 21 de julio ("B .O .E ." del 19 de agosto) y el
79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ("B .O .E."
del 27 de noviembre) .

En Toledo a 26 de noviembre de 1997 .-El Dl-
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III . Administración de Justicia
Número 526

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia, en comisión de apoyo en el
Juzgado de Primera Instancia de Yecla .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 444/92, se trámita procedi miento de juicio ejecuti-
vo, a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo
contra Miguel Carpena Muñoz, en el que por resolu-
ción de esta fec'ha se ha acordado sacar a pública su-
basta por primera vez y término de veinte días los bie-
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 3 de junio de 1998 a las once treinta
horas, con las prevenciones siguiente s :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu=
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de di-
neroen metálicó o cheques .

lebración de una tercera, el día 29 de julio de 1998 a
las once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señafa-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Mitad indivisa de la nuda propiedad de Urbana :
Local uno en planta baja del edificio en Yecla y calle
Martínez Acacio, hoy Camino Real, 91, con acceso di-
recto desde la calle de 61,71 metros cuadrados . Linda:
derecha entrando, zaguán de la entrada y caja de esca-
lera de acceso a plantas superiores y Juan Ortega
Bañón; izquierda, José Pascual Ortega, y espalda,
Eliseo Val Merino . Inscripción : Registro de la Propie-
dad de Yecla al folio 153 del tomo 1 .629 del árchivo,
libro 930 de Yecla, finca número 18 .181 . Valoración :
tres millones de pesetas .

Dado en Yecla a veintiséis de diciembre de mil
novecientos noventa y siete .-El Juez.-El Secretario .

Número 527

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO-DE MURCIA

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Los autos y' la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existentC y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las húbiere, quedarán . subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas

. Para el supuesto de que no hubiere postores en l a
primera subasta; se señala para la celebración de una
segunda, el día 1 de julio de 1998 a las once treinta,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones
de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere

EDICTO -

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de Murcia .

Por medio del presente se hace saber : Que en vir-
tud de lo acordado en resolución del día de la fecha re-
caída en juicio ejecutivo 648/96, seguido a instancia de
Caja de Ahorros Mediterráneo, representado por el
Procurador señor Jiménez Martínez contra don Jorge
Juan Santamira Ramos y doña Mercedes Muñoz
Galindo, y pot~ encontrarse en paradero desconocido,
por el presente edicto se notifica el resultado del acta
de subasta celebrada en este Juzgado el día 4 de di-
ciembre, ofreciéndose por la finca número 10 .789 del
Registro de la Propiedad de Castellón la cantidad no
superada de 501 .000 pesetas, no cubriendo referida
postura el tipo previsto para la tercera subasta, se sus-
pende la aprobación de remate y se acuerda dar trasla-
do a la parte demandadá por término de 9 días a fin de
que mejoren la postura si a su derecho conviniere . Sir-
viendo el, presente de traslado a los demandados que se
encuentran en paradero desconocido. Contando el pla-
zo a partir de la publicación del presente .

Murcia a 23 de diciembre de 1997 .-La Secreta-
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Número 1002

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de Prt-
mera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo 58/94, a instancia de Francisco Ro-
dríguez Pérez, representado por el Procurador Sr. Bue-
no Sánchez, contra Mariano Delgado Bernal y cónyu-
ge a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario y que lo es doña María del Cármen Alpañez
Alarcón, en reclamación de 118 .304 pesetas de princi-
pal, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública su-
basta las fincas hipotecadas y que después se expresa-
rán, por término de veinte días, habiéndose señalado
para la celebración de la primera subasta el día 27 de
febrero de 1998, a las 11,30; para la celebración de la
segunda subasta el día 27 de marzo de 1998, a las
11,30 horas, y para la celebración de la tercera el día
27 de abril de 1998, a las 11,30 horas .

Bienes objeto de subasta :

Urbana. Cincuenta y dos : Vivienda tipo A, piso
derecha fondo; situado en la cuarta planta, con entrada
por la escalera A del edificio sito en esta ciudad, calle
Rubén Darío, número 4, perpendicular a la Avenida
Infante Don Juan Manuel, ocupa ochenta metros, cua-
renta decímetros cuadrados, distribuida en varias de-
pendencias : linda, derecha entrando,- vivienda piso iz-
quierda, fondo de su misma planta y escalera, y en par-
te zona ajardinada del edificio izquierda, Antonio y
Joaquín Sánchez García, mediando pequeño espacio li-
bre del edificio, y fondo, calle .

Inscrita en el libro 250, folio 16, finca número
7.236-N del Registro de la Propiedad número Dos de
Murcia .

El tipo para primera subasta, conforme el informe
pericial es de siete millones de pesetas (7 .000.000 de
pesetas) . ,

Dado en Murcia a 24 de noviembre de 1997 .-La
Secretaria, Carmen Rey Vera .

Dichas subastas se celebrarán en las siguiente s

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la su-
basta, para la primera y segunda, y una cantidad igual,
al menos, al 20% efectivo del tipo de la segunda para la
tercera .

2.- El tipo de las subastas será : Para la primera,
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca ;
para la segunda, el tipo de la primera rebajado en un
25% ; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el'
tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los bienes subas-
tados estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ce-
dcr el remate a terceros, excepto el ejecutante .

8 .- Sirva la publicación del presente de notifica-
ción en forma para el caso de que los demandados se

Número 1004

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 910/96, se tramita procedimiento de juicio ejecuti-
vo, a instancia de Banco Español de Crédito, S .A .,
contra María Lara Hernández Abellán, Guillermo
Pagán Durán (esposa artículo 144 R .H .) y en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blica subastá por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, el día 4 de marzo, a las 10 horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Ségundo . . Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgádo en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., nú-
mero 3.084, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques .

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
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Los autos y1 1 a certificación registral que suple lqs
títulos de propiedad, estarán de mañifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio de] remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 1 de abril, a las diez, sirviendo de tipo
el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 6 de mayo, a las diez
horas; cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20% del tipo qtie sirvió de base para la segunda . '

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderáque se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Notifíquese la resolución de los señalamientos de
subasta al deudor y para el caso de que no pudiera ]le-
varse a efecto sirva el presente edicto de notificación
en forma .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Urbana. Parcela de terreno sin edificar en término
de Alcantarilla, Polígono Industrial Oeste, procedente
de la parcela 10/4, de 715 metros cuadrados . Linda :
Norte, calle B-5 ; Oeste, resto de la matriz ; Este, finca
de Pal1-Benito, S .L ., y Sur, Litho Imagen 'Corporation .
Incluida en la finca se comprende la zona de aparca-
miento existente én su frente, lindando con la calle B-5 .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia número
Tres, al folio 67, del tomo 311, libro 255, finca registral
número 19 .855 . Valorada pericialmente en-cuatro millo-
nes novecientas mil pesetas (4.900.000 pesetas) .

Dado en Murcia a 14 de enero de 1998 .-La Ma-
gistradó-Juez, Ana María Ortiz Gervasi .-El Secretario .

Número 100 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez de
Primera Instancia e Instrucción número Cinco de los
de Cartagena. , .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio de menor cuantía número 25/97,
a instancia de Renault Financiaciones, S .A., represen-
tado por el Procurador don Diego Frías Costa, contra
Luis de la Casa Martínez y Jacoba Cánovas Muñoz,
sobre reclamaciód de 2 .154 .044 pesetas de principal,

enero de 1998 Número 23

dado sacar en pública subasta por término de veinte
días, los bienes que más adelante se describen, por pri-
mera, segunda y tercera vez, en su caso, señalándose
para la celebración de la primera subasta el próximo
día 3 de marzo, a las 11 horas; para la segunda el día 1
de abril, a las 11 horas, y para la tercera el día 5 de
mayo, a las 11 horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Ángel Bruna, piso 2 .°, con las
condiciones siguientes :

Condiciones de la subasta:

Primero .-Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de avalúo de los bienes,. esto es, 650.000
pesetas (seiscientas cincuenta mil pesetas) . El tipo de
la segunda será el avalúo rebajado en un 25% . En ter-
cera subasta será sin sujeción a tipo .

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en B .B .V„ ofici-
na 0155 de esta ciudad, c/c . 3054/0000/15/0025/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de
los bienes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos . En caso de tercera subas-
ta habrá que consignar el 40% .del tipo de la segunda .
El ejecutante podrá tomar parte en la subasta y mejo-
rar postura sin necesidad de consignación alguna.

Tercero.-En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo .

Cuarto .-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, acompañando el resguardo de
haber hecho la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto .

Quinto .-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero .

- Sexto.-Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exi-
gir otros . .

Séptimo .-Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiendo el rema-
tante que los acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Octavo.-En caso de que alguno de los días seña-
lados pam la subasta fuera festivo será trasladado al si-
guiente día hábil e idéntica hora.

Noveno.-El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados a quienes no se les
hubiere podido notificar los señalamientos de subasta
por cualquier causa.

Bienes que salen a subasta :

Vehículo turismo marca Renault, modelo R19
16V, de 1 .764 c .c ., gasolina, del año 91, matrícula
MU-7160-AT. Tasado en 650 .000 pesetas .

Dado en Cartagena a 7 de enero de 1998 .-El
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez .-El
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Número 1003

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de los de Cartagena .

Por medio del presente, hago saber : Que en este

Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejécuti-
vo número 50/92, a instancia de Banco Bilbao Vizca-
ya, contra Michael Jhon Cookson y Alma Patricia
Cookson, sobre reclamación de cantidad, en los que se
ha dictado tasación de costas y liquidación de intereses
en la que aparece la siguiente : Minuta del Letrado don
Francisco Valdés Albistur, 575 .945 pesetas; derechos y

suplidos del Procqrador Sr. Rodríguez Monje, 539 .103

pesetas ; intereses desde la fecha de su vencimiento,
1 .709 .400'pesetas ; lo que hace un total de 2.$24.448
pesetas, de fecha 12 de diciembre de 1997 .

Y para que sirva de notificación en legal forma a
los demandados referidos actualmente en paradero
desconocido, expido el presente en Cartagena a 20 de
enero de 1998 .-El Magistrado-Juez, José- Antonio
Guzmán Pérez .-La Secretaria Judicial ,

Número 1743 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

" Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., una
cantidad igual, porlo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de di-
nero en metálico o cheques .

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente y que lás cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y quéda subrogado en la
responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 27 de mayo de 1998, a las 10,30, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera su-
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Corrección de error

Advertido error en la publicación número 1~,439,
aparecida en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", número 2, de fecha 3 de enero de 1998, se rectifi-
ca en lo siguiente: -

Donde dice : "En el procedimiento de referencia se
ha acordado . . ." ; debe decir : "En el procedimiento jui-
cio de cognición número 155/96,'a instancias de Cata-
lana Occidente Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros, se ha acordado : . ." .

Número 926

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de Primera

Instancia de Yecla

. , Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 459/93, se tramita procedimiento de juicio ejecuti-
vo, a instancia de J . Dom, S .L., contra Juan Navidad
Ramos (y esposa artículo 144 R.H.), en el que por re-
solución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días los
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este
Juzgado, el día 29 de abril de 1998, a las 10,30 horas,

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 24 de junio de-1998, a
las 10,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeclón
a tipo, debiendo consignar quien cjesee totnar parte en
la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la se-
gunda :

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Notifíquese la resolución de los señalamientos de
subastas al deudor y para el caso de que no pudiera lle-
varse a efecto sirva el presente edicto de notificación
en forma . .. -

Bienes que se sacan a subast;a y su valor :

Urbana. Vivienda unifamiliar entre medlaneras,
siendo la típica casa antigua que en su día fue utilizada
como vivienda y almacén de productos agrarios . Lin-

da: mirada desde la calle Victoria, frente, a dicha calle
Victoria ; derecha, calle Victoria, número 2 ; izquierda,
a la calle Córdoba, y fondo, a la calle Minas, número
13. Inscripción: finca número 13 .282, tomo 281, libro
157, folio 93 del Registro de la Propiedad de Úbeda .
Valoración : un millón ciento sesenta y cuatro mil cua-
trocientas setenta y cinco pesetas .

Dado en Yecla a 9 de diciembre de 1997 .-El
Pedrn Julio Soler Soriano .-El Secretario .
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Número 1090

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICTO

partes, de una, como demandante P .S .A. Credit Espa-
ña, S .A., Entidad de Financiación, con Ptocurador don
Francisco Javier Berenguer López y Letrado Sr . Raba-
dán Armero, y de otra, como demandada, doña Josefa
Gracia Navarro ( esposo artículo 144 R .H.) y Ramón
Samaniego Yeste (esposo artí~ulo 144 R.H.), con Pro-
curador y Letrado, sobre cognición, y

Don Pedro V. Cerviño Saavedra, Juez de PrimeraIns-
tancia en el Juzgado de Yecla .

Por el presente edicto hace saber : Que en este Juz-
gado se tramita expediente de liberación de
gravámenes, bajo el número 166/97, a instancia de don
José Quílez Jiménez, para la liberación del dominio
útil que grava la siguiente finca :

1 .-Urbana. En esta ciudad y su calle de Colón,
número 96, de superficie ciento ochenta y cuatro me-
tros cuadrados, comprendiendo una casita aneja a la
misma . Linda : derecha entrando, Antonio Sánchez ; iz-
quierda, Francisca Molina, y espalda, Vicente Bonet.

. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
al tomo 2 .077, libro 1 .179, folio 16, finca -número
3 .669, inscripción 5 . '

Por el presente edicto se ha acordado citar al titu-
lar de dicho asiento Internacional Harverter Spain, So-
ciedad Anónima y a todos sus subrogados, herederos y
causahabientes, y desconocidas personas interesadas,u
fin de que dentro del término de veinte días, contados
a partir de la publicación del presente edicto, se perso-
nen en legal forma en el aludido expediente para ale-
gar lo que a su derecho convenga, bajo apercibimiento
de que no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho .

Dado en Yecla a veintiuno de noviembre de mil
novecientos noventa y siete .-El Juez.-El Secretario.

Fallo :

Que estimando la demanda interpuesta por el
Procurador Sr . Berengúer López, en nombre y repre-
sentación de P .S .A. Credit España, S .A ., Entidad de
Financiación, contra Josefa Gracia Navarro y Ramón
Samaniego Yeste, condeno a los demandados a que
paguen a)a actora la cantidad de 213 .556 pesetas, inte-
reses solicitados y costas del juicio .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en tér-
mino de cinco días .

Así por esta ini senteacia, lo pronuncio, mando y
firmo. -

Y con el fin de que sirva de nótificación en forma
a los demandados Josefa Gracia Navarro (esposo ar-
tículo 144 R.H.) y Ramón Samaniego Yeste (esposa
artículo 144 R.H .), extiendo y firmo la presente en
Murcia a 14 de enero de 1998 .-La Secretario .

Número 91 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

Número 91 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe-
cha, en los autos de procedimiento artículo 131 R .H.,
tramitado en este Júzgado bajo el número 123/96, por
la presente se le notifica a doña Isabel Acosta
Berenguer la existencia del procedimiento aludido,
para que, si le conviniere y a los fines prevenidos en la
Reg1a .5 .' del artículo 131 de la L .H . . pueda intervenir
en la subasta o satisfacer antes del remate el importe
del crédito y de los intereses y costas en la parte que
esté asegurada con la hipoteca de su finca o subrogarse
en los derechos del actor .

Hago saber: En el procedimiento de cognición
162/97, seguido en Primera Instancia número Uno de
Murcia, a instancia de P .S .A. Credit España, S .A., En-
tidad de Financiación, contra Josefa Gracia Navarro
(esposo artículo 144 R .H.) y Ramón Samaniego Yeste
(esposa artículo 144 R.H.), sobre cognición, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo es como sigue :

Sentencia númgro 60 5

En Murcia a 9 de septiembre de 1997 .

El Sr. don Antonio López-Alanis Sidrach, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número Uno de Mur-
cia y su partido, habiendo visto los presentes autos de
cognición 162/97, : seQuidos ante este Juzeado . entre

La descripción sucinta de la finca ejecutada es la
siguiente :

. Polígono Industrial Oeste, nave industrial cubierta
denominada Módulo C-4, calle del Polígono que de la
certificación librada por el Sr . Registrador de la Pro-
piedad de la finca sita en el término municipal de Al-
cantarilla, consta como titular del derecho a que se re-
fierela regla 5 .' de la-invocada Ley y por ello se le no-
tifica a los fines y efectos prevenidos en dicha regla la
existencia de este procedimiento . 1

Y como consecuencia del ignorado paradero de
doña Isabel,Acosta Berenguer, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación .
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Número 53

4 PRIMERAINSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MIIRCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado dePrimera Ins-
tancia número Cinco de Murcia . -

Sexta .-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta

el mismo momento de la celebración de la subasta,

también podrán reservarse en depósito las consigna-

ciones de los participantes que así lo acepten y que

hubieran cubierto con sus ofertas los presios de las

Subastas, por si el primer adjudicatario no pumpliese

con su obligación y desearan aprovechar el remate

los otros postores y siempre por el orden de los mis-

mos.

Por medio del presente, hace saber : Que en este
Juzgado de mi cargo y bajo el número 640/96 se trami-

tan autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procura-
dor señor Jiménez-Cervantes Nicolás, en nombre y re-
presentación de Banco Pastor, S .A., contra don Eduar-
do Gil Pareja Martínez y doña Fuensanta Sanz Nava-
rro, sobre reclamación de crédito hipotecario ascen-
dente a la cantidad de 8 .934.261 pesetas, en los cuales
por providencia de esta fecha ha acordado sacar en pú-
blica subasta, los bienes especialmente hipotecados y
que después se dirán, por primera vez y en su caso, por
segunda y tercera vez-y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dichos actos los días 3 de
abril, 4 de mayo y 3 de junio de 1998, todas ellas a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,

sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay, las dos úl-
timas para el caso de ser declarada desierta la anterior
y bajo las siguiente s

CONDICIONES .

Primera.-El tipo de la, primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca ;
para la segunda con larebaJa del 25% y para la tercera
sin sujeción a tipo . A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado

en la Secretaría de este Juzgado, consignándose al me-
nos el 20% del precio del tipo de la subasta en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales
abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, S .A., presentando
en este caso el correspondiente resguardo acreditativo
de dicho ingreso .

Segunda .-También podrán hacerselas ofertas o

posturas enla cuantía antes dicha en el propio acto de

la subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cual-

quiera de las formas que se dicen en la condición pri-
mera .

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera

y segunda subasta que seañ inferiores al tipo y la terce-
ra sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero .

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que co-

rresponda al mejor postor,las que se reservarán en de-

pósito como garantía del cumplimiento de la obliga-

ción, y en su caso como parte del precio de la venta .

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos re-
sulta en el Registro de la Propiedad, en-que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del

Juzgado para que puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los li-
citadores que deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
al rematante, después del remate ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los mismos .

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y

las preferentes al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los

mismos sin destinarse a su extinción el precio del

remate .

Novena.-E1 presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados a quienes no se les
hubiere podido notificar los señalamientos de subasta
por cualquier causa .

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha su-
-basta se llevará a efecto al siguiente día hábil a la mis-
ma hora.

Bienes objeto de subasta :

Número ocho: Vivienda tipo dúplex, señalada con
el número 26 D-8, en el plano de parcelactón particu-

lar, que consta de planta de sótano, destinada a garaje,
y plantas baja y alta, destinadas a vivienda ; las tres
plantas se comunican entre sí, por medio de escalera
interior . Es de tipo único, distribuida en varias habita-
ciones y dependencias . La planta sótano, destinada a
garaje, tiene una superficie útil de cincuenta y seis me-
tros, ochenta y tres decímetros cuadrados . Linda, se-
gún se entra al garaje : derecha, vial; izquierda, garaje
de la vivienda 26 D-7 ; fondo, vial D, y freñte, zona de
tránsito y maniobra de la planta de sótano . La planta
baja y alta ocupa una superficie útil de ochenta y cinco
metros,,ochenta y siete decímetros cuadrados . Linda la
vivienda en ambas plantas : por el Norte, vial D; por el
Sur, jardín privado ; por el Este, vial D-3 y por el Este,
vivienda número 26 D-7 . La planta baja y alta ocupan
una superficie útil de ochenta y cinco metros, ochenta
y siete decímetros cuadrados . Linda la vivienda en am-
bas plantas: por el Norte, jardín privado; Sur, zona
peatonal; Este, zona ajardinada, y Oeste, vivienda nú-
mero 26 D-7 . La vivienda tiene acceso independiente
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por puerta en planta baja, recayentes a los vientos de

Norte y Sur. El sótano garaje, tiene acceso por rampa
común situada al viento Sur del total edificio . Le co-
rresponde como anejo inseparable una cuota de

4,3478 por ciento del espacio libre destinado a jar-
dín privado J-1 1 8, que seguidamente se describe .

Cuotas en el total del edificio 12,50 por ciento ; en la

participación del póligo, 0,1409 por ciento . Inscrip-

ción : Se cita el'libro 199, de la sección 7 .', folio

148, finca 15 .48~1, 1 . '

Anejo: Finca resultante J-18, parcela de terreno en
Espinardo, término de Murcia, adopta la forma de po-
lígono irregular de seis lados, que comprende una su-
perficie de novecientos metros cuadrados . Linda: Nor-
te, en línea quebrada de doce metros, zona peatonal de
18 metros, parcela 25-D y de 18 metros, parcela 27-

D ; Este, en línea quebrada de 5 y 42 metros, zona

peatonal ; Sur, en línea de cuarenta y ocho metros,
zona peatonal, y, Oeste, en espacio libre para la dota-

ción de jardín privado que se adscribe a las parcelas
25-D, en un 30,435% de la 26-D, en un 34,7824% y
de la 27-D, en un 34,7824% . Exenta de cuota . Ins-

cripción : Libro 148, de la Sección 7, folio 17 vuelto,

finca 17 .828, 4 .

Valoración a efectos de subasta 16 .963 .560 pe-

setas .

Dado en Murcia a12 de enero de 1998.-El

Juez.-La Secretaria .

Número 53 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Doña María Carmen Muñoz Valero, Secretario del

Juzgado de Primera Instancia número Dos de la
Ciudad de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 131
Ley Hipotecaria bajo el número 445/96, a instancia del
Procurador don Diego Miñarro Lidón, en nombre y re-
presentación de Caja de Ahorros de Murcia, contra
Francisco Segura'Ruiz y Carmen Amador Sánchez,
mayores de edad, casados, vecinos de Lorca, diputa-
ción Pozo Higuera, La Camapaña y DD .NN.II .

23 .154 .402 y 23 .177 .430 respectivamente sobre re-

clamación de 2 .003 .590 pesetas de principal,
900.000 pesetas~ de intereses más para costas y gas-
tos, y en el mismo se ha acordado sacar a pública su-
basta por tres veces y por término de veinte días, los
bienes que se indican más adelante, y ello a instancia
de la actora .

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias

de este Juzgado, el día 9 de marzo de 1998 y hora de

las 10,30 de su mañana; para la segunda subasta se se-
ñala el próximo día 13 de abril de 1998, y hora de las

10,30 de su mañana ; para la tercera el día 13 de mayo

de 1998, y hora de las 10,30 de su mañana, todo ello

bajo las siguientes

Condicione s

1' .- Para tomar parte en las subastas, deberán los

licitadores consignar en el Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo
menós al 50% del tipo de cada subasta, y así como
para la tercera el 50% del tipo de la segunda, sin cuyos
requisitos no serán admitidos .

2` .- Que no se adrnitirán .posturas inferiores a di-
cho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder el rema-
te a un tercero .

3'.- Que en todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-

crito en pliego cerrado, depositando en la mesa del

Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación

antes referida o acompañando el resguardo de haberla

hecho en el establecimiento destinado al efecto .

4'.- Que los autos y la certificación del Registro
a que se refiére la Regla 4', del referido artículo 131,
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate .

5' .- Servirá de tipo para la primera subasta, el .
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca, o
sea, el de 3 .080 .000 pesetas; para la segunda, el setenta
y cinco por ciento de la primera y sin sujeción a tipo
para la tercera .

Bienes objeto de subasta

Rústica: Un trozo de tierra secano, en la diputa-
ción de Pozo Higuera, de este término, sitio de La
Campana, de cabida cuatro fanegas, once celemines,
marco de ocho mil varas, igual a dos hectáreas, setenta
y cuatro áreas, ochenta y tres centiáreas, y sesenta y
ocho decímetros cuadrados, lindando: Norte, Pedro
Giménez Quesada y Manuel Díaz Hernández, camino
por medio; Sur, Jaime López García ; Levante, Juan
Navarro Martínez, y Poniente, parcela de doña Cande-

laria Segura Ruiz . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número Uno de Lorca, finca registral número
22.720 .

Dado en Lorca a uno de diciembre de mil nove-
cientos noventa v siete.-El Secretario_
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Número 540

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don Pascual Sáez Doménech, Secretario,sustituto del
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia y
su provincia .

Y para que sirvq de notificación en legal forma al
ejecutado Francisco Martínez y Ramón Azorín, C .B .,
cuyo actual domicilio-o paradero se desconoce, libro el
presente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», con la prevención al referido
ejecutado que lasdemás resoluciones que recaigan en
las actuaciones le serán notificadas en los estrados del
Juzgado, salvo las que,deban revestir la forma de auto,
sentencia o aquellas otras para las que la Ley expresa-
mente disponga otra cosa .

Doy fe y testimonio : Que en los autos de ejecu-
ción número 111/97, seguidos ante este Juzgado, a ins-
tancia de Francisco Javier Verdú Llinares, contra Fran-
cisco Martínez y Ramón Azorín, C .B ., se ha dictado
auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

«Auto . En Murcia a 13 de enero de 1998 .

-Parte dispósitiva : Vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, dispongo : Se

acuerda la ejecución de sentencia, por cuantía de
209 .749 pesetas de principal adeudadas por Francisco
Martínez y Ramón Azorín, C .B ., más 46.144 pesetas

presupuestadas provisionalmente para intereses y cos-
tas, sin perjuicio de su liquidación y tasación definiti-
vas. Para su efectividad, practíquense las siguientes di-
ligenctas :

Primero. Requiérase al deudor para que efectúe
mantfestación acerca de los bienes o derechos de que
sea titular, con la precisión necesaria . Deberá, en su

caso, indicar las personas que ostentan derechos sobre
sus bienes y si éstos están sujetos a otroproceso, con-
cretar los extremos de éste que puedan interesar a la

ejecución . En el caso de que los bienes estén gravados
con cargas reales, deberá asimismo manifestar el im-

porte del crédito garantizado y, en su caso, la parte
pendiente de pago .

Adviértase al deudor que, de no atender el reque-
rimiento, podrá imponérsele'un apremio pecuniario
por cada día de atraso, en las condiciones establecidas
en el artículo 238. -

Segundo. Practíquese diligencia de embargo sobre
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para
cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden
establecido en el artículo 1 .447 de la L .E.C . y deposi-
tándose los bienes embargados conforme a derecho,
sirviendo la presente resolución de mandamiento en
forma para la Comisión Judicial que haya de practicar
el embargo, la cual queda facultada para entrar en el
local de negocios o vivienda particular y para requerir,
en su caso, el auxilio de la Fuerza Pública.

Tercero. Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al
Ayuntamiento y Registro de la Propiedad y/o Centro
de Gestión Catastral del domicilio del apremiado, a fin
de que faciliten la relación de bienes o derechos del
mismo de que tengan constancia .

Se- advierte a las partes de que contra esta resolu-
ción cabe recurso de reposición en el plazo de tres
días, ante este Juzgado de lo Social . Así lo acordó y
firma el Ilmo. señor Magistrado Juez, don Félix Igna-
cio Villanueva Gallego . La Secretaria, doña Concep-
ción Montesinos García» .

Dado en Murcia a 13 de enero de 1998.-La Se-
cretaria Judicial .

Número 54 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

La Ilma. Sra. doña M . Esperanza Sánchez de la Vega,
Juez de Instrucción número Dos de los de San Javier .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de faltas 103/97, sobre falta contra el Orden
Público, en los-que se ha acordado la notificación por
edictos al denunciado Benaissa Hamouri, de la senten-
cia recaída en las actuaciones al haber resultado infruc-
tuosas las gestiones de búsqueda acordadas por ausen-
cia de su domicilio sin tenerse más noticias, por lo que
se publica la siguiente sentencia que en los particulares
transcritos es de tenor literal :

Sentencia :

En San Javier a 6 de noviembre de 1997 .

Vistos por doña M . Esperanza Sánchez de la
Vega, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Dos de esta población y su partido los
presentes autos de juicio de faltas 103/97, sobre falta
contra el Orden Público, en virtud de denuncia de la
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, Guardia Ci-
vil de Tráfico, siendo parte denunciante G . C . de Tráfi-
co y denunciado Bennaissa Hamouri, ejercitando la ac-
ción pública el Ministerio Fiscal .

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Benaissa
Hamouri como autor de una falta de conducción sin
seguro a la pena de un mes de multa, fijándose una
cuota,diaria de 200 pesetas, con imposición del pago
de las costas .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante la Ilma . Audienciá Pro-
vincial de Murcia, se podrá interponer arfte este Juzga-
do y deberá presentarse por escrito fundamentado .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Dado en San Javier a 9 de enero de 1998 .-La Juez,
M. Esperanza Sánchez de la Vega .-El Secretario .
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Número 535

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE LORCA

original en el libro de sentencias, juzgando definitiva-
mente en primera instancia y administrando justicia en
nombre de Su Majestad El Rey, lo pronuncio, mando y
firmo-Firmado : Juan Alcázar Alcázar . Rubricado .

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción número
Tres de Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 346/94, a instancia de Ford
Credit, Europe, P .C.L., Sucursal en España, represen-
tado por el Procúrador don José María Terrer Artés
contra don Cristóbal González Pérez y Herederos de
doña Rosa García García, y en los mismos se ha dicEa-

do resolución en el día de la fecha, por la que se acuer-
da notificar a los demandados rebeldes, herederos de
doña Rosa García, García la sentencia dictada, siendo
su encabezamientó y fallo del,siguiente tenor literal :

"En nombre de S .M. El Rey, sentencia número .
En la ciudad de Lqrca, a doce de septiembre de mil no-
vecientos noventa y siete . Vistos por don Juan Alcázar
Alcázar, Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres de los de'esta ciudad, los presentes autos de
juicio ejecutivo número 346/94, promovidos a instan-
cia del Procurador don José María Terrer Artés, en
nombre y representación de Ford Credit, Europe,
P.L.C., Sucursal én España, asistido del Letrado don
Andrés Santiago Arnaldos Cascales, coñtra don C ristó-
bal González Pérez y herederos de doña Rosa García
García, declarados en rebeldía por su incomparecencia,
sobre reclamación'de c an tidad .

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución

debo mandar y mando que la misma siga adelante por

todos sus trámites, recursos e-instanctas hasta hacer

trance y remate de :los bienes embargados y demás que
se embarguen de la propiedad de los demandados y

con su producto cumplido y entero pago al ejecutante

de la cantidad de 629 .296 pesetas de principal recla-

mado, más los intereses legales y las costas causadas y

que se causen hasta que se efectúe dicho pago .

Notifíquese lá presente resolución al demandado
rebelde en la forma prevista por la L.E.C., para los de
su clase, a no ser que la parte actora inste, dentro del
plazo legal, la notificación personal .

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación ante este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a su noti-

ficación para conocimiento de la Ilustrísima Audiencia
Provincial de Murcia . Así por esta mi sentencia, de la
que se lleyará por el señor Secretario de este Juzgado
testimonio a las aétuaciones principales, nuedando el

Y para que sirva de notificación a los demandados
herederos de doña Rosa García García, expido, firmo y
sello el presente en Lorca, a dos de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho .-El Secretario .

Número 537

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Alfonso-Carlos Aliaga Casanova, Secretario acci-

dental del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Uno de la ciudad de Lorca (Murcia)
y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de .mi cargo y
con el número 248/1989, se tramita expediente de do-
minio de la finca que después se expresará, seguido a
instancia de Gregorio Pérez-Chuecos Martínez, con
D.N.I ./C.I .F. 23071425, domiciliado en diputación de
Tercia, Lorca (Murcia), representado por el Procurador
don Agustín Aragón Villodre y dirigido por el Letrado
don Sebastián Zaragoza García, sobre la práctica en el

Registro de la Propiedad de Lorca número Uno para la
reanudación del tracto sucesivo y cancelación de ins-
cripciones contradictorias de treinta y dos áreas, sesen-
ta centiáreas y setenta y siete decímetros respecto de la ,
siguiente finca, y que se encuentra inscrita a nombre
de don Félix Macián de San Ntcolás y su esposa doña
Carlota de San Nicolás, al tomo 747, folio 114, finca
número 18 .211 : "Rústica: Hacienda riego de la Polada
en la diputación de Marchena, de este término, que de
medición reciente ha resultado con una cabida de una
hectárea, treinta y nueve áreas, setenta y cuatro centiá-
reas y setenta y siete decímetros cuadrados, equivalen-
tes a cinco fanegas del marco de cuatro mil varas, y
linda: al Norte y al Oeste, Emilio, Pascual del Pobil ; al
Sur, Juan Jiménez Ruiz, y al Este, Pedro García Mella-
do y José Moya-Angeler. Datos catastrales : parcela
755 .

A tal efecto se cita por medio del presente a don
Félix Macián de San Nicolás y su esposa doña Carlota
de San Nicolás y a sus causahabientes, y a todas las
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción, para que en el término de diez días, a contar

desde el día siguiente al de la publicación de este edic-

to, puedan comparecer ante este Juzgado y alegar lo
que a su derecho convenga .

Dado en Lorca (Murcia) a tres de diciembre de
invecientns noventa v siPrP -FI Sr~rPrar ;~.
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Número 546

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE MURCIA

Sección Segunda

Ginés Mulero Santiago, nacido en Águilas (Mur-
cia) el 24 de septiembre de 1963, hijo de Antonio y de
Isabel y D.N.I . número 23 .233.203, inculpado en el ro-
llo número 119/97 del procedimiento P . abreviado nú-
mero 44/97,instruida por el Juzgado de Lorca-2, por
delito de robo, comparecerá ante esta Audiencia Pro-
vincial, Sección Segunda, sita en la primera, cuarta,
del Palacio de Justicia, en el plazo de diez días, conta-
dos a partir de la publicación de la presente, con el fin
de constituirse en prisión provisional comunicada sin
opción a fianza,-que le ha sido decretada por auto de
esta fecha en atencton a haber dejado de cumplir la
obligación apud acta que tenía contraída de compare-
cer los días 1 y 15 de cada mes y cuantas veces fuere
llamado hasta la terminación de la causa, dA conformi-
dad con lo que disponen los artículos 503 y 504 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, con apercibimiento
de que en casó contrario será declarado rebelde .

Al propio tiempo ruego a todas las autoridades,
tanto civiles como militares y ordeno a los Agentes de
la Policía Judicial, procedan a practicar cuantas gestio-
nes encaminadas a la busca, captura y detención de
mencionada inculpado, poniéndolo en su caso a dispo-
sición de esta Audiencia Provincial de Murcia, Sección
Segundá, en el Centro Penitenciario de esta capital,
dando cuenta por el medio más rápido posible .

Murcia a 8 de enero de 1998 .-El Presidente.-El
Secretario. -

Número 784

t.Y para que sirva de citación en legal forma a los
fiMhs y por el término acordado al expresado demanda-
do Won Duk Hong y publicar en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente en Caravaca de la Cruz a 3 de
enero de 1997 .-La Secretario .

Número 876

PRIMERA INSTANCIA
NÚlYIERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Número : 115/97 .
Procedimiento : Cognición .
De José Merino Martínez .
Procurador: Carmen Fo rtes Pardo .
Contra José Ruiz Gómez y esposa a los efectos ar-

tículo 144 .

En el procedimiento de cognición 115/97, seguido
en este Juzgado, se ha dictado la resolución del tenor
literal siguiente :

Auto
Doña Yolanda Pérez Vega. En Murcia a 12 de

enero de 1998 .

Hechos
Único .- Por Carmen Fortes Pardo se ha presenta-

do escrito en el que manifestaba que siendo
notoriamene insuficientes los bienes embargados en
los presentes autos, para cubrir las responsabilidades
que en los mismos se persiguen ; solicitaba la mejora
de embargo sobre otros bienes propiedad del demanda-
do en cantidad suficiente para garantizar el cobro de
las cantidades reclamadas .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por la señora Juez titular
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Dos de los de esta ciudad, en proveído de esta fe-
cha dictado en los autos de juicio ejecutivo número
234/978, seguidos a instancia'de don Román Merino
Serrano, representado por la Procuradora-Sra. Meroño
Sabater, contra Won Duk Hong, con último domicilio
conocido en esta ciudad, calle Severo Ochoa, 13, 2 .° B,
en reclamación de un millón doscientas cincuenta y
dos mil doscientas diecisietepesetas de principal, más
otras seiscientas mil pesetas presupuestadas para inte-
reses, gastos y costas del procedimiento, y por
ignorarse el paradero del expresado demandado y sin
previo requerimiento de pago, se ha acordado el em-
bargo del siguiente bien : Un vehículo marca Opel, mo-
delo Vectra 2,0 T .D .I., matrícula MU-9934-BP, acor-
dándose asimismo verificar la citación de remate por
medio del presente edicto, concediéndose al citado de

-mandado el término de nueve días para que se persone
en los referidos autos y se oponga a la ejecución, si le
conviniere, significándole que están a su disposición
enla Secretaría de este Juzgado las copias de la de-
manda y documentos aportados, bajo apercibimient o
.J .- . . . . .- ..]------------ . 1 . . . 1 . . .

Razonamientos jurídicos
Único.- Siendo insuficientes los bienes embarga-

dos para garantizar el cobro de las cantidades reclama-
das en los presentes autos, procede decretar la mejora
de embargo sobre otros bienes de la propiedad del de-
mandado José Ruiz Gómez y esposa a los efectos artí-
culo 144 R.H., en cantidad suficiente a cubrir las su-
mas reclamadas conforme a lo previsto en el artículo
1 .455 de la L .E.C .

Vistos el artículo citado y demás de aplicación .

Parte dispositiva
Se decreta la mejora de embargo sobre la parte

proporcional del sueldo que perciba el demandado
José Ruiz Gómez, como empleado de Ingeniería Urba-
na y dado el ignorado paradero del mismo practíquese
dicha diligencia por medio de edictos .

Lo acuerda y firma la Magistrada-Juez, doy fe .

La Magistrada-Juez .-El Secretario .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
José Ruiz Gómez, se extiende la presente para que sir-
va de cédula de notificación .
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' Número 542

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICTO

denunciantes al acto de celebración del juicio de faltas
el día 29-4-98, a las 11 horas, advirtiéndoles que, en su
caso, deberán venir acompañados de las pruebas de
que intenten valerse y con ia prevención que de no ha-
cerlo, incurrirán en la sanción establecida en el artículo
966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal .

La Ilma . Sra. doñá M. Esperanza Sánchez de la Vega,
Juez de Instrucción número Dos de los de San Javier.

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos
de juicio de faltas 277/97, sobre falta, contra el Orden
Público, en los que se ha acordado la citación del de-
nunciado Benito Blaya Méndez, al acto del juicio y ha-
ber resultado infructuosas las gestiones de búsqueda
acordadas por ausencia de su domicilio sin tenerse má s
noticias, se publica la siguiente

Cédula de citación

Por haberse acordado en resolución de fecha 1 0-
1-98, recaída en Íos autos de juicio de faltas 277/97,
sobre falta contra el Orden Público, por medio de la
presente se cita a Benito Blaya Méndez, con último
domicilio conocido en San Bartolomé . 14, La Aljorra
(Cartagena) y con DNI número 22 .928 .474, a fin de
que comparezca en calidad de denunciado al acto de
celebración del juicio de faltas el día 11 de febrero, a
las 10,20 horas, advirtiéndole que, en su caso, deberá
venir acompañadó de las pruebas de que intente vale r-
se y con la prevención que de no hacerlo, incurrirá en
la sanción establecida en el artítulo 966 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal . _

Dado en Sari Javier a 10 de enero de 1998.-La
Juez, M. Esperanza Sánchez de la Vega .-El Secretario .

' Número 543

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

La Ilma. Sra. doña M. Esperanza Sánchez de la Vega,
Juez de Instrucción número Dos de los de San Javier .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de faltas 457/97, sobre amenazas, en los que
se ha acordado la citación de los denunciantes Encar-
nación Fernández' Gallego y Juan José Navarro Barba,
al acto del juicio y haber resultado infructuosas las
gestiones de búsqueda acordadas por ausencia de su
domicilio sin tenerse más noticias, se publica la si-
guiente

Cédula de citación

Por haberse ácordado en resolución de fecha 12-
1-98, recaída en los autos de juicio de faltas 457/97,
sobre amenazas, por medio de la presente se cita a En-
carnac ión Fernández Gallego y Juan José Navarro Bar-
ba, con último 'domicilio conocido en Finca Lo
Villena,s/n ., Roldán y con DNI números 28 .588_572 y

Dado en San Javier a 12 de enero de 1998 .-La
Juez, M. Esperanza Sánchez de'la Vega.-El Secretario .

Número 544

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

La Ilma . Sra. doña M. Esperanza Sánchez de la Vega,
Juez de Instrucción número Dos de los de San Javier .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de faltas 450/97, sobre hurto, en los que se ha
acordado la citación del denunciado Abdelkhalek
Boujnan, al acto del juicio y haber resultado infructuo-
sas las gestiones de búsqueda acordadas por ausencia
de su domicilio sin tenerse más noticias, se publica la
siguiente

Cédula de citación

Por haberse acordado en resolución de fecha 12-
1-98, recaída en los autos de juicio de faltas 450/97,
sobre hurto, - por medio de la presente se cita a
Abdelkhalek Boujnan, con último domicilio conocido
en calle Juan Antonio, s/n ., Dolores de Pacheco y con
DNI número X-1463949-E, a fin de que comparezca
en calidad de denunciado al acto de celebración del
juicio de faltas el día 29 de abril, a las 11,20 horas, ad-
virtiéndole que, en su caso, deberá venir acompañado
de las pruebas de que intente valerse y con la prevención
que de no hacerlo, incurrirá en la sanción establecida en
el artículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal .

Dado en San Javier a 12 de enero de 1998.-La
Juez, M. Esperanza Sánchez de la Vega.-El Secretario.

Número 54 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario de lo
Social número Dos de Cartagena y su provincia .

Hago saber : Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Antonio Rosa Gómez, contra FOGASA y empresa La-
boratoires Ceetal España, S .L .-; en reclamación de can-
tidad, registrado con el número D-747/97, se ha acor-
dado citar a empresa Laboratoires Cee tal España, S .L .,
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8-2-1998, a las 10,20 horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrá lugar en la Sala de Vistas de este Juz-
gado de lo Social número Dos, sito en Plaza de Espa-
ña, Edificio 2001, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es úríi,ca convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia .

Y para que sirva de citación a empresa
Laboratoires Ceetal España, S .L., se expide la presente
cédula para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y colocación en.el tablón de anun-
cios .

Cartagena a 9 de enero de 1998 .-El Secretario
Judicial .

que el rematante las acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 8 de abril, a las doce, sirviendo de tipo
el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de
aplicación las demás prevenctones de la primera .

Igualmente y para elcaso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce-
lebración de una tercera, el día 6de mayo, a las doce
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20% del tipó que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Número 78 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Prime-
ra Instancia número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 274/94, se tramita procedimiento de juicio ejecuti-
vo, a instancia de Cartonaje Unión, S .A., contra Joa-
quín Ireno Fernández-Candel, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de-veinte díaslos bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto del re-
mate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzga-
do, el día 4 de marzo, a las doce horas, con las preven-
ciones siguientes: -

Quedan notificados los demandados por medio de
la presente .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Urbana. Nueve. Vivienda letra A, de la planta se-
gunda del edificio situado en Mula, calle San Francis-
co, sin número de policía, que tiene entrada indepen-
diente .por el zaguán y cuadro de escalera ubicados a la
izquierda de su fachada, consta de vestíbulo, paso, co-
medor-estar, cuatro dormitorios, cocina, despensa y
dos baños, ocupa una superficie construida de ciento
cincuenta y tres metros y cincuenta y ocho decímetros
cuadrados, y útil de ciento diecisiete metros y setenta y
cinco decímetros cuadrados . Valorada en 15 .358 .000
pesetas .

Finca número 17.050 .

IDado en Murcia a 11 de diciembre de 1997 .-La
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega-El Secretario .

Primero. Que no se admitirán postúras que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo . Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en-la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., una
cantidad igual . por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de di-
nero en metálico o cheques .

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a tercero s .-

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente. -

Los autos y la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación existente y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin desti-
narce a cn rxfinriln P 1 nrcr,n rlPl rP— r, ., co o .a-Ao.6

Número 884

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Siete de
Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio verbal de faltas con el número
72/96, contra Mbarek El Kashi, para cuya celebración
se ha señalado el próximo día 26 de enero, a las 11,30
horas y ante la imposibilidad de citar en numerosas
ocasiones, se ha acordado por resolución del día de la
fecha la citación del mismo por medio de edictos .

Y para que sirva de citación en forma que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente en la ciudad de Cartagena a 16 de
enero de 1998 .-El Magistrado-Juez, José Manuel Ni-
colás Manzanares .-La Secretaria, María Dolores Cas-
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Número 53 1

PRIMERA INSTANCIA
N[JMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de
Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan autos de :menor cuantía, con el número 143/
95, a instancia de Renault Financiaciones, S .A., repre-
sentada por el Procurador señor Jiménez Martínez,
contra don José Pina Parra,'sobre reclamación de can-
tidad, en los cuales por resolución de esta mi'sma fecha
se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda y
tercera subasta pública, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al demandado que al final
se describirán, bajo las siguiente s

Condicione s

Primera : Parael acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 26 de marzo de 1998, en segun-
da subasta, el día 27 de abril de 1998, y en tercera su-
basta, el día 27 de mayo de 1998, las que tendrán lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Pala-
cio de Justicia, Ronda de Garay, a las once horas .

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licita-
dores deberán consignar, al mehos, en la cuenta de este
Juzgado, abierta al efecto en el B .B.V ., una cantidad
igual al veinte por ciento del valor que sirva de tipo
para las subastas, pudiendo hacer uso del derecho que
les concede el artículo 1 .499, párrafo 1 .° de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

1 Tercera: No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio que rija para la co-
rrespondiente subasta.

Poniente, en línea de tres metros, treinta y cinco centíme-
tros de largo, cpn resto de la finca matriz en porción des-
tinada a calle de paso, para entrada a esta parcela y otras
de esta procedencia; Levante, en línea de tres metros, se-
senta y cinco centímetros ; y Norte, en línea de cinco me-
tros, cincuenta centímetros, con resto de la finca matriz
de donde se segrega, y Mediodía, en línea de cinco me-
tros, cincuenta centímetros, con parcela segregada de la
finca matriz, destinada a cochera .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
número Seis, al libro 126, de la sección 11 .', fqlio 92,
finca registral núinero 10 .535 .

Valorada a efectos de subasta en 43 .000 pesetas .

2 .°-Urbana . Local comercial en planta baja, sin dis-
tribución interior del edificio en término de Murcia, parti-
do de La Alberca, calles Miguel de Cervantes, de Los Pá-
jaros y José de la Encina ; que linda: frente, local número
cinco; derecha, patio de luces ; izquierda, calle de Miguel
de Cervantes, y espalda, Juan Nortes .Tiene una superficie
construida de ciento dos metros y ochenta y un decíme-
tros cuadrados y útil de noventa y cinco metros y noventa
y cinco decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
número Seis, al libro 74, de la sección 11 .', folio 85, fin-
ca registral número 7 .011 . Valorada a efectos de subasta
en 7 .200.000 pesetas .

3 .°-Vehículo . Furgoneta, marca Renault, modelo
Express, tipo 1 .6 D, con matrícula MU-5220-AX. Valo-
rada a efectos de subasta en 425 .000 pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatro de diciembre de mil
novecientos noventa y siete .-El Magistrado Juez .-La
Secretaria .

Número 53 3

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si
las hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, estimándose que el rematante las acepta y se
subroga en ellas, sin que se destine a su extinción el
precio que se obtenga en el remate, y acepta la titula-
ción de los bienes : embargados la cual se encuentra en
Secretaría a su disposición, sin que pueda exigir otros .

Sexta: El tipolde4a primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima : Entiéndase que de ser festivo alguno de
los anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán
al día siguiente hábil, a la misma hora,' y que el presen-
te edicto servirá de notificación en forma de dichos se-
ñalamientos a la parte ejecutada, caso de no poderse
llevar a efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

1 .°-Urbana. En término municipal de Murcia ; parti-
do de La Alberca, parcela de terreno de forma de cuadri-
látero, que tiene una extensión superficial de veintiún me-

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Antonio López-Alanís y Sidrach de Cardona, Ma-
gistrado Juez sustituto de Primera Instancia núme-
ro Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 525/96, se tramitan autos de ejecutivo a
instancia de Hispamer Servicios Financieros, S .A ., re-
presentada por el Procurador don Carlos Jiménez Mar-
tínez, contra don Pedro Pardo Pérez y doña Antonia
Cascales Carrillo, sobre reclamación de 5 .041 .830 pe-
setas, en los que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera, segunda y terce-
ra subasta pública, por término hábil de veinte días, los
bienes embargados a los demandados que al final se
describirán, bajo las siguientes

Condiciones :

1 .'- Para ef acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 4 de marzo de 1998, en segunda
subasta el día 1 de abril de 1998, y en tercera subasta
el día 29 de abril de 1998, las que tendrán lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de
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2 .'- Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta del BBV nú-
mero 3097000017052596, una cantidad igual al veinte
por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo para
la subasta; pudiendo hacer uso del derecho que les conce-
de el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .'- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

4 .'- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, sólo por el ejecutante .

venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por
ténnino hábil de veinte días ; los bienes embargados a l'os de-
mandados que al final se describirán, bajo las siguientes -

Condiciones

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en
primera subasta el día 27 de marzo de 1998, en segun-
da subasta, el día 28 de abril de 1998, y en tercera su-
basta, el día 28 de mayo de 1998, las que tendrán lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Pala-
cio deJusticia, Ronda de Garay, a las once horas .

5 .'- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las acepta yse subroga
en ellas, sin que se destine a sú extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6 .a- El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
sutiasta será el 75% de la valoración de los bienes, y la
tercera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta:

-Vehículo. Camión caja marca Dodge, modelo C
20 A, matrícula CA-7942-N, valorado en doscientas
mil pesetas ( 200.000 pesetas) .

-Rústica. En término de Fortuna, trozo de tierra
secano a cereales en el pago de Las Chinchillanas, de
cabida 16 áreas y 77 centiáreas . Linda: Norte y Sur, lo-
mas; Saliente, Jacinto Ambit, y Oeste, Catalina Lozano
Benavente. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cieza, al folio 185 del libro 21 de Fortuna, finca 3 .265,
valorada en trescientas mil pesetas (300 .000 pesetas) .

Se hace constar que los títulos de propiedad no
han sido suplidos, por lo que los. licitadores, deberán
conformarse con lo que obre de los mismos en el Re-
gistro de la Propiedad .

Si por causa de fuerza mayor tuviera que
suspenderse alguna de las convocatorias de subasta, se
entenderá señalada su celebración para el día hábil in-
mediato, a la misma hora . La publicación del presente
edicto, servirá en su caso de notificación en forma a la
parte demandada .

Dado en Murcia a treinta de diciembre de mil no-
vecientos noventa ysiete.-El Juez.-El Secretario .

Número 532

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCIÁ

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de
Murcia .

Hago saber : Que en esteJuzgado de mi cargo se
tramitan autos de menor cuantía, con el número 593/
96, a instancia de Hispamer Servicios Financieros, re-
presentado por el Procurador señor Jiménez Martínez,
contra Fueitsanta Puerta Ruipérez y Alfonso Saura
Gris, sobre reclamación de cantidad, en los cuales por
resolución de esta misma fecha se ha acordado sacar a la

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licita-
dores deberán consignar, al menos, en la cuenta de este
Juzgado, abierta al efecto en el B .B .V., una cantidad
igual .al veinte por ciento del valor que sirva de tipo
para las subastas, pudiendo hacer uso del derecho que
les concede el artículo 1 .499, párrafo 1,° de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio que rija para la co-
rrespondiente subasta .

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si
las hubiere al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, éstimándose que el rematante las acepta y se
subroga en ellas, sin que se destine a su extinción e]
precio que se obtenga en el remate, y acepta la titula-
ción de los bienes embargados la cual se encuentra en
Secretaría a su disposición, sin que pueda exigir otros .

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valora-
ción de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda
subasta, será el 75 por ciento de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de
los anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán
al día, siguiente hábil, a la misma hora, y que el presen-
te edicto se rv irá de notificación en forma de dichos se-
ñalamientos a la parte ejecutada, caso de no poderse
llevar a efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta :

1 .°-Urbana. Once . Vivienda situada en primera
planta alta con vistas a calle sin nombre del inmueble de
que forma parte, sito en término de Murcia, partido de El
Palmar . Es de tipo G ytiene su entrada por el acceso co-
mún a través de la calle Poeta Vicente Medina . Distribui-
da en varias dependencias y servicios, ocupa una superfi-
cie construida de 110,62 metros cuadrados, para una útil
de 82,33 metros cuadrados . Linda: frente, rellano, hueco
de ascensor y vivienda tipo F de su planta ; derecha, vi-
vienda tipo F de su planta; izquierda, vivienda H de su
planta y espalda, calle sin nombre .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Seis, al folio 22 del libro 199, finca registral número
14.693 . Valorada a efectos de subasta en 4.650.000 pesetas .

2 .°-Vehíéulo . Turismo marca Opel, modelo Kadetr
1 .8, matrícula MU-6695-AJ . Valorado a efectos de su-
basta en 300 .000 pesetas .

Dado en Murcia a veinticuatro de diciembre de mil
novecientos noventa y siete .-El Magistrado Juez-La
Secretaria.
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Número 664

SALA 1DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
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Número 666

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia . - de lo Contencioso Administrativo de Murcia . .

Por el presente anuncio que se publicará en el
`Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Peris Bautis!a, en nom-
bre y representación de Despacho de Eir:pr_•sas, S .L .,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Tesorería General de la Seguridad Social, ver-
sando él asunto sobre expediente de la Unidad d L Re-
caudación Ejecutiva de Carta gena número 30 02
9600228850 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artícr!os
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, coñ arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el manténimiento de la resolución recurrida y
quisieren interveriir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administraciéc .

Dicho rectu'so lta sido registrado bajo el número
2.680197 . 1

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

1-iace sab : r : Que por el Sr . Llanos Sola, en nom-
bre y representación de Salvador Gil Valera, S .L., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Consejería de Industria, versando el asunto sobre
acta de infracción 1 .262/96-H. -

Y en c,:mplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Juíisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
qutsieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .679/97. -

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 667

Número 66 5

SALA -DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Conteitcioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Berenguer López, en
nombre y representación de Estre lla Club de Vacacio-
nes, S.L., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra,Ayuntamiento de Cartagena, versando
el asunto sobre acta de inspección 22000120/97 I.A.E .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .681/97 .

Dado en Mmcia a 9 de octubre de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escndero Lucas ; Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el -
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Sicilia Martínez, en
nombre y representación de Transintercano, S .L ., se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
D.G .T., versando el asunto sobre sanción 30-004-
230.532-0 . . -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccicín,

se hace público, para que sirva de emplazamiento-a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .678/97 .

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 23 Jueves, 29de enero de 1998 Página 811

Número 66 8

SALA DE LO CONTENCIOSO -
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 670

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Hortelano Carrillo, en
nombre y representación de Rubén Hortelano Carrillo,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrattvo
contra D .G .T., versando el asunto sobre expedien-
te 30-010-241 .807-0 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a ias
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.715/97 .

Dado en Murcia a 15 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 669

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra. Saura Vicente, en
nombre y representación de Clemente-Wiliam García
de la Riva, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ayuntamiento de Murcia, versando
el asunto sobre disciplina urbanística, expediente 40/94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de 'emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dichorecurso ha sido registrado bajo el número
2 .714/97.

Dado en Murcia a 15 de octubre de 1997.- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Velasco Martínez, en
nombre y representación de Ignacio Velasco Martínez,
se ha interpuesto recurso contencioso-adtmnistrativo

contra Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre
indemnización por vivienda eventual .

Y en cumplirrtiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiénto dé la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .712/97 .

Dado en Murcia a 15 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 67 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr. Conesa Fontes, en

nombre y representación de Rosario EscuderoServet,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto
sobre explotación de quiosco .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.713/97 .

Dado en Murcia a 15 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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I . Administración Local

Número 512 -Parcela número 9 . Hermanos Sánchez Franco .
7.372,11 metros cuadrados . Plantada•c'on 15 olivos pe-

MURCIA queños y 26 grandes .

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Aprobación de la relación de bienes o derechos de
necesaria expropiación para la ejecución de l

Centro Intermodal de Transportes de
la Región de Murcia

(Gestión-expropiación 2103GE97)

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión del
día 19 de diciembre de 1997 ha aprobado la relación
de bienes o derechos que a continuación se expone de
necesaria expropiación para la ejecución del Centro
Intermodal de Transportes de la Región de Murcia :

-Parcela númeio 1 . Don Ángel Mayol Hernández .
4 .539,75 metros cuadrados . Plantada de cereales y 4
olivos .

-Parcela número 2. Don Antonio Tortosa .
11 .177,17 metros cuadrados . Plantada de cereales y 30
olivos, con 10 metros lineales de canal de riego .

-Parcela número 3 . Don Antonio Iniesta Hernán-
dez . 11 .194,11 metros cuadrados . Terreno en blanco
con 66 blivos, con 49 metros lineales de canal de riego .

-Parcela número 3B . Don Jesús Ortuño Peñalver .
2.439,47 metros cuadrados . Plantada de cereales .

-Parcela número 4 . Don Antonio López Noguera .
3 .358,67 Vietros cuadrados . Plantada de 60 olivos, con
18 metros lineales de canal de riego .

-Parcela número 413 . Don Francisco Bastida Sán-
chez. 3.358,67 metrbs cuadrados. Plantada con 60 olivos .

-Parcela número 5 . Don Mariano Soler . 10.602,54
metros cuadrados . ¡iPlantada de cereales y 20 olivos ;
con 344 metros lineales de canal de riego .

-Parcela número 10 . Doña Dolores Sánchez Her-
nández . 1 .985,73 metros cuadrados . Plantada con 30
olivos grandes y 15 pequeños .

-Parcéla número 11 . Doña Dolores Sánchez Ló-
pez. 6 .115,09 metros cuadrados. Plantada de cereales .
42 olivos y una tubería de 120 metros lineales de canal
de riego .

-Parcela número 12. Don José Sánchez Aniorte .
2 .661,30 metros cuadrados . Plantada con 30 olivos y
canal de 13 metros lineales para riego.

-Parcela número 13 . Don Antonio López Sánchez .
6 .867,63 metros cuadrados . Plantada de cereales y 15
ólivos .

-Parcela número 13 .A. Don Jesús Sánchez
Aniorte. 2.930,34 metros cuadrados . Plantada con 66
olivos, y canal de 22 metros lineales para riego .

-Parcela número, 14 . Don Diego López Sánchez .
4 .063,28 metros cuadrados . Plantada de alfalfa, 16 oli-
vos y 30 melocotoneros pequeños .

-Parcela número 15 . Don Francisco López Sán-
chez. 2 .389,92 metros cudrados . Plantada dealfalfa .

-Parcela número 16 . Don Francisco López Sán-
chez. 1 .732,11 metros cuadrados . Plantada de alfalfa y
5 olivos .

-Parcela número 17 . Don José López Sánchez .
1 .404,60 metros cuadrados . Plantada con 3 olivos .

-Parcela número 18 . Don José López Sánchez .
2.219,30 metros cuadrados . Plantada de alfalfa .

-Parcela número 19 . Don José López Sánchez .
2.207,14 metros cuadrados . Plantada de alfalfa .

-Parcela número 20 . Don José López Sánchez .
1 ..683,02 metros cuadrados . Plantada con 7 olivos .

-Parcela número 6 . Don Jesús Mayol Pérez> -Parcela número 21 . Doña Josefa López Sánchez .
3 .533,50 metros cuadrados. Plantada con 37 olivos, 2 1 .457,54 metros cuadrados . Plantada con 5 olivos .
almendros y 30 naranjos pequeños .

-Parcela número 22 . Doña Josefa López Sánchez .
-Parcela número 6B . Don Antonio Hernández 2 .164,76 metros cuadrados . Plantada con 4 olivos .

Sánchez. 3 .533,50 metros cuadrados. Plantada con 90 -
olivos. -Parcela número 23. Don Diego López Sánchez .

=Parcela número 7 . Don José Mayol Hernández. 3
.890,13 metros cúadrados . Plantada de cereales .

24.169,69 metros cuadrados . Plantada de cereales, 29 -Parcela número 24 . Don José López Sánchez .
olivos pequeños y 29 olivos grandes. 5.861,62 metros cuadrados . Plantada de cereales .

'..,

-Parcela número 8 . Herederos de don José Tormo . -Parcela número 26. Propietario desconocido (co-
4.555,07 metros cuadrados . Plantada de olivos, 45 pe- nocido por El Caribe) . 6 .264,77 metros cuadrados .
queños y 26 grandes . A. „are, 1 o,.
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-Parcela número 27 . Doña María del Carmen
Llorens Coello y C .B . 125 .133,39 metros cuadrados .
Plantada de algodón .

-Parcela número 28 . Don Andrés López Martínez .
16.383,95 metros cuadrados . Plantada con 87 olivos
medianos

. -Parcela número 29 . Doña Dolores y doña Aurora
Noguera Sánchez . 1 .797,98 metros cuadrados . Terreno
en blanco con 2 olivos. - -

-Parcela número 30. Don José Sánchez . 1 .120,37
metros cuadrados . Plantada con 2 olivos, con muro de
bloques y alambrada metálica .

-Parcela número 31 . Doña María López Bastida .
-2 .401,59 metros cuadrados . Plantada con 10 olivos
grandes y 50 pequeños, con muro de bloques y alant-
brada metálica .

-Parcela número 32 . Don Antonio Sánchez Sán-
chez. 2.397,68 metros cuadrados . Terreno en blanco
en el que existe un cobertizo de 327 metros cuadrados
de bloque y uralita, con muro de bloques y alambrada
metálica

. -Parcela número 33 . Don José Bastida Gil .
3 .929,26 metros cuadrados . Plantada con 133 olivos
pequeños y tubería de 32 ml . para riego .

-Parcela número 34 . Don Pedro García Baños .
1 .956,32 metros cuadrados. Plantada con un olivo .

-Parcela número 35 . Doña Josefa Franco Jiménez .
1 .077,35 metros cuadrados . Plantada de alfalfa .

-Parcela número 36. Doña María Franco Jiménez .
1 .085,19 metros cuadrados . Plantada con 24 olivos
medianos, con muro de bloques y alambrada metálica .

-Parcela número 44 . Don José Gómez Imperial .
16 .978,82 metros cuadrados . Terrenó en blanco .

-Parcela númeto 45 . Don José Gómez Imperial .
84 .468,19 metros cuadrados . Plantada con 30 oliveras,
3 palmeras y 3 eucaliptos, sobre la que existe una
granja almacén con patio y cuadras, que ocupan
323,53 metros cuadrados y una casa de una planta de
15,79 metros cuadrados y otra casa de dos plantas de
88 metros cuadrados .

-Parcela número 46 . Don Basilio Cobarro Yelo
(Cobarro Yelo C .B .) . 29 .695,40 metros cuadrados. Te-
rreno en blanco .

-Parcela número 47 . Don Pedro Antolinos Baños
5 .592,95 metros cuadrados . Terreno con 320 ml . de
valla galvanizada . Depósito de abonos .

-Parcela número 48 . Don Daniel Antolinos Baños .
5 .592,95 metros cuadrados . Terreno con 320 ml . de
valla galvattizada, Depósito de abonos .

-Parcela número 49 . Doña Carmen Legaz Lacalle .
5 .976,39 metros cuadrados . Terreno en blanco .

.-Parcela número 50 . Don Pedro Legaz Lacalle .
3.654,78 metros cuadrados . Terreno en blanco .

-Parcela número 51 . Doña María del Carmen
Llorens Coello C.B. 13 .656,99 metros cuadrados. Te-
rreno en blanco .

-Parcela número 54 . Don Alfonso López Giménez .
5.706,35 metros cuadrados . Terreno en blanco.

-Parcela número 56 . El Pozo . 24 .220,53 metros
cuadrados . Terreno en blanco.

-Parcela númeo 57. El Pozo. 91 .053,75 metros
cuadrados . Terreno en blanco .

-Parcela número 37 . Don Antonio Franco Jimé-
nez. 1 .077,64 metros cuadrados. Plantada con 8 olivos
medianos, 6 pequeños, 16 almendros, con muro de
bloques y alambrada metálica.

-Parcela número 38 . Don José Franco Jinténez .
1 .085,02 metros cuadrados . Terreno en blanco con
muro de bloques y alambrada metálica .

-Parcela número 39 . Doña Rita Franco Jiménez .
1 .071,93 metros cuadrados . Terreno en blanco .

-Parcela número 40 . Don Antonio- López Soto .
19.582,19 metros cuadrados .Terreno plantado con
584 frutales, con muro de bloques y alambrada metáli-
ca de 560 ml . y canal de riégo .

-Parcela número 41 . Dbn Franc i sco Ortuño Ló-
pez . 27 .145,70 metros cuadrados . Plantada con 1 1 0
olivos grandes .

-Parcela número 42. Doña Jósefa Molina López. .
34 .990,27 metros cuadrados . Plantada cón 146 olive-ns
grandes .

-Parcela número 43 . Propietario desconocido
(Conocido por Antonio el Albañil) . 4.572,48 metro,

-Parcela número 58 . Hermanos Puche . 815,54
metros cuadrados . Vivienda de 115,71 metros cuadra-
dos, cubierta de uralita, corrales de 97,94 metros cua-
drados y cubierta de teja de 66,31 metros cuadrados,
en donde existen 2 higueras, 1 olivo y 2 naranjos pe-
queños .

-Parcela número 59. Don Antonio Rodríguez Pu-
che. 229,15 metros cuadrados. Terreno en el que existe
un corral y un aljibe

. -Parcela número 60 . Don Jesús Mayol Pérez .
217,68 metros cuadrados . Terreno en el que existe un
almacén y cubiertas para ganado .

-Parcela número 61 . Don Juan Romero Puche .
200,27 metros cuadrados . Terreno, en el que existe un
almacén y cubiertas para ganado .

-Parcela número 62 . Ministerio de Fomento .
6:i01,94 metros cuadrados .

-Parcela número 63 . Don Basilio Cobarro Yelo
(Cobarro Yelo C .B .) . 14 .879,73 metros cuadrados . Te-
rreno en blanco . '

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días, a contar desde el siguiente al de la in-
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gión de Murcia", durante el cual los interesados podrán
conocer el contenido del expediente en la Gerencia de
Urbánismo, Servicio de Gestión Urbanística, 4 .' planta,
y formular las alegaciones que estimen oportunas en,
orden a la rectificación de posibles errores en los datos
de las parcelas, de su titular, de su estado material o le-
gal o sobre la prodedencia de la expropiación .

liário de aguas potables . Artículo 12, apartado 1 .°, lí-
nea 4.', donde dice, del ; debe decir el. -

Cehegín, 13 de enero de 1998 .-El Alcalde, Pe-
dro Abellán Soriano .

Igualmente . a1 resultar sus titulares o domicilios
desconocidos, la pubhcación del presente anuncio ser-
virá de notificación en la forma prevista por el artículo
59 .4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, respecto de aquellas
parcelas o titulares siguientes :

-Parcela número 5. Don Mariano Soler .
-Parcela número 8 . Herederos de don José Tormo .
-Parcela número 12. Don José Sánchez Aniorte .
-Parcela número 13 .A. Don Jesús Sánche z

Aniorte.
-Parcela número 25 . Don Ángel Barceló Bastida .
-Parcela número 26 . El Caribe .
-Parcela número 34 . Don Pedro-García Baños .
-Parcela número 43 . Don Antonio el Albañil .
-Parcela núméro 62. Don Hilario el Estraperlist a

(antiguo propietario) .

Murcia, 7 de, enero de 1998 .-E1 Teniente Al-
calde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 777

CEHEGÍN

Corrección de errores

Advertidos errores materiales en el edicto de pu-
blicación de la aprobación definitiva de la modifica-
ción de Ordénanzas Fiscales para el ejercicio de 1998,
publicadas en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", número 301,del miércoles 31 de diciembre de
1997, resuelvo corregir dichos errores del siguiente
modo :

Página 14401 ; Ordenanza reguladora del Impues-
to de Vehículos de Tracción Mecánica, apartado B)
Autobuses : de menos de 21 plazas, donde dice 18 .78,
debe decir 18.780 .11 --

Página 14405, Ordenanza general de Precios Pú-
blicos, anexo 14, tarifa del precio público por la pres-
tación del servicio de Matadero General de Cehegín,
apartado C) Congelación, 1 . Vacuno porcino, ovino y
caprino, donde pone 4' 15", debe poner 415 .

Página 14406; Ordenanza reguladora de la Tasa
por la prestación del Servicio de recogida domiciliaria
de basuras . Epígrafe 2 .°: Alojamientos, apartados A),
B) y C), donde pone 33.698, debe poner 33 .798, y en
el epígrafe 3 .° : Establecimientos de alimentación y
ótros, en su apartado A), donde pone 36 .634, debe po-
ner 38 .634 .

Número 763

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Sometimiento a información pública de documenta-
ción parcial contenida en el texto refundido global

de la modificación del Plan General en el Sector
NPO, 4B, Industrial del Mayayo

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 19 de diciembre de 1997, acordó someter a infor-
mación pública la documentación parcial, contenida en
el texto refundido global de la modificación del Plan
Parcial en el Sector NPO, 4b, Industrial del Mayayo,
que se refiere exclusivamente a las rectificaciones sus-
tanciales introducidas con el fin de cumplimentar las
modificaciones a) y h) del antecedente tercero de la
Orden Resolutoria adoptada por la Consejería de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas de la Comunidad Au-
tónoma con fecha 17 de enero de 1997 (referente a la
aprobación definitiva de la citada modificación), por
plazo de un mes, a contar desde la aparición del pre-
sente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", durante el cual las personas interesadas po-
drán-examinarlo en el edificio de la Gerencia de Urba-
nismo (Información Urbanística), sito en Plaza de Eu-
ropa, así como formular en su caso las alegaciones per-
tinentes .

- Murcia, 9 de enero de 1998 .-El Tenienté de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Am-
biente .

Número 77 9

SAN JAVIER

ANUNCIO

Aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de di-
ciembre de 1997, el expediente de modificación de la
Ordenanza Municipal Reguladora de los Precios Públi-
cos, al objeto de incluir las tarifas por cuñas publicita-
rias en la Emisora Municipal, se expone al público el
expediente, durante treinta (30) días, dentro de los cua-
les los interesados podrán examinarlo y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas, de conformidad
a lo establecido en el artículo 15 y siguientes de la Ley
39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales . De no presentarse, se entendeiá ele-
vado a definitivo el anterior acuerdo de aprobación
provisional. -

14407 .



Número 23 Jueves, 29 de enero de 1998 Página 815

Número 457

CARTAGENA

Resolución del Excelentísimo Ayuntamiento de
Cartagena sobre la convocatoria para proveer
trece plazas y las que vaquen de Auxiliar de

Administración General

Por Decreto de la Alcaldía de fecha uno de di-

ciembre de mil novecientos noventay siete, y en rela-

ción con el expediente aludido, se dispuso lo siguiente :

1 .- Aprobar lista provisional de los aspirantes a las
pruebas selectivas, siendolos excluidos los siguientes

ordenados alfabéticamente :

EXCLUIDOS : Causas de exclusión

-Albaladejo Córdoba, Francisco José : 6

-Albaladejo Sánchez, Josefa : 8

-Alburquerque Díaz, Carlos Fco . : 1-4-6

-Alcaraz Fernández, Dolores : 7

-Alcaraz Fernández, M . Carmen: 5

-Alcaraz Lara, Felipe : 5

-Alcaraz Noguera, Ángel Manuel : 5

-Alcayna Villa, M . Carmen 5

-Alcolea García, José Manuel : 4

-Almarcha Muñoz, José : 3

-Alonso Moreno, Pedro: 9

-Álvarez Vázquez, M. Emerenciá : 4

-Amorós Martínez, Encarnación : 3

-Anda Aramayona, M. Sol : 3

-Armero Armero, M. Remedios : 5

-Balsalobre García, M . del Mar: - 4-7

-Blanca Tallón, Juan Fco . : 5

-Borja Serrano, Isabel : 3

-Botella Villaldea, Antonio : 5

-Botella Villaldea, M. Jesús : 5

-Box,Pérez, José María : 5

-Caballero Egea, Fuensanta : 5

-Cabanes Cos, María : 5

-Calabuig Jordán, Rafael : 5

-Calvo Aliaga, M . Teresa : 5

-Callejas Núñez, Antonio : 5

-Campillo González, Rosa : 5

-Campuzano Martínez, Antonio : 7

-Cano Céspedes, Jesús : 4-5

-Cano Lorenzo, María : 2

-Cano Valera, Joaquín : 4

-Cánovas Pérez, Salvadora : 3

EXCLUID OS : Causas de exclusión

-Cañas Ibáñez, M. Eugenia : 7

-Carmona Noriega, Feo . Javier : 6

-Carretero Leseduarte, M . del Mar : 7

-Castaño Blázquez, Trinidad : 4

-Castaño Ruiz, M . de los Ángeles : 5

-Castillo Cobacho, Ramón : 8

-Castro Martínez, Acelina : 3-4

-Celdrán Murcia, Eva María : 3-8

-Centenero Martínez, Alfonso V . : 7-8

-Cerezuela Caravaca, Emilia : 8

-Cerezuela Rodríguez, Bernardo J . : 8

-Clares López, María Piedad : 5- 8

-Clemente Pérez, Marina : 5

-Cobarro Carrasco, Ana Cristina : 5

-Corbalán Ciudad, José Fco . : 8

-Corbalán de Gea, Francisca : 2- 5

-Costa Juan, M. Magdalena : 3

-Cuevas López, M . José : 3

-Chazarra Hernández, M. Josefa : 3

-De Gea Guillén, Antonio : 7

-De la Ossa Góméz, Ginesa : 3

-Domingo Huertas, Juan Manuel : 7

-Egea Fernández, José : 3- 8

-Egea Rodríguez, Ignacio : 2

-Escribano Ortega, Juan : 1

-Espinosa Morales, Ascensión : 5

-Espinosa Morales, M. Ginesa : 5

-Estrada Arias, M . de las Mercedes : 5- 8

-Estrada Carreres, Óscar : 5

-Fernández Andújar, Elvira : 7

-Fernández Molina, M. del Pilar : 5

-Fernández Trujillo, Ana María : 5

-Fernández Ramos, José Feo . : 4- 7

-Franco Ruiz, Fuensanta : 5

-Fuentes López, Eva María : 2- 5

-Fuertes Garay, Javier : 7

-Garcerán García, Diego : 7

-García Armero, M . Ángeles : 3

-García Ayuso, Diego : 7

-García Celdrán, Ana María : 5

-García Fernández, Patrocinio A . : 5

-García García, Soledad : 4

-García Giménez, Carmen : 5

-García Nieto González, Fermín : 5

-García Mulero, María : 4
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EXCLUIDOS : Causas de exclusión EXCLOIDOS : Causas de exclusión

-García Solano, Jtzan Fco . : 1 -Martín Menjón, Raquel : 4-7

-García Solver, Wilfredo : 7 -Martínez Azor, Francisco José : 5

-García Vila, José Félix: 5 -Martínez Clement, Javier : 7

-Gil Manzano, Cristina : 7 -Martínez Cuesta, Miguel Ángel : 7

-Gil Manzano, Laúra : 5 -Martínez Durá, Gema : 4-7

-Giner Bernabé, Juan Fco . : 1
-Martínez Escudero, Caridad : 4-7

-Gómez Calvo, Gabriela Isabel : 5
-Martínez Fernández, M . Dolores : . 8

-Martínez Galán, M. Teresa : 4
-Gómez García, Irene : 7

-Martínez Gea, M. Dolores : 5
-González Fernández, Jesús : 1

-Martínez Jiménez, Ángeles del Pilar : 5
-González Guerrero, Francisca : 3 -Martínez López, Isabel : 7
-González Marcelo, María Carmen : 5 -Martínez López, Juán Antonio : 5
-Guerrero Díaz, Aita Beatriz : 3 -Martínez Marín, Jesús : 5
-Guillén Alarcón, Esperanza: - 1-6 -Martínez Martínez, Cristina : 5

-Gutiéirez Fernández, Juana M . : 7 -Martínez Martínez, M . Ángeles : 5

-Gutiérrez Jugo, María del Carmen : 5 -Martínez Martínez, Pedro José 3

-Gutiérrez Soler, José Ignacio : 5 -Mar[ínezPérez, Ana María : 6

-Hernández Saura ; Mateo : 5 -Martínez Ramos, Francisco : 3

-Hernández Teso, Sylvia : 7 -Martínez Ruiz-Funes, M . Dolores : 8

-Hernández ZafrilÍa, Óscar : 5 -Martínez San Millán, Ana María : 3

-Herrero López, Isabel Ana : 5 -Martínez Tovar, Caridad : 5

-Hortelano Huertas, Marta : 8 -Matas Hellín, M . Dolbres : 2-5

-
-Medina Fernández, M . Natalia: 3

-Ibernón Abrtl, Maravillas :' 5
-Mellado García, Rosa Ana : 1-4

-Iniesta Sánchez, Juliana: 5
-Mellado Vidal, Carmen : - 8

-Jiménez García, Josefa : 2 -Mira Riquelme, Ana Luisa: 7
-Jiménez Testera, Carlos : 5 -Montes Reyes, Raúl : 3
-Larrosa Sáez, Ana Victoria : 2-5 Moreno .Caballero, María Soledad : 4-5
-Leal Monserrate,Antonio : 2-4-5 -Moreno González, M . Auxiliadora : 4
-Lobato García, José Luis : 7-8 -Moreno Ortuño, Ana María ; 4

-Lodeiro López, Féancisco J . : 2-5 -Moya Pascual, M. del Pilar : 4

-López Abad, Pedro : 3 -Navarrete Martínez, Isabel : 5

--López García, Fernando : 5 -Navarro Corchón, M. Rosa : 8

-López García, Francisco José : 5 -Navarro Franco, Andrés : 8

-Lcípez María-Dolores, M. del Mar : 4 -Navarro Muñoz, Elena : 5

-López Martínez, M. Dolores : 5-8 -Nicolás García, Olga : 2-4-5

-López Rosique, Fco. Javier : 5
-Nicolás Gil, Rosa María : 5

-López Ruiz, Lidiá María : 7
-Nicolás Hernández, Antonia : 2

-Nieto Bayo, Raquel M . : 2
-López Sánchez, Alejandro: ' 5 -Noguera Méndez, Juana : . 3
López Urrea, Carmen : 4 Hernández, Niceto :-Ocaña 5

-Lorente Zaragoza, Manuel Reyés : 4 -Oliva Pallarés, Antonia : 7
-Madrid García, Florentina : ' 4 -Oliver Pedreño, Antonio Manuel : 3-4
-Madrid Segado, M. Dolores : 4 -Orenes Navarro, Juan Diego : 5
-Manzano Gómez, Fuensanta : 5 -Ortega Alcaraz, David : 4
-Marín-Blázquez Gómez, Manuel J . : 5 -Ortega Ardil, Inmaculada : 5
-Marín Navarro, M. Soledad : 3 -Ortega Ruiz, Rosario : 7

-Marín Saura, Carlota : 4 -Ortiz Clemente, María del Mar: - 5
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EXCLDIDOS : Causas de exclusión EXCLUIDOS :, Causas de exclusión

-Ortiz Tarín, Mercedes : 5 -Sanmartín Baños, Maravillas : 5

-Pagán Núñez, Iluminada : 2-5 -Serna Capel, Enrique José : 5

-Palenzuela Montoya, M . Carmen: 3 -Serna García, Pilar : 5

-Palop Gallego, Ana : - 5 -Serrano Álvarez, María Rosario: 7-8

-Pallarés Boluda, Antonio Feo . : 5 -Serrano Guerao, María José : 7

-Paredes Piñeiro, Patricia : 5
-Sierra Pato, Felipe: 4-7

-Párraga Carrillo, M : Fuensanta : 5 -Soria Solano, Cristina : 7

-Peñas Segura, María Dolores : 5
-Tarazona Carro, Luisa : 5

-Tebar Martínez, Regina: 2-5-8
Pérez Costa, Juan : 8

Ruiz, M. Isabel : 7-Teruel
-Pérez Buitrago, M . Rosario : 5

-Tomas Blasco, M. Ángeles: 4-7
-Pérez Fernández, Feo . José : 5 -Tomas Conesa, Pilar : 5
-Pérez Gómez, Juan Fco . : 5 -Tornero Gómez, Juana : 5
-Pérez González, M. Dolores : ' 4 -Tovar Giménez, Francisca : 8
-Pérez Herrero, Feo . José : 5 -Valverde Quevedo, Vicente: 3-4

-Pérez Jimeno, Sergio Feo . : 3 -Vallés Vallés, Florentina: 2-5

-Pérez Martínez, M . Dolores : 7 -Valls Carbó, Isabel : 8

-Pina Ruiz, Isabel María : 5 -Vera Gómez, Mercedes : 3

-Puente San Martín, Eusebia : 4-7 -Vicente Alcayna, Mercedes : - 6

-Quiñonero Díaz, Miguel Ángel : 5 -Vidal Rodríguez, M . de las Mercedes : 5

-Ramos Marín, Beatriz : 5 -Vílchez Martínez, Yupanqui : 5

-Rey Romero, Sonia : 4 -Zamora Ruiz, M. Cecilia : 4

-Reyes Paulano, Damián : 4-8

-Ríos Fuentes, Antonio :- 4
-Causas de exclusión :

-Riquelme García, Carmen : 3 1 .-No aporta DNI .

-Rodríguez Sánchez, M. Purificación : - 5 2.-No aporta título .
3 :-No aporta DNI ni título .

-Rojo Gil, Andrés Óscar : 1 4.-No aporta derechos de examen ni certificad o
-Romero García, José Antonio : 7 del INEM referido al plazo de admisiónde instancias .

-Rosique Ma rt ínez, Francisco : 4
5 .-No compulsa DNI .
6.-No compulsa título .

-Royo Tordera, María José : 7 7 .-No compulsa DNI ni título .

-Rubio Povedano, Antonio: - 3-4 8 .-No manifiesta en la instancia reunir todos lo s

-Rubira Ruiz, Antonia Lourdes : 4
requisitos .

9 .-No reúne los requisitos del turno -promoció n
-Rubira Ruiz, Francisca : ' , 5 interna- por el que opta .

-Ruiz Balibrea, M . Mercedes : , 8
Las listas completas de aspirantes admitidos y ex -

-Ruiz Illán,José Fco . : 5-8 cluidos se encuentran expuestas en el Tablón de Edic -

-Ruiz Pardo, Asunción : 7 tos de la Corporación, donde podrán ser consultada s
pór todos los interesados .

-Sáez Garre, Francisca : 5

-Salazar Martínez, M . Carmen : 5 De acuerdo con la Base Quinta de la convocato-

-San Leandro Sánchez Isabel : 1
ria, se concede un plazo de diez días naturales desde l a

", publicación de esta lista en el Boletín Oficial de l a
-San Nicolás Avilés, Sonia : 4 Región" para que los aspirantes excluidos subsanen lo s

-San Nicolás Cánovas, Rosa : 5 defectos de su solicitud . Si transcurrido dicho plazo n o
se hubiere formulado reclamación,alguna pasará a de -

-Sánchez Cárceles, Josefa : 4-7 finitiva la lista provisional sin necesidad de nueva pu -

-Sánchez Griñán, Carmen: 2-5-8 blicación . En caso contrario las reclamaciones serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución que aprueb e

-Sánchez Reche, Julián : 7 la lista definitiva, que se hará pública en el Tablón d e
-Sánchez Roca, Dolores María : 5 Edictos de la Corporación .

-Sánchez Rubio, María Dolores : 8
Cartagena, 1 de diciembre de 1997 .-La Alcalde-

_c~ . .~~,e~ es ..,.~ .e .. n-.. -- ,,,. ,.---- T 1 --- 1 _ - _,
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Número 51 4

LORCA

Contratación

EDICT O

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Go-
bierno Municipal del día 15 de diciembre de 1997, se
aprobaron los pliegos de condiciones económico-ad-
ministrativas para la adjudicación mediante concurso
por procedimiento abierto de la adquisición de «Equi-
pos informáticos para el servicio de planeamiento y
gestión urbanística del Excmo . Ayuntamiento de
Lorca», a tal efecto~ conforme al artículo 122 del Real
Decreto Legislativo 1 781/86, de 18 de abril, se exponen
al público tales pliegos de condiciones por término de
ocho días a efectos de reclamaciones .

Asimismo, y de conformidad y efectos estableci-
dos en el artículo 122 .2 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, se hace público el siguiente
anuncio de licitación :

1 ."-Entidad adjudicadora :
A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.
B) Dependencia que tramita el expediente : Servi-

cio de Contratacióni,
C) Número de expediente : 187/97 .

2.°-Objeto delcontrato :
A) Descripción : «Adquisición de equipos

informáticos para el, servicio de planeamiento y gestión
urbanística del Excmo. Ayuntamiento de Lorca» .

B) Fianza provisional : 2% del presupuesto base de
licitación

. Fianza definitiva : 4% del presupuesto base de lici-
tación . '

3.°-Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación:

A) Tramitación: : Ordinaria .
B) Procedimiento : Abierto .
C) Adjudicación : Concurso .

4.°-Presupuestó base de licitació n
El precio máximo, I .V .A. incluido, asciende a

5.000.000 de pesetas .

5.°-Obtención de documentación e información
A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca, Servicio de

Contratación .
B) Domicilio : Plaza de Abastos, s/n .
C) Teléfono : 40 70 00 .
D) Fecha límite de información : Día anterior al

último de presentación de ofertas .

6-°-Presentación de ofertas
A) Plazo: Durante los veintiséis días naturales si-

guientes al de la publicación del presente anuncio y
hasta las 14 horas del último día ; ampliándose al si-
guiente día hábil en,caso de que coincida en sábado o
festivo .

B) Documentación a presentar : Sobre A (oferta
económica) conforme al modelo que se recoge en la

C) Lugar de presentación : Servicio de Contrata-
ción de este Excmo. Ayuntamiento. -

7.°-Apertura de ofertas económica s
En las dependencias de la Concejalía de Contrata-

ción, conforme al siguiente detalle :
A) Documentación administrativa : Diez horas del

día hábil siguiente de la terminación del plazo de pre-
sentación .

B) Oferta económica: Diez horas de los cinco días
siguientes al señalado anteriormente .

8 .°-Gastos de publicidad
El importe de este anuncio será a cargo de la em-

presa adjudicataria. -

Lo que se hace público para general conocimiento
en Lorca, 30 de diciembre de 1997 .-El Teniente de
Alcalde Delegado de Contratación, Francisco Fernán-
dez Lidón .

Número 515

LORCA

Contratación

EDICT O

Por medio del presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Go-
bierno Municipal del día 12 de enero de 1998, se apro-
baron los pliegos de condiciones económico-adminis-
trativas para la adjudicación mediante subasta por pro-
cedimiento abierto de las obras de «Reforma y rehabi-
litación de local en pedanía de Coy», a tal efecto, con-
forme al artículo 122 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, se exponen al público tales
pliegos de condiciones por término de ocho días a
efectos de reclamaciones .

Asimismo, y de conformidad y efectos estableci-
dos en el artículo 122.2 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, se hace público el siguiente
anuncio de licitación :

1 .°-Entidad adjudicadora: -
A) Organismo : Ayuntamiento de Lorca .
B) Dependencia que tramita el expediente : Servi-

cio de Contratación .
C) Número de expediente : 1/98 .

2 .°-Objeto del contrato:
A) Descripción: «Reforma y rehabilitación de lo-

cal en pedanía de Coy».
B) Fianza provisional : 2% del precio base .
Fianza definitiva: 4% del precio base .

3 .°-Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación :

A) Tramitación : Ordinaria .
B) Procedimiento : Abierto .
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4.°-Presupuesto base de licitació n
El precio máximo, I .V.A . incluido, asciende a

10 .900 .048 pesetas .

5.°-Obtebción de documentación e información
A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca, Servicio de

Contratación .
B) Domicilio : Plaza de Abastos, s/n .
C) Teléfono : 40 70 00 .
D) Fecha límite de información : Día anterior al

último de presentación de ofertas .

6.°-Presentación de oferta s
A) Plazo: Durante los veintiséis días naturales si-

guientes al de la publicación del presente anuncio y
hasta las 14 horas del Gltimo día ; ampliándose al si-
guiente día hábil en caso de que coincida en sábado o
festivo .

B) Documentación a presentar : Sobre número 1
(oferta económica) conforme al modelo que se recoge
en la cláusula 30 ; sobre número 2, documentación ad-
ministrativa .
- C) Lugar de presentación : Servicio de Contrata-
ción de este Excmo . Ayuntamiento. -

7.°-Apertura de ofertas económicas
En las dependencias de la Concejalía de Contrata-

ción, conforme al siguiente detalle :
A) Documentación administrativa : Dieciocho ho-

ras del día hábil siguiente de la terminación del plazo
de presentación .

B) Oferta económica: Diez horas de los cinco días
siguientes al señalado anteriormente .

8.°-Gastos de publicidad
El importe de este anuncio será a cargo de la em-

presa adjudicataria .

Lo que se hace público para general conocimiento
en Lorca, 13 de enero de 1998 .-El Teniente de Alcal-
de Delegado de Contratación, Francisco Fernández
Lidón .

Número 516

LORCA

Contratación

EDICT O

Por medio del presente, .se hace saber :

Que mediante resolución del Excmo. Ayunta-
miento Pleno del día 22 de diciembre de 1997, se de-
claró desierto el expediente para la adjudicación del
"Servicio de bar cafetería en Complejo Deportivo Eu-
ropa, Lorca", a tal efectose hace público el siguiente
anuncio de licitación :

1 .°-Entidad adjudicadora :
A) Organismo : Ayuntamiento de Lorca .
B) Dependencia que tramita el expediente : Servi-

cio de Contratación .

2."-Objeto del contrato :
A) Descripción del objeto : «Adjudicación de la

concesión de la gestión indirecta del servicio de bar
cafetería en Complejo Deportivo Europa, Lorca» ,

B) Lugar de ejecución : Lorca.
Fianza definitiva: Un año prorrogable .

3.°-Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación:

A) Tramitación : Ordinaria .
B) Procedimiento : Abierto .
C) Adjudicación : Concurso.

4.°-Canon de explotación
500.000 pesetas anuales .

5.°-Garantías
Provisional: 10.000 pesetas .
Definitiva: 20.000 pesetas .

6.°-Obtención de documentación e información
A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca, Servicio de

Contratación .
B) Domicilio : Plaza de Abastos, s/n ., 2.' planta .
C) Localidad y código postal : Lorca (30800) .
D) Teléfono: 40 70 00 .
E) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación : Hasta el día anterior al último de presenta-
ción de ofertas .

7.°-Presentación de ofertas
a) Fecha límite de presentación : Dentro de los

veintiséis días naturales desde la publicación del pre-
sente anuncio y hasta las 14 horas del último día seña-
lado .

b) Documentación que integrará las ofertas : La
señalada en la cláusula XIV de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares (sobre A y sobre B) .

c) Lugar de presentación :

1 .°-Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lorca . Ser-
vicio de Contratación .

2 .°-Domicilio: Plaza de Abastos, s/n ., 2.' planta .
3°-Localidad y código postal : Lorca (30800) .
d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do amantener su oferta : Tres meses desde la apertura
de-las proposiciones (sobre B) .

8.°-Apertura de las oferta s
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lorca . Ser-

vicio de Contratación .
b) Domicilio : Plaza de Abastos, s/n ., 2.' planta .
c) Localidad : Lorca (Murcia) .
d) Documentación adminsitrativa : Día hábil si-

guiente al señalado como último para presentación de
ofertas .

e) Proposiciones económicas : Quinto día hábil
contado desde la apertura de los sobres de documenta-
ción administrativa .

f) Hora: Dieciocho horas .

9.°-Gástos de anuncios
Serán por cuenta del adjudicatario .

Lo que se hace público para general conocimiento
en Lorca, 2 de enero de 1998 .-El Teniente de Alcalde
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Número 765

SAN JAVIER

Convocatoria pública para la contratación laboral
indefinida de una plaza de Asistente Social, por el
procedimiento deconcurso de méritos, vacante en

la plantilla de personál laboral de este Ayuntamiento .

BASE S

Primera. Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la contratación la-
boral indefinida, por el procedimiento de concurso de
méritos, de una plaza de Asistente Social, dotada con
el sueldo y demás retribuciones establecidas en el Con-
venio suscrito entreel Ayuntamiento de San Javier y el
Personal Laboral del mismo .

Segunda. Condiciones de los aspirantes .

a) Ser español, nacional de cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea o de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, tal y domo se regula en el tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea . En cualquier caso,
deberán acreditar su nacionalidad y el cumplimiento
de los requisitos esttablecidos para todos los participan-
tes, así como no estár sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal qti,e impida en su Estado, el acceso a
la función pública . Asimismo, habrá de acreditarse de-
bidamente el dominio del idioma castellano .

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquella en que fálten menos de 10 años para la jubi-
lación forzosa por edad determinada por la legislación
básica en materia de función pública .

e) Acreditar mediante el título correspondiente,
ser Asistente Social Diplomado .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las cotrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del Servicio al Estado, a las Comunida-
dés Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el 'ejercicio de la función pública .

Las personas minusválidas habrán de acreditar
tanto su condición de minusvalía, como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones de los puestos
o plazas a que aspiren, mediante la oportuna certifica-
ción del INSERSO.

Tercera:Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exi-
gen en la Base Segunda, se dirigirán al Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Regis-
tro General de la Corporación durante el plazo de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado el anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, después de su ínte-
gra publicación en 91 "Boletín Oficial de la Región de

Las instancias también podrán presentarse en las
formas que determina el articulo 38 .4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de la Administración Pública y del'Pro-
cedimiento Administrativo Común . En estos supuestos
será requisito necesario que el solicitante comunique
paralelamente tal incidencia al Ayuntamiento, por me-
dio de FAX, al número que se indica : 968 - 57 09 51 .

Para ser ádmitido y tomar parte en la práctica de
las pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes
manifiesten en su instancia que reúnen todas y cada
una de condiciones exigidas, referidas a la fecha de ex-
piración del plazo señalado para la presentación de la
misma. -

Junto con la instancia en la que se relacionarán los
méritos alegados, se presentarán los documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los
méritos que se aleguen y documento acreditativo de
haber ingresado en la Tesorería Municipal la cantidad
de 1 .000 pesetas, en concepto de derechos de partici-
pación en el concurso .

Los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados no se admitirán con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias .

Estarán exentos de abonar los derechos de partici-
pación en el concurso los que acrediten su situación de
desempleo en el mes inmediatamente anterior al inicio
del plazo de presentación de-instancias, mediante certi-
ficación expedida al efecto por el INEM o documento
equivalente .

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, la composición del Tribunal
Calificador, día, hora y lugar de celebración de los
ejercicios . Esta Resolución será expuesta en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento y se publicará en el
Boletín Oficial de la'Región de Murcia, -

Frente a la relación de admitidos y excluidos po-
drán los interesados formular reclamaciones en el pla-
zo de diez días hábiles . Si dentro de dicho plazo no se
formulasen reclamaciones, la lista provisional será ele-
vada a definitiva sin necesidad de nueva publicación .

Quinta . Tribunal calificador .

El Tribunal Calificador de la oposición estará
constituido de la forma siguiente :

Presidente : El Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción o miembro de la misma en quien delegue . -

Secretario : El Secretario General de la Corpora-
ción, con voz y voto, o funcionario de la misma en
quien delegue

.Vocales: Un represefitante de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

'Un Funcionario de Carrera del Ayuntamiento, de-
signado por su Presidente .

Un vocal designado por el Comité de Empresa del
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Para cada uno de los miembros titulares se desig-
nará un suplente, en previsión de ausencias justificadas
de aquéllos .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de al menos tres de sus miem-
bros titulares o suplentes, indistintamente .

Sexta. Valoración de méritos:

rantes seleccionados de acuerdo con lo establecido en
las presentes bases .

Novena. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso, en todo lo no previsto
en estas bases .' _

Para la selección de los concursantes se tendrán
en cuenta los siguientes méritos que alegarán en su ins-
tancia, acompañando los documentos originales o foto-
copias compulsadas que los acrediten o de lo contrario

no se valorarán :

- Por servicios a la Administración Local en el
mismo puesto o similar, 0,40 puntos por cada año
acreditado, hasta un máximo de 4 puntos .

- Por servicios prestados en Otras Administracio-
nes o en su organismos autónomos, mancomunidades
de municipios, consorcios . . .etc.,en el mismo puesto o
similar, 0,20 puntos por cada año, hasta un máximo de
2 puntos .

- Por servicios prestados en la empresa privada en
el mismo puesto_ o similar, 0,10 puntos por cada año,
hasta un máximo de 1 punto .

- Por la participación en cursos, cursillos, semina-
rios, jornadas, congresos . . .etc ., como asistente o como
organizador, ponente, congresista . . .etc ., según el si-
guiente baremo :

-Hasta 10 horas de duración, 0,05 puntos .

-Entre 11 y 20 horas, 0,10 puntos .

-Entre 21 y 40 horas, 0,20 puntos .
-Entre 41 y 50 horas, 0,30 puntos .
-Más de 50 horas, 0,40 puntos .
Puntúactón máxima de este apartado, 3 puntos .

Séptima . Calificación definitiva y propuesta de
nombramiento .

La calificación definitiva estará determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el Concurso .
La propuesta del Tribunal se efectuará en favor de los
aspirantés que hayan obtenido la mayor puntuación :

En este sentido, no se podrá efectuar propuesta en fa-
vor de un número de aspirantes superior al de las pla-
zas convocadas .

Octava. Presentación de documentos y contratación

de los seleccionados .

Dentro del plazo de 20 días siguientes á aquel en
que se hubiere hecho público el resultado definitivo,
los aspirantes p[opuestos por el Tribunal aportarán, en-
tregándola en la Secretaría del Ayuntamiento, la docu-
mentación que acredite el cumplimiénto de las condi-
ciones requeridas en la base segunda .

Si dentro del plazo indicado el interesado no pre-
sentase la documentación requerida, quedará decaído
en su derecho, sin perjuicio de las posibles actuaciones

que correspondan al Ayuntamiento para depurar res-
ponsabilidades .

Una vez aprobada la
1
propuesta por el Órgano

competente, se procederá a la contratación de,los aspi-

Décima. Impugnación de la convocatoria y sus
bases .

La convocatoria y sus bases, así como cuantos ac-
tos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
calificador, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la vigente
L.R .J .A.P.P .A.C .

Decimopriméra . Publicidad de las bases.

Las bases se publicarán en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", conforme previene el artículo
97 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local .

El extracto de las bases de la convocatoria, se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado .

Los anuncios mencionados se publicarán asimis-
mo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento .

San Javier a 16 de septiembre de 1997.-El Con-
cejal Delegado de Personal, Carlos Sabatel Parejo .

Número 769

SAN JAVIER

Convocatoria pública para la contratación laboral
indefinida de dos plazas de Conserje a tiemp o

parcial, por el procedimiento de concurso de méri-
tos, vacante en la plantilla de personal laboral de

este Ayuntamiento.

BASE S

Primera . Objeto de la convocatoria .

Esobjeto de esta convocatoria la contratación la-
boral indefinida, por el procedimiento de concurso de
méritos, de dos plazas de Conserje a tiempo parcial,
dotada con el sueldo y demás retribuciones estableci-
das en el Conveqio suscrito entre el Ayuntamiento de
San Javier y el Personal Laboral del mismo .

Segunda. Condiciones de los aspirantes .

a) Ser español, nacional de cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea o de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, seade aplicación la libre circulación de
trabajadores, tal y como se regula en el tratado consti-
tutivo de la Comunidad Euronea . En cualauier caso.
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deberán acreditar su nacionalidad y el cumplimiento
de los requisitos establecidos para todos los participan-
tes, así como no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado, el acceso a
la función pública. Asimismo, habrá de acreditarse de-
bidamente el dominio del idioma castellano .

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquella en que falten menos de 10 años para la jubi-
lación forzosa por edad determinada por la legislación
básica en materia de función pública .

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad .
d) No padecer enfermedad o defecto físico que

impida el desempeño de las correspondientes funciones .
e) No haber sido separado, mediante expediente

disciplinario, del Servicio al Estado, a las Comunida-
des Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para G1 ejercicio de la función pública .

Las personasl minusválidas habrán de acreditar
tanto su condición de minusvalía, como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones de los puestos
o plazas a que aspiren, mediante la oportuna certifica-
ción del INSERSO .

de desempleo en el mes inmediatamente anterior al ini-
cio del plazo de presentación de instancias ; mediante
certificación expedida al efecto por el INEM o docu-
mento equivalente .

Cuarta. Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, la composición del Tribunal
Calificador, día, hora y lugar de celebración de los
ejercicios, Esta Resolución será expuesta en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento y se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Frente a la relación de admitidos y excluidos po-
drán los interesados formular reclamaciones en el pla-
zo de diez días hábiles . Si dentro de dicho plázo no se
formulasen reclamaciones, la lista provisional será ele-
vada.a definitiva sin necesidad de nueva publicación .

Quinta . Tribunal calificador .

Tercera . Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exi-
gen en la Base Segunda, se dirigirán al Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Regis-
tro General de la Corporación durante el plazo de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado el anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, después de su ínte-
gra publicación en el Boletín•Oficial de la Región de
Murcia .

Las instanciás también podrán presentarse en las
formas que determina el articulo 38 .4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de~la Administración Pública y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En estos supuestos
será requisito necesario que el solicitante comúnique
paralelamente tal incidencia al Ayuntamiento, por mp-
dio de FAX, al número que se indica : 968 - 57 09 51 .

Para ser admitido y tomar parte'en lapiáctica de
las pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes
manifiesten en su instancia que reúnen todas y cada
uná de condiciones exigidas, referidás a la fecha de ex-
piración del plaz,o, señalado para la presentación de la
misma .

_ Junto con la instancia en la que se relacionarán los
méritos alegados, se presentarán los documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los
méritos que-se aleguen y documento acreditativo de
haber ingresado ett la Tesorería Municipal la cantidad
de 1 .000 pesetas, en concepto de derechos de partici-
pación en el concurso .

Los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados no se admitirán con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias .

Estarán exentos de abonar los derechos de partici-
nación en el concúrso los uue iustifiauen su situación

El Tribunal Calificador de la oposición estará
constituido de la forma siguiente :

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corpora-

ción,o miembro de la misma en quien delegue .
Secretario : El Secretario General de la Corpora-

ción, con voz y voto, o funcionario de la misma en
quien delegue .

Vocales: Un representante de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

Un Funcionario de Carrera del Ayuntamiento, de-
signado por su Presidente .

Un vocal designado por el Comité de Empri ;sa del
Ayuntamiento de San Javier,

Para cada uno de los miembros titulares se desig-
nará un suplente, en previsión de ausencias justificadas
de aquéllos .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de al menos tres de sus miem-
bros titulares o suplentes, indistintamente .

Sexta. Valoración de méritos .

Para la selección de los concursantes se tendrán
en cuenta los siguientes méritos que alegarán en su ins-

tancia, acompañando los documentos originales o foto-
copias compulsadas que los acrediten o de lo contrario
no se valorarán :

- Por servicios a la Administración Local en el
mismo puesto o similar, 0,50 puntos por cada año
acreditado, hasta un máximo de 4 puntos .

- Por servicios prestados en Otras Administracio-
nes en el mismo puesto o similar, 0,20 puntos por cada
año, hasta un máximo de 3 puntos .

- Por trabajos efectuados en la Empresa Privada
en el niismo puesto o similar, 0,10 puntos por año,
hasta un máximo de 1 punto .

- Por titulación superior a la exigida en la Convo-
catoria, según el siguiente baremo :

- Graduado Escolar o equivalente, 0,10 puntos .
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- Diplomatura o equivalente, 0,50 puntos .
- Licenciatura, 1 punto .
Hasta un máximo de 2 puntos .

Número 77 0
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Séptima. Calificación definitiva y propuesta de
nombramiento .

La calificación definitiva estará determinada por
la suma de las puntuacionesobtenidas en el Concurso .
La propuesta del Tribunal se efectuará en favor de los
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación :
En este sentido, no se podrá efectuar propuesta en fa-
vor de un número de aspirantes superior al de las pla-
zas convocadas .

Octava. Presentación de documentos y contratación
de los seleccionados.

Dentrodel plazo de 20 días siguientes a aquel en
que se hubiere hecho público el resultado definitivo,
los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán, en-
tregándola en la Secretaría del Ayuntamiento, la docu-
mentación que acredite el cumplimiento de las condi-
ciones requeridas en la base segunda .

Si dentro del plazo indicado el interesado no pre-
sentase la documentación requerida, quedará decaído

en su derecho, sin perjuicio de las posibles actuaciones
que correspondan al Ayuntamiento para depurar res-
ponsabilidades .

Una vez aprobada la propuesta por el Órgano
competente, se procederá a la contratación de los aspi-
rantes seleccionados de-acuerdo con lo establecido en
las presentes bases .

Novena. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso, en todo lo no previsto
en estas bases .

Décima. Impugnación de la convocatoria y sus
bases .

La convocatoria y sus bases, así como cuantos ac-
tos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
calificador, podrán ser impugnados por los interesados
en loscasos y en la forma prevista en la vigente
L.R.J .A.P.P .A.C .

Decimoprimera. Publicidad de las bases .

Las bases se publicarán en el "Boletín Oficial de
la Regiónde Murcia", conforme previene el artículo
97 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local. -

El extracto de las bases de la convocatoria, se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado . '

Los anuncios mencionados se publicarán asimis-
mo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento .

San Javier a 16 de septiembre de 1997 .-El Con-
cejal Delegado de Personal, Carlos Sabatel Parejo .

Convocatoria pública para la contratación laboral
indefinida de una plaza de Auxiliar Administrativo ,

por el procedimiento de concurso de méritos,
vacante en la plantilla de personal laboral de este

Ayuntamiento .

BASE S

Primera. Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la contratación la-
boral indefinida, por el procedimiento de concurso de
méritos, de una plaza de Auxiliar Administrativo, dota-
da con el sueldo y demás retribuciones establecidas en
el Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de San Ja-
vier y el Personal Laboral del mismo . _

Segunda. Condiciones de los aspirantes .

a) Ser español, nacional de cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea o de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, tal y como se regula en el tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea . En cualquier caso,
deberán acreditar su nacionalidad y el cumplimiento
de los requisitos establecidos para todos los participan-
tes, así como no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado, el acceso a
la función pública . Asimismo, habrá de acreditarse de-
bidamente el dominio del idioma castellano .

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquella en que falten menos de 10 años para la jubi-
lación forzosa por edad determinada por la legislación
básica en materia de función pública .

c) Estar en posesión del título de Graduado Esco-
lar, Formación Profesional de Primer Grado o equiva-
lente .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes .

e) No haber,sido separadó, mediante expediente
disciplinario, del Servicio al Estado, a las Comunida-
des Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública .

Las personas minusválidas habrán de acreditar
tanto su condición de minusvalía, como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones de los puestos
o plazas a que aspiren, mediante la oportuna certifica-
ción del INSERSO .

Tercera. Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exi-
gen en la Base Segunda, se dirigirán al Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Regis-
tro General de la Corporación durante el plazo de vein-
te días naturales, contados a pa rt ir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado el anuncio de la convocato-
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ria en el Boletín Oficial del Estado, después de su ínte-
gra publicación en': el "Boletín Oficial de la Región de,
Murcia"

. Las instancias también podrán presentarse en la s
formas que determina el articulo 38 .4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de la Administración Pública y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En estos supuestos
será requisito necesario que el solicitante comunique
paralelamente tal incidencia al Ayuntamiento, por me-
dio de FAX, al número que se indica : 968 - 57 09 51 .

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de
las pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes
manifiesten en suiinstancia que reúnen todas y cada
una de condiciones exigidas, referidas a la fecha de ex-
piración del plazo :señalado para la presentación de la
misma .

Junto con la instancia en la que se relacionarán los

méritos alegados, se presentarán los documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los
méritos que se aléguen y documento acreditativo de
haber ingresado en la Tesorería Municipal la cantidad

de 1 .000 pesetas, en concepto de derechos de partici-
pación en el concurso. -

Los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados no se admitirán con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias .

Estarán exentos de abonar los derechos de partici-
pación en el concurso los acrediten su situación de des-
empleo en el mes inmediatamente anterior al inicio del
plazo"de presentación de instancias, mediante certifica-
ción expedida al efecto por el INEM o documento

equivalente .

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, la composición del Tribunal
Calificador, día, hora y lugar de celebración de los
ejercicios . Esta Resolución será expuesta en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento y se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Frente a la relación de admitidos y excluidos po-
drán los interesados formular reclamaciones en el pla-
zo de diez días hábiles. Si dentro de dicho plazo no se
formulasen reclamaciones, la lista provisional será ele-
vada a definitiva sin necesidad de nueva publicación .

Quinta. T'ribunal calificador .

EI Tribunal Calificador de la oposición estará
constituido de la forma siguiente : -

Presidente : El Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción o miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El Secretario General de la Corpora-
ción, con voz y vpto, o funcionario de la misma en
quien delegue.

Vocales : Un representante de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

Un Funcionario de Carrera del Ayuntamiento, de-
signado por su Presidente .

Un vocal designado por el Comité de Empresa del
Ayuntamiento de San Javier .

Para cada uno de los miembros titulares se desig-

nará un suplente, en previsión de ausencias justificadas
de aqué ll os .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de al menos tres de sus miem-
bros titulares o suplentes, indistintamente .

Sexta . Valoración de méritos .

Para la selección de los concursantes se tendrán
en cuenta los siguientes méritos que alegarán en su ins-

tancia, acompañando los documentos originales o foto-
copias compulsadas que los acrediten o de lo contrario
no se valorarán :

- Por servicios prestados a la Administración Lo-
cal como auxiliar administrativo, operador de informá-
tica o cualesquiera otros de contenido similar, 0,50
puntos por cada año acreditado, hasta un máximo de 4
puntos. -

- Por servicios prestados en Otras Administracio-
nes o en sus organismos autónomos o empresas
concesionarias de servicios públicos, en el mismo
puesto o similar, 0,50 puntos por cada año, hasta un
máximo de 2 puntos .

- Por trabajos efectuados en la-Empresa Prjvada
en el mismo puesto o similar, 0,20 puntos por año,
hasta un máximo de 1 punto. -

- Por titulación superior a la exigida en la Convo-
catoria, ,según el siguiente baremo :

- Bachiller Superior o equivalente, 0,50 puntos .
- Diplomatura o equivalente, 0,75 puntos .
- Licenciatura, 1 punto .
Hasta un máximo de 1 punto .

-Por cada curso, cursillo, seminario, jornada . . .etc .
relacionados con las funciones a desempeñar; según el
siguiente baremo :

-Hasta 10 horas, 0,10 puntos .
-Entre 11 y 20 horas, 0,20 puntos .
-Entre 21 y 30 horas, 0,30 puntos . -
-Entre 31 y 40 horas, 0,40 puntos .
-Más de 40 horas, 0,50 puntos .

Puntuación máxima de este apartado, 2 puntos .

Séptima. Calificación definitiva y propuesta de
1 nombramiento .

La calificación definitiva estará determinada por
la suma de las púntuaciones obtenidas en el Concurso .
La propuesta del Tribunal se efectuará en favor de los
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación :
En este, sentido, no se podrá efectuar propuesta en fa-
vor de un número de aspirantes superior al de las pla-
zas convocadas .

Octava. Presentación de documentos y contratación
de los seleccionados .

Dentro del plazo de 20 días siguientes a aquel en
que se hubiere hecho público el resultado definitivo,
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los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán, en-
tregándola en la Secretaría del Ayuntamiento, la docu-
mentación que acredite el cumplimiento de las condi-
ciones requeridasen la base segunda .

nio suscrito entre el Ayuntamiento de San Javier y el
Personal Laboral del mismo .

Segúnda. Condiciones de los aspirantes .

- Si dentro del plazo indicado el interesado no pre-
sentase la documentación requerida, quedará decaído
en su derecho, sin perjuicio de las posibles actuaciones
que correspondan al Ayuntamiento para depurar res-
ponsabilidades .

Una vez aprobada la propuesta por el Órgano
competente, se procederá a la contratación de los aspi-

rantes seleccionados de acuerdo con lo establecido en
las presentes bases .

Novena. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso, en todo lo no previsto
en estas bases .

Décima . Impugnación de la convocatoria y sus
bases .

La convocatoria y sus bases, así como cuantos ac-
tos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
calificador, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la vigente
L .R.J .A.P.P.A .C . .

Decimoprimera. Publicidad de las bases .

Las bases se publicarán en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", conforme previene el artículo
97 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local .

El extracto de las bases de la convocatoria, se pu-4
blicará en el Boletín Oficial del Estado .

Los anuncios mencionados - se publicarán asimis-
mo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento .

San Javier a 16 de septiembre de 1997 .-El Con-
cejal Delegado de Personal, Carlos Sabatel Parejo .
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Convocatoria pública para la contratación laboral
indefinida de una plaza de Conductor, por el pro-
cedimiento de concurso de méritos, vacante en la

plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento .

BASE S

Primera. Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la cóntratación la-
boral indefinida, por el procedimientó de concurso de
méritos, de una plaza de Conductor, dotada con e l
1 . 1 e 1A . . 11 A . .s .6 .. _.. . .dL . . ..] .__- .. _ .. ._L,---'-- -- -' ^-----

a) Ser español, nacional de cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea o de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, tal y como se regula en el tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea . En cualquier caso,
deberán acreditar su nacionalidad y el cumplimiento
de los requisitos establecidos para todos los participan-
tes, así como no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado, el acceso a
la función pública . Asimismo, habrá de acreditarse de-
bidamente el dominio del idioma castellano .

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquella en que falten menos de 10 años para la jubi-
lación forzosa por edad determinada por la legislación
básica en materia de función pública .

c) Estar en posesión del Certificado de Escolari-

dad y del permiso de conducir (Mínimo B1) .
d) Nopadecer enfermedad o defecto físico que

impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes .

e) No haber sido separado, medtante expediente
disciplinario, del Servicio al Estado, a las Comunida-

des Autónomas o a las,Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública .

Las personas minusválidas habrán de acreditar
tanto su condición de minusvalía, como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones de los puestos
o plazas a que aspiren, mediante la oportuna certifica-
ción del INSERSO .

Tercera . Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exi-
gen en la Base Segunda, se dirigirán al Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Regis-
tro General de la Corporación durante el plazo de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado el anuncio de la convocáto-
ria en el Boletín Oficial del Estado, después de su ínte-
gra publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Las instancias también podrán presentarse en las
formas que determina el articulo 38 .4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de la Administración Pública y del Pro-
cedimiento Administrativo Común . En estos supuestos
será requisito necesario que el solicitante comunique
paralelamente tal incidencia al Ayuntamiento, por me-
dio de FAX, al número que se indica : 968 - 57 09 51 .

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de
las pruebas `selectivas, baStará con que los aspirantes

manifiesten en su instancia que reúnen todas y cada
una de condiciones exigidas, referidas a la fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de la
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Junto con la instancia en la que se relacionarán los
méritos alegados, sé presentarán los documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los
méritos que se aleguen y documento acreditativó de
haber ingresado en la Tesorería Municipal la cantidad
de 1 .000 pesetas, en concepto de derechos de partici-
pación en el concurso .

Los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados no se admitirán con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias .

equivalente

. - Por servicios a la Administración Local en el

Estarán exentos de abonar los derechos para parti-
cipar en el concurso los que acrediten su situación de
desempleo, en el mes inmediatamente anterior al inicio
del plazo de presentación de instancias, mediante certi-
ficación expedida al efecto por el INEM o documento

mismo puesto o similar, 1,50 puntos por cada año
acreditado, hasta un máximo de 4,50 puntos .

- Por servicios prestados en Otras Administracio-
nes en el mismo puesto o similar, 0,30 puntos por cada
año, hasta un máximo de 3 puntos .

- Por trabajos efectuados en la Empresa Privada
en el mismo puesto o similar, 0,20 puntos por año,
hasta unmáximo de 2 puntos .

- Por titulación superior a la exigida en la Convo-
catoria, según el siguiente baremo :

- Graduado Escolar o equivalenté, 0,25 puntos .
- Bachiller Superior o equivalente, 0,50 puntos .
- Diplomatura o equivalente, 0,75 puntos .
- Licenciatura, 1 punto .
Hasta un máximo de 2 puntos .

Séptima. Calificación definitiva y propuesta de
nombramiento .

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plázo de presentación de instancias, el
Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y exqlutdos, la composición del Tribunal
Calificador, día, hora y lugar de celebración de los
ejercicios . Esta Resolución será expuesta en el Tablón
de Anuncios del Áyuntamiento y se publicará en el
"Boletín Oficial de',la Región de Murcia" .i

Frente a la relación de admitidos y excluidos po-
drán los interesados formular reclamaciones en el pla-
zo de diez días hábiles . Si dentro de dicho plazo no se

-formulasen reclamaciones, la lista provisional será ele-

vada a definitiva sin necesidad de nueva publicación .

Quinta . Tribunal calificador.

El Tribunal Calificador de la oposición estará
constituido de la fórma siguiente: -

Presidente : E1' Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción o miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : ElSecretario General de la Corpora-
ción, con voz y vbto, o funcionario de la misma en
quien delegue .

Vocales : Un representante de la Comunidad Autó-
noma de la Región, de Murcia .

Un Funcionario de Carrera del Ayuntamiento, de-
signado por su Presidente .

Un vocal designado por el Comité de Empresa del
Ayuntamiento de San Javier .

Para cada uno, de los miembros titulares se desig-

nará un suplente, en previsión de ausencias justificadas
de aquéllos

. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-

mente sin la asistencia de al menos tres de sus miem-
bros titulares o suplentes, indistintamente .

Sexta. Valoración de méritos.

Para la selección de los concursantes se tendrán
en cuenta los siguientes méritos que alegarán en su ins-
tancia, acompañando los documentos originales o foto-

copias compulsadas que los acrediten o de lo contrario

La calificación definitiva estará determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el Concurso .
La propuesta del Tribunal se efectuará en favor de los
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación :
En este sentido, no se podrá efectuar propuesta en fa-
vor de un número de aspirantes superior al de las pla-
zas convocadas .

Octava . Presentación de documentos y contratación
de los seleccionados. -

Dentro del plazo de 20 días siguientes a aquel en
~ que se hubiere hecho público el resultado definitivo ,
los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán, en-
tregándola en la Secretaría del Ayuntamiento, la docu-
mentación que acredite el cumplimiento de las condi-
ciones requeridas en la base segunda .

Si dentro del plazo indicado el interesado no pre-
sentase la documentación requerida, quedará decaído
ten su derecho, sin perjuicio de las posibles actuaciones
que correspondan al Ayuntamiento para depurar res-
ponsabilidades .

Una vez aprobada la propuesta por el Órgano
competente, se procederá a la contratación de los aspi-
rantes seleccionados de acuerdo con lo establecido en
las presentes bases .

Novena. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso, en todo lo no previsto
en estas bases. -

Décima. Impugnación de la convocatoria y sus
bases .

La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos
se deriven de ésta y de la aotuación del Tribunal califica-
dor, podrán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y en la forma prevista en la vigente L.R.J .A.P.P .A.C .

Decimoprimera. Publicidad de las bases.

Las bases se publicarán en el "Boletín Oficial de
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97 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local.

El extracto de las bases de la convocatoria, se pu-

blicará en el Boletín Oficial del Estado .

1 Los anuncios mencionados se publicarán asimis-
mo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento .

San Javier a 16 de septiembre de 1997 .-El Con-
cejal Delegado de Personal, Carlos Sabatel Parejo .

Número 772

SAN JAVIER

-PIQUERAS MONDÉJAR, MANUEL
-REVERTE CÁNOVAS, FRANCISCO JAVIER
-ROS GARCÍA, ROSARIO AURORA
-SERRANO MORALES, CATRIN A
-TARÍN CEREZO, MIGUEL ÁNGEL
-VERA HERNÁNDEZ, JOSÉ ANDRÉS
-VIDAL RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES
-ZAPATA ROMERO, M .` CARMEN

ASPIRANTES EXCLUIDOS :

-PÉREZ BLAYA, FRANCISCA . Causa de exclu-

sión: Instancia preseptada fuera de plazo .

-SÁNCHEZ RUBIO, DOLORES . Causa de exclu-

sión: Instancia presentada fuera de plazo .
-SÁNCHEZ VERA, MARÍA JOSE. Causa de ex-

clusión : Instancia presentada fuera de plazo .

DECRETO N.° 07/98

En relación con la convocatoria para la provisión
en propiedad, por el procedimiento de concurso-oposi-
ción, de una plaza de Auxiliar Administrativo de Ad-
ministración General, vacante en la Plantilla de Perso-
nal Funcionario, por la presente he resuelto :

Primero .

Aprobar la siguiente relación de aspirantes admiti-
dos y excluidos :

ASPIRANTES ADMITIDOS :

-ALARCÓN PÉREZ, JUAN MANUEL
-ALMAGRO JIMÉNEZ, MARÍA JOSÉ
-ALMARCHA MUÑOZ, JOS É
-BERNABÉ LÓPEZ, JOSÉ
-BERNABÉ LÓPEZ,ROSARIO
-CARRIÓN INIESTA, ANTONIO
-CARRIÓN RUIZ, JOSÉ ISRAEL
-CEREZO ZAMBUDIO, JOSÉ LUIS
-ESCUDERO PEÑALVER, JORGE
-GARCÍA CREMADES, BEATRIZ
-GARCÍA GRACIA, CRISTINA
-GEA GUILLÉN, ANTONIO DE
-GEA MARTÍNEZ, M.' PILAR DE
-GIRONA RUIZ, MARÍA DOLORES
-GÓMEZ LOZANO, GINÉ S
-GRACIA FIGUEROA, PURIFICACIÓN
-HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PEDRO
-IZQUIERDO TORRES, CARIDAD
-LUZUEÑA MUNILLA, PATRICIA
-MARTÍNEZ ESPARZA, MARÍA DOLORES
-MARTÍNEZ RAMOS, FRANCISCO
-MARTÍNEZ SIERRA, INÉS
-MONTERO GALERA, EVA MARÍA
-LORENTE ZARAGOZA, MANUEL REYES
-MURCIA MARTÍNEZ, MANUELA
-NICOLÁS SERRANO, MERCEDES
-ORTEGA RUIZ, ROSARI O
-PARDO BUENO, JUAN ANTONIO
-PARDO PÉREZ, JOSÉ A .
-PÉREZ JIMENO, SERGIO FRANCISCO
1lTTJT¡l T Ti!] A AT ♦ T/lT)/~T. T A[1TPT]

Segundo .

El Tribunal Calificador quedará constituido co n

los siguientes miembros :

Presidente: Titular, D. José Ruiz Manzanares, Al-
calde-Presidente . Suplente, Dña. Lourdes Méndez Mo-
nasterio, Primer Teniente de Alcalde .

Secretario: Titular, D. Alberto Nieto Meca, Se-
cretario General del Ayuntamiento. Suplente, D. Sal-
vador Pérez Alcaraz, Jefe de la Sección de Urbanismo .

Vocales :
-En representación de la Comunidad Autónom a

de la Región de Murcia: Titular, D. José Antonio Jl-
ménez Martínez . Suplente, D. Ángel Sánchez Robles .

-En representación del Negociado de Personal : Ti-
tular, D. Francisco Javier Martínez García, Jefe de Ne-

gociado . Suplente : D. Joaquín San Nicolás Griñán .

Jefe de la Sección de Asuntos Generales .

-En representación de la Junta de Personal : Titu-
lar, D . Jesús González Alonso . Suplente : D . Antonio
Villaescusa Samper .

Tercero .

Fijar el próximo día 2 de marzo de 1998, a las
10,00 horas, en la Biblioteca Municipal sita en el mis-
mo edificio del Ayuntamiento de San Javier, para el
inicio del primer ejercicio de la fase de oposición . Los
aspirantes deberán ir provistos de su correspondiente
Documento Nacional de Identidad .

Cuarto .

Contra la lista de admitidos y excluidos podrán
los interesados formular reclamaciones en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el 'Boletín Oficial de
la Región de Murcia" . Asimismo, los miembros del
Tribunal podrán ser recusados en la forma y plazos
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre .

San Javier, 9 de enero de 1998 .-El Alcalde, José
Monoanarnc -7771 Qnrr~tari~ Alhnrtn Nintn MP,a
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Número 77 1

SAN JAVIER

ANUNCIO

No habiéndose presentado alegaciones ni sugeren-
cias durante el periodo de exposición al público del ex-
pediente relativo a la aprobación de los Estatutos del
Consejo Asesor de Teatro, Música y Danza, se consi-
deran definitivamente aprobados y se procede a su pu-
blicación íntegra de conformidad con lo dispuesto en
el,artículo 70 . 2 de'la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local .

ESTATUTOS DEL CONSEJO ASESOR
DE TEATRO, MÚSICA Y DANZA

CAPÍTULO 1

Ámbito Territorial, Sede y Objetivos

a) Estar informado de la gestión municipal en ma-

teria de teatro, música y danza y realizar las observa-

ciones y propuestas que se consideren oportunas, con-
ducentes a su mejora .

b) Proponer a la Concejalía de Cultura programas
de información, formación y asesoramiento que
incrementen cuantitativa y cualitatidamente la partici-
pación de los vecinos en las actividades culturales .

c) Elaborar propuestas que contribuyan a estimu-

lar la programación de actividades escolares y

extraescolares que completen la formación cultural de

los niños y jóvenes def Municipio .
d) Elaborar la propuesta de modificación de Esta-

tutos .
e) En general, realizar funciones de asesoramiento

y apoyo a la Concejalía de Cultura en materia de tea-
tro, música y danza, debiendo emitir informes cuando
así sea requerido, que en cualquier caso, no tendrán ca-
rácter vinculante para los órganos de gobierno municipal .

CAPÍTULO III

ArtícuÍo 1 .

El Consejo Asesor de Teatro, Música y Danza, se
constituye como órgano de asesoramiento municipal
en materia de teatro, música y danza .

Artículo 2 .

El Consejo Asesor de Teatro, Música y Danza
tendrá como ámbito de actuación el Término Munici-
pal de San Javier .

Artículo 3.

Será sede del Consejo Asesor de Teatro, Música y
Danza, el Ayuntamiento de San Javier.

Artículo 4

. Se establecen,como objetivos del Consejo Asesor
de Teatro . Música y Danza :

a) Colaborar en la organización del Festival anual
de Teatro, Música y DaRza, así como cualquier otra
programación o representación teatral, musical o de
danza dentro del ámbito municipal .

b) Colaborar en la coordinación de la labor tea-
tral, musical o de danza de los distintos colectivos que,
de forma activa oprogramática, incidan en el campo
teatral, musical o de danza, dentro también del ámbito
municipal .

c) Colaborar~en la programación de cursillos,
charlas, conferencias, publicaciones . . . etc ., que redun-
den en la difusión del teatro, la música o la danza en el
Municipio .

d) Colaborar en la misión de acercar el teatro, la
música y la danza a los centros docentes .

CAPÍTULO II

Artículo 5 .

Se consideran como funciones fundamentales del

Composición y Organización

Artículo 6.

El Consejo Asesor de Teatro, Música y Danza
funcionará mediante una Junta constituida por :

a) El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, que lo
será del Consejo Asesor de Teatro, o concejal en quien
delegue .

b) El Concejal responsable del área de cultura,
que será Vicepresidente, o persona en quien delegue .

c) Un vocal en representación de las asociacione s
culturales con actividad en el Municipto, designado
por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento a pro-
puesta de aquéllas .

d) Dos vocales en representación de las asociacio-

nes teatrales con actividad en el Municipio, designados
por la Comisión de Gobierno a propuesta de aquéllas .

e) Un vocal en representación de las asociaciones

musicales y de danza con actividad en el Municipio,
desigr♦ado por la Comisión de Gobierno del Ayun-
tamiento a propuesta de aquéllas .

- f) Secretario, que actuará como tal el que lo sea
de la Secretaría General del Ayuntamiento, pudiendo

delegar en otro funcionario municipal . El Secretario
asistirá a las reuniones de la Junta con voz pero sin
voto. Asesorará a la Junta siempre que sea necesario y

requerido para ello y redactará las actas de las reunio-
nes .

Artículo 7.

Las elecciones a vocales representantes de los dis-
tintos colectivos que comprende la Junta, serán realiza-
das por cada uno de éstos cada cuatro años, de forma
general, coincidiendo con las elecciones locales, y en
particular, cuando se produzca alguna baja . La convo-
catoria será realizada por el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de San Javier, a propuesta de la
Concejalía de Cultura, y previo informe de la Comi-
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CAPÍTULO IV

Régimen de Funcionamiento .

Artículo 8 .

Los vocales de la Junta podrán causar baja de la
misma por las siguientes causas :

a) Tras tres ausencias- seguidas o cinco alternas sin
justificación, lo que supondrá el cese automático .

b) No respetar las normas contenidas en los pre-

sentes Estatutos . En este caso, se requerirá la votación

favorable, como mínimo, de dos tercios demiembros
de la Junta .

Artículo 9.

Del Presidente: La representación legal del Conse-

jo la ostentará el Presidente, que tendrá capacidad para

representarlo en toda clase de actos . Lo sustituirá el

Vicepresidente en casos de ausencia, vacante o enfer-

medad.

Número 767

SAN JAVIER

Convocatoria pública para la contratación laboral
indefinida de una plaza de Oficial de Mantenimien-

to y Obras, por el procedimiento de concurso de
méritos, vacante en la plantilla de personal laboral

de este Ayuntamiento .

BASE S

Primera. Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la contratación la-
boral_indefinida, por el procedimiento de concurso de
méritos, de una plaza de Oficial de Mantenimiento y
Obras, dotada con el sueldo y demás retribuciones es-
tablecidas en el Convenio suscrito entre ei Ayun-
tamiento de San Javier y el Personal Laboral del mis=
mo .

Segunda. Condiciones de los aspirantes .

Artículo 10 .

Los miembros de la Junta cesarán en sus cargo s
en los siguientes casos :

a) A petición de cualquiera de ellos, siempre que
se solicite por escrito. -

b) A propuesta de las asociaciones culturales cesa-

rá en su cargo el vocal designado por ésta .

c) A propuesta de asociaciones teatrales, cesarán

en sus cargos los vocales designados por éstas .

d) A propuesta de las asoct,aciones musicales y de
danza, cesará en su cargo el vocal designado por éstas .

Artículo 11 .

La Junta se reunirá como mínimo, una vez al se-
mestre, y además, siempre que lo acuerde el Presiden-
te, cuando lo soliciten por escrito la tercera parte de
sus miembros, o cuando sea requerida para informar
algún próyecto o actuación en la materia de la
Concejalía de Cultura .

Las citaciones, que serán por escrito, deberán

efectuarse con una antelación mínima de 48 horas y a
ellas se unirá el orden del día. La Junta se considerará
legalmente constituida cuando se encuentren presentes

la mayoría de sus miembros. Para que sus acuerdos se
consideren válidos habrán de estar presentes la mayo-

ría de sus miembros, y en todo caso, el Presidente o
Vicepresidente y el Secretario . Los acuerdos se adop-

tarán por mayoría de los asistentes y no serán suscepti-
bles de recurso alguno .

Disposición Transitoria .

Cualquier modificación de los presentes Estatutos
deberá ser a propuesta de la Junta o con su informe fa-

vorable. La revisión se acordará por el Ayuntamiento

Pleno .

San Javier, 29 de diciembre de 1997.-El Al-
calde, José Ruiz Manzanares .

a) Ser español, nacional de cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea o de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, tal y como se regula en el tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea . En cualquier caso,
deberán acreditar su nacionalidad y el cumplimiento
de los requisitos establecidos para todos los participan-
tes,así como no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado, el acceso a
la función pública . Asimismo, habrá de acreditarse de-
bidamente el dominio del idioma castellano . '

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquella en que falten menos de 10 años para la jubi-
lación forzosa por edad determinada por la legislación
básica en materia de función pública .

c) Estar en posesión del Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes .

e) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del Servicio al Estado, a las Comunida-
des Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública .

Las personas minusválidas habrán de acreditar
tanto su condición de minusvalía, como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones de los puestos
o plazas a que aspiren, mediante la oportuna certifica-
ción del INSERSO .

Tercera . Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso en las que los-aspirantes deberán manifestar que

reúnen todas y cada una de las condiciones que se exi-
gen en la Base Segunda, se dirigirán al Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento, y se presentarán .en el Regis=

tro General de la Corporación durante el plazo da vein-
te días naturales, contados á partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado el anuncio de la convocato-
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ria en el Boletín Oficial del Estado, después de su ínte-
gra publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Las instancias también podrán presentarse en las
formas que determina el articulo 38 .4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de !la Administración Públlca y del Pro-
cedimiento Administrativo Común . En estos supuestos
será requisito necesario que el solicitante comunique
paralelamente tal incidencia al Ayuntamiento, por me-
dio de FAX, al número que se indica : 968 - 57 09 51 .

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de
las pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes
manifiesten en su instancia que reúnen todas y cada
una de condiciones exigidas, referidas a la fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de la
misma.

Junto con la instancia en la que se relacionarán los
méritos alegados, se presentarán los documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los
méritos que se aleguen y documento acreditativo de
haber ingresado e'n la Tesorería Municipal la cantidad
de 1 .000 pesetas, en concepto de derechos de partici-
pación en el conctirso .

Los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados no se admitirán con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias .

equivalente

. 'Un Funcionario de Carrera del Ayuntamiento, de-

Estarán exentos de abonar los derechos de partici-
pación en el concurso los que acrediten su situación de
desempleo en el mes inmediatamente anterior al inicio
del plazo de presentación de instancias, mediante certi-
ficación expedida al efecto por el INEM o documento

signado por su Presidente .
Un vocal designado por el Comité de Empresa del

Ayuntamiento de San Javier.

Para cada uno de los miembros titulares se desig-
nará un suplente, en previsión de ausencias justificadas
de aquéllos .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de al menos tres de sus miem-
bros titulares o suplentes, indistintamente .

Sexta. Valoración de méritos.

Para la selección de los concursantes se tendrán
en cuenta los siguientes méritos que alegarán en su ins-
tancia, acompañando los documentos originales o foto-
copias compulsadas que los acrediten o de lo contrario
no se valorarán :

- Por servicios a la Administración Local como
Oficial 1 .a u Oficial 2 .' o similar, 0,50 puntos por año
acreditado, hasta un máximo de 4 puntos .

- Por servicios prestados en Otras Administracio-
nes o en el mismo puesto o similar, 0,30 puntos por
cada año, hasta un máximo de 3 puntos .

- Por trabajos efectuados en la empresa privada en
el mismo puesto o similar, 0,10 puntos por cada año,
hasta un máximo de 2 puntos .

- Por titulación superior a la exigida en la Convo-
catoria, según el siguiente baremo

: -Bachiller Superior o equivalente, 0,50 puntos .
-Diplomatura o equivalente, 0,75 puntos .
-Licenciatura, 1 punto .
Hasta un máximo de 1 punto .

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, la composición del Tribunal
Calificador, día, hora y lugar de celebración de los
ejercicios . Esta Resolución será expuesta en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento y se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Frente a la relación de admitidos y excluidos po-
drán los interesados formular reclamaciones en el pla-
zo de diez días hábiles . Si dentró de dicho plazo no se
formulasen reclamaciones, la lista provisional será ele-
vada a definitiva sin necesidad de nueva publicación .

Quinta. Tribunal caliricador .

El Tribunal Calificador de la oposición estará
constituido de la fórma siguiente :

Presidente : É1 Alcalde-Presidente de la Coipora-
ción o miembrq de la misma en quien delegue . -

Secretario : El Secretario General de la Corpora-
ción, con voz y voto, o funcionario de la misma en
quien delegue.

Vocales : Un 7epresentante de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia .

Séptima. Calificación definitiva y propuesta de
nombramiento .

La calificación definitiva estará determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el Concurso .
La propuesta del Tribunal se efectuará en favor de los
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación :
En este sentido, no se podrá efectuar propuesta en fa-
vor de un número de aspirantes superior al de las pla-

zas convocadas .

Octava. Presentación de documentos y contratación
de los seleccionados .

Dentro del plazo de 20 días siguientes a aquel en
que se hubiere hecho público el resultado definitivo,
los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán, en-
tregándola en la Secretaría del Ayuntamiento, la docu-

mentación que acredite el cumplimiento de las condi-
ciones requeridas en la base segunda .

Si dentro del plazo indicado el interesado no pre-
sentase la documentación requerida, quedará decaído
en su derecho, sin perjuicio de las posibles actuaciones
que correspondan al Ayuntamiento para depurar res-
ponsabilidades .

Una vez aprobada la propuesta por el Órgan o
•rtanta. cn nrnrrrlrrá a lo rnnfrot~ril.n dP — ,_
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rantes seleccionados de acuerdo con lo establecido en
las presentes bases. -

Novena . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen oiden del concurso, en todo lo no previsto
en estas bases .

Décima. Impugnación de la convocatoria y sus
bases .

La convocatoria y sus bases, así como cuantos ac-
tos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
calificador, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la vigente
L .R.J .A.P .P .A .C .

de los requisitos establecidos para todos los participan-
tes, así como no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida en su Estado, el acceso a
la función pública . Asimismo, habrá de acreditarse de-
bidamente el dominio del idioma castellano .

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquella en que falten menos de 10 años para la jubi-
lación forzosa por edad determinada por la legislación
básica en materia de función pública .

c) Estar en posesión del título de certificado de es-
colaridad .

d) No padecer enfermedad o defecto fístco que
impida el desempeño de las correspondientes functo-
nes .

e) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del Servicio al Estado, a las Comunida-
des Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública .

Decimoprimera. Publicidad de las bases.

Las bases se publicarán en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", conforme previene el artículo
97 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local .

El extracto de las basés de la convocatoria, se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado .

Los anuncios mencionados se publicarán asimis-
mo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento .

San Javier a 16 de septiembre de 1997 .-El Con-
cejal Delegado de Personal, Carlos Sabatel Parejo .

Número 766

SAN JAVIER

Convocatoria pública para la contratación laboral
indefinida de una plaza de Limpiadora a tiempo

parcial, por el procedimiento de concurso de méri-
tos, vacante en la plantilla de personal laboral de

este Ayuntamiento .

BASE S

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la contratación la-
boraltndefinida, por el procedimiento de concurso de
méritos, de una plaza de Limpiadora'a tiempo parcial,
dotada con el sueldo y dettiás retribuciones estableci-
das en el Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de
San Javier y el Personal Laboral del mismo .

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

a) Ser español, nacional de cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Comunidad Europea o de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de,
trabajadores, tal y como se regula en el tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea . En cualquier caso,
deberán acreditar su nacionalidad y el cumplimiento

Las personas minusválidas habrán de acreditar
tanto su condición de minusvalía . como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones de los puestos
o plazas a que aspiren, mediante la oportuna certifica-
ción del INSERSO .

Tercera . Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exi-
gen en 1á Base Segunda, se dirigirán al Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Regis-
tro General de la Corporación durante el plazo de vein

-te días naturales, contados a partir del siguiente a aquel
en que aparezca publicado el anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, después de su ínte-
gra publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Las instancias también podrán presentarse en las
formas que determina el articulo 38 .4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de la Administración Pública y del Pro-
cedimiento Administrativo Común . En estos supuestos
será requisito necesario que el solicitante comunique
paralelamente tal incidencia al Ayuntamiento, por me-
dio de FAX, al número que se indica : 968 - 57 09 51 .

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de
las pruebas selectivas, bastará con que los aspirantcs
manifiesten en su instancia que reúnen todas y cada
una de condiciones exigidas, referidas a la fecha de ex-
piración del plazo señalado para la presentación de la
misma.

Junto con la instancia en la que se relacionarán los
méritos alegados, se presentarán los documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los
méritos que se aleguen y documento acreditativo de

haber ingresado en la Tesorería Municipal la cantidad
de 1 .000,pesetas, en conceptó de derechos de partici-

pación en el concurso .

Los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados no se admitirán con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de presentación de instanctas .

Estarán exentos de abonar los derechos de partici-
pación en el concurso los que acrediten su situación de
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desempleo en el rties inmediatamente anterior al inicio
del plazo de presentación de instancias, mediante certi-
ficación expedida al efecto por el INEM o documento
equivalente. -

Cuarta. Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, la composición del Tribunal
Calificador, día, hora y lugar de celebración de los
ejercicios . Esta Resolución será expuesta en el Tablón
da Anuncios del Ayuntamiento y se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Frente a la relación de admitidos y excluidos po-
drán los interesados formular reclamaciones en el pla-
zo de diez días hábiles . Si dentro de dicho plazo no se
formulasen reclamaciones, la lista provisional será ele-
vada a definitiva sin necesidad de nueva publicación .

Quinta. Tribunal calificado r

El firibunal Calificador de la opos~ción estará
constituido de la forma siguiente :

Presidente: EI Alcalde-Presidente de la Corpora-I
ción o miembro de la misma en quieñ delegue .

Secretario : El Secretario General dé la Corpora-
ción, con voz y voto, o funcionario de la misma en
quien delegue .

Vocales: Un representante de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

Un Funcionario de Carrera del Ayuntamiento, de-
signado por su Presidente .

Un vocal designado por el Comité de Empresa del
Ayuntamiento de San Javier .

de aquéllos

. -Graduado Escolar o equivalente, 0,25 puntos.

Para cada uno de los miembros titulares se desig-
nará un suplente,,en previsión de ausencias justificadas

-Bachiller Superior o equivalente, 0,50 puntos .
-Diplomatura o equivalente, 0,75 puntos

. -Licenciatura, 1 punto.
Hasta un máximo de, 1 punto .

Séptima. Calificación definitiva y propuesta de
nombramiento .

La calificación definitiva estará determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el Concurso .
La propuesta del Tribunal se efectuará en favor de los
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación :
En este sentido, no se podrá efectuar propuesta en fa-
vor de un número de aspirantes superior al de las pla-
zas convocadas .

Octava. Presentación de documentos y contratación
de los seleccionados .

Dentro del plazo de 20 días siguientes a aquel en
que se hubiere hecho público el resultado definitivo,
los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán, en-
tregándola en la Secretaría del Ayuntamiento, la docu-
mentación que acredite el éumplimiento de las condi-
ciones requeridas en la base segunda .

Si dentro del plazo indicado el interesado no pre-
sentase la documentación requerida, quedará decaído
en su derecho, sin perjuicio de las posibles actuaciones

que correspondan al Ayuntamiento para depurar res-
ponsabilidades .

Una vez aprobada la propuesta por el Órgano
competente, se procederá a la contratación de los aspi-
rantes seleccionados de acuerdo con lo establecido en
las presentes bases .

Novena. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso, en todo lo no previsto
en estas bases .

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistdncia de al menos tres de sus iniem-
bros titulares o suplentes, indistintamente .

Sexta . Valoracióni de méritos .

Para la selección de los concursantes se tendrán
en cuenta los siguientes méritos que alegarán en su ins-
tancia, acompañando los documentos originales o foto-
copias cornpulsadas que los acrediten o de lo contrario
no se valorarán :

- Por servicios a la Administración Local en el
mismo puesto o similar, 0,50 puntos por cada año
acreditado, hasta un máximo de 4 puntos .

- Por servicios prestados en Otras Administracio-
nes en el mismo puesto o similar, 0,20 puntos por cada
año, hasta un máximo de 3 puntos .

- Por trabajos efectuados en la empresa privada en
el mismo puesto o similar, 0,10 puntos por cada año,
hasta un máximo de 2 puntos .

- Por titulació~t superior a la exigida en la Convo-
catoria, según el siguiente baremo :

Décima. Impugnación de la convocatoria y sus
bases .

La convocatoria y sus bases, así co,mo cuantos ac-
tos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
calificador, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en laforma prevista en la vigente
L .R.J.A.P .P.A.C .

Decimoprimera . Publicidad de las bases.

Las bases se publicarán en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", conforme previene el artículo
97 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local .

El extracto de las bases de la convocatoria, se pu-
blicará en el Boletín Oficial del Estado .

Los anuncios méncionados se publicarán asimis-
mo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento .

San Javier a 16 de septiembre de1997 .-E1 Con-
cejal Delegado de Personal, Carlos Sabatel Pareio .


